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I N T R o D u e e I o N 

México es un modelo poco corriente de país donde se e~ 
cuentra en vigor una Constitución, seguramente la más radi-
cal entre los paises del mundo capitalista en lo que se re-

fiere a los problemas religiosos y eclesiásticos, que refle

ja la intensidad de la lucha en el pasado entre las fuerzas 

progresistas de la sociedad mexicana y el catolicismo reac

cionario. 

Es una cuestión de gran importancia exponer el verda

dero papel de la iglesia católica durante el transcurso del 

desarrollo histórico de México; pues, también en nuestros -

días. la iglesia católica en general continúa siendo en Am! 

rica Latina, y sobre todo en M6xico, el ~luarte de las -

fuerzas más reaccionarias y la más fiel aliada del imperia

lismo extranjero. 

El estudio de las relaciones entre el Estado y la igl~ 

sia en México es un problema bastante difícil, especialmente 

si se tiene en cuenta que la mayoría de los documentos refe

rentes a los acontecimientos que se insertan en el presente 

trabajo se hallah en poder de particulares, que de un modo o 

de otro participaron en los choques entre la iglesia y el E~ 

tado. 

El clero mexicano, así como la iglesia católica en to

do el mundo, trata de ocultar por todos los medios cualquier 

indicio que pudiera llevar al historiador a formarse un cua

dro completo de la política de la iglesia en torno a cual- -

quier cuesti611, es por lo qu~. se comprende perfectamente -

que el Obispado mexicano no haya publicado, y es poco proba

ble que lo haga pronto, aquellos documentos que se guardan -

en los archivos del Arzobispado y que tienen una relación di 
recta con el último conflicto con el gobierno. La divulga- -

ción de éstos documentos pondría a la iglesia al descubierto 

ante la opinión pública como una fuerza reaccionaria y - - -



antipopular, dispuesta a vender los intereses de la naci6n -

para conseguir sus objetivos. 

Un conocimiento superficial de la historia de México -

es suficiente para convencerse de. que la iglesia católica -

siempre fué y sigue siendo uno de los enemigos principales -

de la independencia y el progreso del pueblo mexicano. El c~ 

tolicismo fué llevado al nuevo mundo con el colonialismo es

pañol como religión de los conquistadores, como arma para la 

esclavitud espiritual de la población india de México. El BA 

cerdote católico iba siempre junto con el conquistador, lle

vando hasta el fin, con la ayuda de la cruz, lo que empezaba 

la espada del invasor. 

Los méritos de la iglesia cat6lica en la causa de est~ 

blecer, mantener y reforzar el orden colonial fueron premia

dos con largueza por los reyes españoles¡ el clero recibi6 -

en recompensa grandes riquezas materiales: tierras, siervos, 

propiedades urbanas, alhajas, etc., que, junto con el monop2 

lio espiritual convirtieron a la iglesia cat61ica en una po

derosa fuerza capaz de mantener constreñidos,durante siglos, 

el pensamiento creador y la energía del pueblo mexicana. No 

es de extrañar que la iglesia católica haya estado siempre -

de parte de los colonizadores, ayudándoles a aplastar 1~s in 

surrecciones armadas del pueblo mexicano y, en general, cuai 

quier manifestación de descontento. 

En el presente trabajo se pone de manifiesto el carác

ter antinacional y explotador de la iglesia católica en Méx1 

co, uno de los paises más bastos y desarrollados de América 

Latina, se plasman diferentes etapas de la lucha del clero -

católico contra el fortalecimiento del Estado mexicano, y el 

resultado que la iglesia ha conseguido a través de su insis

tente lucha con el Estado para que éste al fin le haya reco

nocido personalidad jurídica. 
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Este trabajo tiene por objetivo analizar la vincula- -
ción de los sucesos eclesiásticos más relevantes en México y 

su injerencia en el Estado y en el pueblo a través de la hi,!! 

toria po1!tico-constitucional, ésto, con el fin de determi-
nar si la Supremacía del Estado se mantiene firme y vigente 

con base a los principios marcados por las Leyes de Reforma 

de Juárez y el Texto original de la Constitución Federal de 

1917 o se está viciando con las relaciones contemploráneas -

de Estado-Iglesia, si éstas relaciones!c son benéficas al E~ 

tado actual y al pueblo en general, o si por el contrario, -

nos encontramos ante el inminente peligro del ente al que le 

promete dar vida jurídica la Carta Magna para hacer uso de -

sus derechos que hace mucho tiempo se le tenían vedados por 

haber hecho uso de ellos en exceso, en beneficio propio y en 

perjuicio de los demás, lo que podría llamarse un retroceso 

histórico-político-constitucional al haberse reformado una -

decisión política fundamental en la estructura de éste país, 

ya que hasta ésta fecha la Iglesia inactiva se organizó lo-

granda que con la reforma constitucional a los articulas 3°, 

5°, 24, 27 y 130, se le concedan derechos más que obligacio

nes, lo cual dará sorpresas no muy gratas para quienes pien

san que dicha reforma será benéfica para el desarrollo culty 

ral, social, económico y político del hombre, de la sacie- -

dad, de los Partidos Pol!ticos y del propio Estado. 
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CAPITULO I.-ANTECEDENTES. 

!.-EPOCA DE LA COLONIA. 

La historia nos da luz acerca de cómo surge, en el - -

tiempo, la gran separación que internamente se observa en el 
clero. 

''El mismo día que Colón pisa tierra, vienen con él los 

dos bandos, germen de la nueva y vieja Iglesia en América y 

el mundo. Colón, al bajar de "La Pinta", vestido de almiran 
te trae en una mano el estandarte de Cristo y en la otra la 

insignia de los reyes católicos. Iglesia y Estado, en mezcla 

teológica y jurídica, toman posesión de sus nuevas tierras y 

de sus nuevos s6bditos y explica don Cristobal: "Nuestro Re

dentor dio esa victoria a nuestros ilustrísimos Rey y Reyna 

y a sus reinos famosos de tan alta cosa, a donde toda la 

cristiandad debe tomar alegría y hacer grandes fiestas, dar 

gracias solemnes por el tanto ensalzamiento que habrá ayun

tándose, tantos pueblos a nuestra fe", de esta manera, Igle

sia, Gobierno y pueblo aborigen se mezclan en una relación -

desigual, la del que viene a colonizar que incluso cree te-

ner ese derecho por orden divina, y quienes estando en su -

tierra son invadidos y dominados. 

América Latina pasó a ser el fuerte o el bastión dogm~ 

tico del obispo de Roma y, al mismo tiempo, sémila o apéndi

ce de la existencia política de España~(l). 

La Iglesia, durante la época colonial, dependió en -

gran medida de los reyes de Es~aña por virtud del Patronato 

Regio de que gozaban y según el cual le correspondía el - -

Ruiz Subiaur, Emmanuel. La Vorágine Religiosa (El Po-
der contra la fe). Ed.Costa-Amic. México 1982. p.35. 
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derecho de nombrar a las personas que cubriesen los oficios 
eclesiásticos tanto en la Metrópoli como en las Indias. El -
otorgamiento de ese derecho obedeció a una especie de campen 

sación en favor de los reyes españoles por 1a obligación co

rrelativa a su cargo consistente en evangelizar a los natur~ 

les de las Indias y, en general, en defender a la Iglesia y 

proveer a todo lo que conviniese a su mejoramiento y al de -

sus miembros. La amplia intervención que tenía el rey en los 
asuntos eclesiásticos conjuntaba en su autoridad las dos po

testades, o sean. la llamada "espiritual'' o religiosa y la -

"temporal'' o civil y fu& precisamente Felipe II quien hizo -

culminar esa conjunción durante su largo reinado que abarcó 

más de cuatro décadas (1556-1598). 

" Ejerciendo el derecho de patronazgo, el emperador Car

los V propuso en diciembre de 1527 a la Santa Sede la desig

nación de fray Juan de Zumárraga para el obispado de México, 

cuya consagración se efectuó en abril de 1533. Posteriormen

te, el mismo monarca español creó los obispados de Antequera 

(Oaxaca),de Michoac¡n cuyo primer titular fue el ilustre don 

Vasco de Quiroga, y de Nueva Galicia (Guadalajara), que tuvo 

corno primer obispo a Pedro Gómez de Mardver'~ (2). 

·~as relaciones entre la administración española y la -

Iglesia católica se regulaban por el llamado Patronato Real, 

que represent~ha ~n si un conjunto de dcrecttos concedidos -

por los Papas a los reyes de España en relación con la Igle

sia. Estos derechos significaban el reconocimiento y agrade

cimiento de la Santa Sede a los reyos españoles por sus ser

vicio9 a la causa de la difuci6n del catolicismd~{3). 

Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional ~texi

cano.7a.Edición. Ed.Porrfia. Mixico 1989. pp.958-959. 

tarín. Nicolás.La Rebelión de los Cristeros(l926-29). 

Ed.Era. México 1968. pp.32-33. 
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El ''Patronato Real'', formalizado en la 61tima etapa de 

la reconquista, incluía privilegios para los reyes españoles 

tales como el derecho de construir iglesias y propagar la fe 

en las nuevas regiones conquistadas, de proponer los candidª 

tos para los altos cargos de la jerarquía eclesiástica. de -

disponer de las nueve décimas partes del diezmo eclesiástico 

para los gastos relacionados con la propagación de la fe y -

el m~ntenimiento de las iglesias. Después de descubrir y con 

quistar a América, a los reyes se les concedió otro derecho 

importante, llamado placet. Este derecho significaba que sin 

el consentimiento y la conformidad del rey (o su representan 

te} ninguna comunicación o disposición del Papa podía ser pQ 

blicada en las colonias americanas. 

''La aparente dependencia de la Iglesia cat6lica respec

to del poder civil no era obstáculo en modo alguno para que 

aquélla concentrase en sus manos inmensas riquezas. La pose

si6n de extensas haciendas, la colecta del diezmo, la apro-

piación de bienes mostrencos. toda clase de regalos y ofren

~3~ diera~ !~ posibilidad a la Iglesia de la Nueva Espafia de 

transformarse en el propietario más poderoso del país. Ya en 
tonces el aumento de las riqu~zas e influencia del clero ca

t61 ico alarmó al poder civil. En !644, el Ayuntamiento de lü 

i:"!.u::!:?".! :l<:- ''.éx:.co dirigió una petición al rey de España: "Que 

no se concediera permiso para fundar más conventos pues las 

fincas y capitales pertenecientes a los monasterios importa

ban más de la mitad de toda la propiedad del país, que no se 

ordenaran mis sacerdotes pues había mis de seis mil sin ocu

pación, y que se disminuyera ~l número de fiestas religiosas 

pues éstas fomentaban la ociosidad."(4). 

Larín, Nicolás. Op. Cit. p.33. 
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Esta petición no fue atendida y la situación no experi 
mentó cambio alguno hasta fines del siglo XVIII, cuando Car
los III, ante el peligro de una crisis financiera, decidió -
expropiar a la Iglesia de América parte de sus riquezas. 

En 1767 fueron expulsados los jesuitas de las colonias 

de ultramar y sus propiedades pasaron a manos de la Corona. 

Como resultado de estas medidas, sólo en la Nueva España se 

confiscaron 126 grandes haciendas y ranchos, que pertenecían 

a los jesuitas. 

"En 1798, Carlos IV dispuso la venta de los bienes in-

muebles propiedad de varias instituciones religiosas. El di

nero que se obtuviese deb{a ser ingresado en el fondo amorti 

zable de la Corona. Los propietarios de las haciendas vendi

das tenían derecho a recibir el 3% anual de intereses. En -

esencia, esto fue un empréstito de la Iglesia, pero obtenido 

por medio de la fuerza, pues el clero no quer{a oir hablar -

de la pérdida de una parte de sus riquezas~(S). 

A veces no se entiende con claridad cuáles eran las -

propiedades de la Iglesia, y ello exige una explicación. Al 

lado de las tierras propiamente dichas, la Iglesia tenía mu

chos edificios, algunos de gran valor, y solares dentro de -

las ciudades adquiridos por compra, herencia o donaciones. -

También tenían gran número de hipotecas sobre tierras desti

nadas a la agricultura, aunque, claro está, estos derechos -

hipotecarios no le permitían disponer de ellas. 
11 Estas propiedades suelen confundirse con las que tenia 

la iglesia en propiedad, lo cual ha conducido a calcular su

mas tan grandes (como las de Lucas Alamán), quien nos dice -

que al final de la colonia más de la mitad de las riquezas -

5 Lar!n, Nicolás. Op. Cit. p.33. 
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del país estaban en manos de la iglesia. Otra fuente de con

fusión son las propiedades que pertenecían en forma particu

lar a los clérigos, quienes disponían de sus bienes libremen 

te. Muchos testimonios indican que éstas eran propiedades in 

dividuales, como las de cualquier laico. Al seguir los an11n
cios que aparecían en los periodicos de la Ciudad de México 

se lee que los compradores interesados en tal o cual rancho, 

hacienda o casa, debían ponerse en contacto con cierto cura 

o sacerdote. Algunas veces las propiedades individuales fue

ron incluidas erróneamente en los registros de la propiedad 

eclesiástica~(6). 

La influencia que tenia la iglesia dentro de las deci

siones políticas era considerable. Durante toda la época co

lonial incrementó su riqueza y su poder, apoyada por la ob~

diencia de la población, que, siendo devota, ac~t6 y 5ecundó 

las disposiciones de los eclesiásticos aún en los casos en -

que éstos entraron en conflicto con las autoridades tempora

les. La iglesia acaparó grandes propiedades territoriales, -

ya por donaciones, ya por herencias, también a través de con 

fiscaciones que hacía la inquisición o por las adquisiciones 

que hac1an las órdenes monásticas. Así, la iglesia del Méxi

co Colonial vino a ser uno de los propietarios territoriales 

más importantes. Administraba, además, prácticamente todas -

las instituciones caritativas y de educación en el reino. "P,2. 

ra finales de la época colonial, no obstante que había sufri 

do algunas pérdidas de importancia, la iglesia poseía entre 

propiedades suyas y bienes entregados en garantía, según es

timaba Lucas Alamán, la mitad de la riqueza de la Nueva Esp~ 

ña!'(7). 

Staples, Anne. La Iglesia en la Primera República Fedg 

ral Mexicana. Ed.SEP SETENTAS. 237. p.139. 

Ibidem. p.15. 
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2.-BANDO DE HIDALGO DE 1810. 

A) BANDO DE HIDALGO ABOLIENDO LA ESCLAVITUD EXPEDIDO -
EN VALLADOLID EL 19 DE OCTUBRE DE 1810. 

''Bando del intendente Ansorena: don Jos6 Maria Ansorena 

Caballero, Maestrante de la Real'Ronda, alcalde ordinario de 

primero voto de esta ciudad y su jurisdicción, intendente, -

corregidor de esta provincia, brigadier }" comandante de las 

armas, etcétera. 

F.n puntual cumplimiento de las sabias y piadosas dispg_ 

siciones del excelentísimo sefior capit~n general de ta ~a-

ci6n ~m~ricana. doctor Don Miguel llidalgo y Costilla, de que 

debe ésta rendirle las más expresivas gracias por tan singu

lares ben~ficios, prevengo a to~os los due~os de esclilvos y 

esclavas, que luego inmediatamente que llegue a su noticia -

esta plausible orden superior, los pongan en libertad, otor

gándoles las necesarias escrituras de atala harria con las -

inaerciones acostumbradas para que pued~n tratar y contra- -

tar, comparecer en juicio, otorgar testamentos, codicilos y 

ejecutar las demás cosas que ejecutan y hacen las personas -

libres; y no to haciendo así los citados dueRos de esclavos 

y esclavas, sufrirán irremisiblemente la pena capital y con

fiscación de todos sus bienes. Bajo la misma que igualmente 

se impone no comprarán en lo sucesivo ni venderán esclavo al 

guno, ni los escribanos. ya sean del número o reales, exten

derán escrituras corrientes a este género de contratos, pena 

de suspensión d~ oficio y confi~cación de bienes por no exi

girlo la humanidad, ni dictarlo la misericordia. Es también 

el ánimo piadoso de su Excelencia quede totalmente abolida -

para siempre la paga de tributos para todo género de "cas- -

tas" sean las que fueren para q~e ning6n juez ni recaudador 

exijan esta pensión ni las miserables que antes la satisfa-

cían ta paguen, pues el ánimo del excelentísimo señor - - -
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capitán general es beneficiar a la Nación A~ericana en cuan

to le sea posible. Asimismo prevengo a todos los administra

dores de las aduanas, receptores y gariteros, que a los nat~ 

rales no les cobren derecho alguno por la ra5pa de magueyes 

ni por el fruto de pulques por ser personas miserables que -

con lo que trabajan apenas les alcanza para la manutención -

y subsistencia de sus familias: ni tawpoco cobrarán del a-

guardiente de caña más que un peso por cada barril de los -

que entrasen de las fábricas y a la c~pital, y esto por sólo 

una vez, de modo que teniendo que pasar los barriles de una 

a otras partes, en istas no se exija cosa alguna, pues con -

sólo el primer peso cobrado quedará satisfecha esta pensión. 

En consecuencia de lo cual se pasará a ln Aduana de esta ci~ 

dad un tanto autorizado de~sta orden para que inmediatamente 

la comuniqce a las receptorias y garitas de su cargo para la 

debida inteligencia. Se previene a toda la plebe que si no -

cesa el saqueo y se aquietan, 5crán inm~diatamente colgados, 

para lo que están preparadas cuatro horcas en la plaza 

yor: prevengo a lodo forastero que en el acto salgan de esta 

ciudad, apercibidos que de no hacerlo se aprehenderán y reml 

tirán por "cordillera" al ejército. Y para que. llegue a not! 

cia de todos, y ninguno alegue ignorancia, mando se publique 

por bando que es fecho en Valladolid a diez y nueve de octu

bre de mil ochocientos diez. Josi Maria de Ansorena. Por rnaD 

dato de su Excelencia Josó Gmo. Marocho~(B). 

Lo más importante de las disposiciones de Hidalgo con

tenidas en el bando transcrito, es sin duda alguna la aboli

ción de la esclavitud. No se tiene noticia alguna de que al

guien hubiera intentado algo semejante antes que ltidalgo. 

-Zarate, Julio. La Guerra de Independencia en M~xico a 

través de los siglos. Tomo III. Ed.Barcelona. México. 

Ballesci y Compafiia. pp.137-138. 
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B) BANDO DE HIDALGO ABOLIENDO LA ESCLAVITUD EXPEDIDO -
EN GUADALAJARA EL 29 Dl': NOVIE~IBRE DE !B!O. 

"Don Miguel Hidalgo, general is imo de América: Desde el 

feliz momento en que la valerosa nación americana tomó las -

armas para sacudir el pesado yugo que por espacio de cerca -

de tres siglos la tenía oprimida, uno de sus principales ob

jetos fué extinguir tantas gabelas con que no podían adelan

tar en fortuna: mas como en las urgentes y críticas circuns

tancias del tiempo no se puede conseguir la absoluta aboli-

ción de gravámenes, generoso siempre el nuevo gobierno, sin 

perder de vista tan altos fines que anuncian la prosperidad 

de los americanos, trata de que éstos comiencen a disfrutar 

del descanRo y alivio, en cuanto lo permita la urgencia de -

la nación, por medio de las declaraciones siguientes, que de 

berán observarse como ley inviolable: 

Que siendo contra los clamares de la naturaleza el ven 

dura los hombres, quedan abolidas las l~yes de la esclavi-

tud, no sólo en cuanto al tráfico y comercio que se hactan -

de ellos, sino también por lo relativo a las adquisiciones; 

de manera que conforme al plan del recién gobierno, pueden -

adquirjr para si como unos individuos libres, al modo que se 

obser~~ ~~ !a~ demás clases de la RepÓblica, en cuya conse-

cuencia, supue~tas las declaraciones asentadas, deberán los 

~mas, sean americanas o europeos, darles libertad dentro del 

término de diez d{as, so la pena de muerte que por inobser-

vancia de este artículo se les aplicará. 

Oue ninguno de las indi'liduos de las castas de la anti 

gua legislación, que llevaban =onsigo la ejecutoria de su en 
vilecimiento en las mismas cartas de pago del tributo que se 

les exigía, no lo paguen ~n lo sucesivo, quedando exentos de 

una contribución tan nociva al recomendable vasallo. 

Que siendo necesario de parte de ~ste alguna r~muno~a

ción para los forzosos costos de guerra y otros indispensa-

bles para la defensa y decoro de la nación, se contribuya --
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con un dos por ciento de alcabala en tos efectos de la tie-

rra, y con el tres en los de Europa, quedando derogadas las 

leyes que establecían el seis. 

Que supuestos los fines asentados de beneficencia y ma~ 

nanimidad se atienda al alivio de los litigantes, concedién

doles para siempre la gracia de que en todos sus negocios, -

despachos, escritos, documento5 y demás actuaciones judicia

les o extrajudiciales se use del papel común, abrogándose t2 

das las leyes, cédulas y reales 6rdenes que 8Stabtecieron el 

uso del sellado. 

Que a todo sujeto se te permita francamente la liber-

tad de fabricar pólvora, sin exigirte derecho alguno, como -

ni a los simples de que se coMpone; entendidos sí de que ~~ 

de ser preferido el gobierno en las vct1tas que se hagan para 

el gasto de las tropas; asimismo deberá ser libre el vino 

demás bebidas prohibidas, concediéndoseles a todos la facul

t~d de poderlo beneficiar y expender, pagando si el derecho 

establecido en Nueva Galicia. 

Del mismo modo serin abolidos los estancos de todas 

clases de colores; las demás exacciones de bienes y cajus de 

comunidad, y toda clase de pensiones que se exigían a las in 
dios. 

0~r último. siendo tan reco~endable la protección y fQ 

mento de la siembra, beneficio y cosecha d~l t3b3~o. se l~s 

concede a los labradores y demás personas que quieran dedi-

car a tan importante ramo de agricultura, la facultad de po

derlo sembrar, haciendo tráfico y comercio de él; entendidos 

de que los que emprendiesen ~on eficacia y empeño este géne

ro de siembra, se harán acreedores a la beneficencia y fran

quezas del gobierno. 

Y para que llegue a noticia de todos y tenga su debido 

cump1imiento, mando se pub1~iue por bando en esta capital y 

demás ciudades, villas y lugares conquistados, remitiéndose 

el corriente número dP. ejemplares a los tribunales, jueces y 
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demás personas a quienes corresponde su inteligencia. 

Dado en la ciudad de Guadalajara, 29 de noviembre de -

IBJO. Miguel Hidalgo y Costllla:(9). 

Posteriormente el 5 de diciembre de 1810, don Miguel -

Hidalgo y Costilla expidió el Bando ordenando la entrega de 

tierras a los naturales, siendo éste el primer documento a-

grarista mexicano de la historia moderna de nuestro pais, el 

cual ha pasado inadve~tido por numerosos estudiosos del pro

blema de la tierra en Mixico: siendo que por medio de dicho 

bando Hidalgo mand6 a los jueces y justicias del ~strito da 

la Capital que inmediatamente procedieran a la recaudaci6n -

de las rentas vencidus hasta el día, por los arrend~tarios -

de las tierras pertenecientes a las comunidades de los natu

rales, para que enterándolas en la caja nacional se entrega

ran a los referidos naturales las tierras para su cultivo, -

sin que para lo sucesivo pudieran arrendarse, pues era su v2 

!untad que su goce fuera únicamente de los naturales en sus 

respectivos pueblos. Es~e bando fui dado en el cuartel gene

ral de don Miguel Hidalgo y costilla, generalísimo de Améri

ca, por mandato del Secretario Licenciado Ignacio Rayón. 

zárate, Julio. Op. Cit. p.762. 
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3.-LA CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812. 

"La lucha entre los elementos feudal-católicos y la bur. 

guesía en Epaña empezó con la proclamación de la Contitu- -

ción de Cádiz en 1812 y desembocó en las crueles guerras caL 

listas (1833-1040 y 1073-1876), que dejaron huella lmborra-

ble en la vida política del país en el siglo XIX!'(lO). 

La Constitución de 1812, promulgada en la Nueva España 

era un documento moderado, reconociendo el catolicismo como 

la teligi6n oficial y conteniendo sólo pocas disposiciones -

que pudieran inquietar o irritar a la Iglesia. Sin embargo, 

ésta no vio con buenos ojos un documento que limitaba su po

sibilidad de ascender a varios puestos de elección popular, 

y que sugerla que el fuero eclesiástico, factor tan esencial 

dentro de la sensibilidad política eclesiástica de aquel en

tonces pronto sufriría una erosión notable. Además, la libeL 

tad de imprenta fue considerada como peligrosa para la ideo

logia eclesiástica. A.si, cuando Fernando VI!, de regreso de 

su exilio, acabó con este liberalismo gaditano, abrogando la 

Constitución (1814). el alto clero se sintió, más que nunca, 

ligado a la Madre Patria, y durante unos seis años pudo ha-

CArse ilusiones acerca del porvenir. 

"La reimplantación de la Constitución de cádiz, a raiz 

del triunfo del liberalismo en 1820 {rebelión de Rafael de -

Riego, en España) y el comienzo de una serie de medidas lib2 

rales por parte de las cortes, hicieron cambiQr la opini6n 

del alto clero, de manera que, en las palabras certeras de -

Lucas Alamin, la Independencia mexicana finalmente se consu

mó precisamente por los que poco antes se hablan opuesto a -

10 Larín. Nico1ás. Op. Cit. p.31. 
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ella. Este viraje del alto clero fue considerado por Mecham, 

con cierta raz6n, como la página más negra de la historia de 

la Iglesia católica en América, y uno admira la versatilidad 

intelectual con que varios prelados produjeron argumentos, -

contrarios a los que desde hace años habían pregonado, espe

culando al respecto sobre la corta memoria del público (espQ 

culaci6n totalmente realista.en aquel entonces y ahora);'(ll). 

11 Hargadant s., Guillermo F. La Iglesia Mexicana y el D~ 

recho. la.Edici6n. Ed. Porrúa. México 1984.pp.136-137. 
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4.-LOS SENTIMIE:·1TOS DE LA NACION DE MORELOS DE 1813. 

Morelos dió a conocer su primer programa político ante 

el Primer Congreso de Anáhuac, que se instaló solemnemente -

en Chilpancingo. Guerrero, el 14 de septiembre de 1913, di-

cho programa contenido en un escrito titulado ºSentimientos 

de la ~ación••, cuyos postulados eran los siguientes: 

E;-.: LO POLIT!CO.-Que se declare la indcpendrrncia absol_!! 

~a de la Nación; que la soberanla dimana del pueblo y 

se deposita en sus legítimos representantes: que el gg 

bierno se divida en tres poderes: Legislativo, Ejeculi 

vo y Judicial, y que s61o los americanos ocupen el po

der. 

EN LO ECONO~ICO.-Que se dicten leyes que moderen la ri 
qucza y acaben con la pobreza: que se aumente el jor-

nal del pobre, se rneJoren sus costumbres y se aleje de 

la rapiña y de la ignorancia: además, que se supriman 

las alcabalas, los monopolios y el tributo. 

EN LO SOCIAL.-Completa supresión de la esclavitud y de 

la distinción de castas e igualdad de todos ante la 

ley. 

EN LO RELJGIOSO.-Que se declare la religión católica -

como única, y que sólo se paguen a la Iglesia los die~ 

mos, suprimiendo las obvenciones parroquiales. 

As! pensaba Morelos cambiar el antiguo orden político, 

social y económico de la Colonia; pero la transror~ación era 

tan amplia que cien años no fueron bastante, y hubo necesi-

dad de una segunda revolución social para que renovara esos 

postulados en 1910. 
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A continuación se transcriben los Sentimientos de la -

Nación expresados por Morelos en Chilpancingo el 14 de sep-
tiembre de 1813, apareciendo entre paréntesis las correccio

nes y adiciones que hizo don José Maria Morelos de su puño y 
letra en este documento. 

'' 1° Que la Amirica es libre, e independiente de Espafia 

y de toda otra Nación, Gobierno o Monarquía y que así se sa~ 

cione~ando al mundo las razones. 

2° Que la religión católica sea la única, si~ toleran

cia de otras. 

3° Que todos sus ministros sustenten de todos y solos 

diezmos y primicias: y el pueblo no tenga que pagar más aben 

clones que las de su devoción y ofrenda. 

4° Que el dogma se ha sostenido por la jerarquía de la 

Iglesia que son el Papa, los Obispos y los curas, porque se 

debe arrancar toda planta que Dios no plant6: 11 omnis plantis 

quam nom plantabit Pater meus Celestis cradicabitur: ~ateo, 

cap.XV. 
5° Que la Soberanía dimana inmediatamente del pueblo, 

el que sólo quiere depositarla ~n sus representantes divi-

die~do los poder~s de ella en legislativo, ejecutivo y judi

cial eligiendo las provincias sus vocales y éstos a los de-

más que deben ser sujetos sabios y de probidad (tachado en -

el original: "depositarla en el Supremo congreso Nacional A

mericano, compuesto de representantes de las provincias en -

igualdad de n6mero''). 

6ª Que los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, 

estén divididos en los cuerpos compatibles para ejercerlos -

(tachado totalmente en el original). 

7° Que funcionarán cuatro años los vocales turnándose, 
saliendo los más antiguos, para que ocupen el lugar los nue

vos electos. 

8ª La dotación de los vocales, será una congrua sufi-

ciente y no superflua y no pasará por ahora de ocho mil - -
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pesos. 

9° Que los empleos lOSQbtengan sólo los americanos. 

10° Que no se admitan extranjeros, si no son artesanos 

capaces de instruir, y libres de topa sospecha. 

11~ Que la Patria no ser~ del todo libre y nuestra -

mientras no se reforne el gobierno, abatiendo el tiránico, -

sustituyendo el liberal, y echando fuera de nuestro suelo al 

enemigo español que tanto se ha declarado contra esta nación 

(tachado en el original: ''nuestra Patria''), 

12° Que como la buena ley es superior a todo hombre. -

las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen 

a constancia y Patriotismo, moderen la opulencia y la indi-· 

gencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que 

mejore sus costumbres, aleje la ignorancia. la rapiña y el -

hurto. 

13° Que las leyes generales comprendan a todos. sin -

excepción de cuerpos privilegiados: y que éstos sólo lo sean 

en cuanto al uso de su ministerio. Que para dictar una ley -

se discuta en el Congreso y habida a pluralidad de votos. 

14° Que para dictar una ley se haga junta de sabios, -

en el siglo posible, para que proceda con má~ acierto y exo

nere de algunos cargos que pudieren resultarles (tachado to

do en el original). 

l5t Que la esclavitud sc proscriba para siempre. y lo 

mismo la distinción de castas. quedando todos iguales. y só

lo distinguirá a un americano de otro el vicio y la virtud. 

16° Que nuestros puertos se franquen a las Naciones e~ 

tranjeras amigas pero que éstas no se internen al Reino, por 

más amigas que éstas sean. y s61o haya puertos sefialados pa

ra el efecto, prohibiendo el desembarco ~n todos los demás, 

señalando el diez por ciento u otra gavela a sus mercancías 

(tachado en el original: "habri••). 

17° Que a cada uno se le guarden sus propiedades y re~ 

pete en su casa. como en un asilo sagrado. seílalando penas a 
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los infractores. 

18° Que en la nueva legislación no se admita la tortu-

ra. 

19° Que en la misma se establezca por Ley Constitucio

nal, la celebración del día doce de diciembre en todos los -

pueblos, dedicado a la patrona de nuestra libertad Mari~ san 
tísima de Guadalupe, encargando a todos los pueblos la devo

ción mensual. 

20° Que las tropas extranjeras o de otra reino no pi

sen nuestro suelo, y si fuere en ayuda, no estar6n donde la 

Suprema Junta. 

21° Que no se hagan expediciones fuera de los limites 

del Reyno, especialmente ultramarinas, pero que no son de e~ 

ta clase, propagar la fe a nuestros hermanos de tierra aden

tro. 

22c Que se quite la infinidad de tributos, pechos e i~ 

posiciones que nos 3gobian y se señale a cada individuo un -

cinco por ciento en sus ganancias u otra carga igual de ligg 

ra, que no oprima tanto, como la alcabala, el estanco, el -

tributo y otros: pues con esta contribución y la buena admi

nistraci6n de los bienes cor.fiscados al enemigo, podrá lle-

varse el peso de la guerra y honorarios de empleados (tacha

do en el original: ''de semillas y demis efectos''). 

Chilpancingo, 14 de scp~iembre de 1813. José María ~a

relas. Rúbrica. 

23° Que igualmente se solemnice el día 16 de septiem-

bre, todos los años, como el día aniversario en que se levürr 

tó la voz de la Indepcndenc¡~. y nuestra santa libertad co-

menzó, pues en ese día fue en el que se abrieron los labios 

de la Nación para reclamar sus derechos y dando siempre el -

mérito del grande héroe el señor don ~tigucl Hidalgo y su com 

pafiero don Ignacio Allende (tachados en el original: ''desplQ 

garon'', "en ~ano''). 

Repuestas en 21 de noviembre delBl! y por tanto quedan 
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abolidas éstas, quedando siempre sujetos al parecer de Su A~ 

teza SS~(12). 
Morelos, para destruir el poder y la resistencia de 

los enemigos de la revolución, los españoles, ordenó a todos 

los jefes rebeldes que en las ciudades y provincias que ocu

paran se despojara a los ricos de st1s bienes y se repartlc-

ran entre los pobres y ta caja militar; que se fraccionaran 

tas grandes haciendas por~ue e~ beneficio de la agricultura 

consiste en que muchos puedan subsistir con su trabajo e in

dustria, y no en que un soto particular tenga gran extensión 

de tierras infructíforas. 

Todas estas ideas y tos lineamientos plasmados en los 

sentimientos de la Nación, revelan claramente cómo concebía 

Morelos la Independencia y de lo que debla hacerse para lo

grarla. 

12 Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus -

Constituciones. t.I. Historia Constitucional. 1812-42. 

XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. 1967. -

pp.41-42. 



ANTECEDENTES 27 

5.-EL PLAN DE IGUALA Y LOS TRATADOS DE CORDOBA DE 1821. 

A1 finalizar la guerra de independencia, Agustín de 

Iturbide advirtió que lo más urgente en ese momento era cal

mar los temores que habían despertado las disposiciones de -

las cortes espafiolas sobre los asuntos de la fe, el csplen-

dor del culto. los fueros personales del clero, la riqueza 

de los monasterios y conven•os y los fondos p~ra obras p~as. 

De ahí que el artículo primero del Plan de :gu¿,,lu, firmado 

el 24 de fcbrern de 1822, dec:lan.ra qUí:! la r··li~irJ:-1 ·Je1 pais 

sería la católica, apost6lica y romana. con exclusión de - -

cualquiera otra. De iguu.l importancia fué f~l artículo 14,que 

aseguraba los fuer~s del c10r~ del ej6r:ito.''Los miembros 

del clero regular y secular Yi~ron así seguros sus privile-

gios y se sintieron respaldados pnr una raz6n 1ecitimadora: 

la unidad de la fe."( 1 3). 

~gust!~ Iturbi~~. proclamddo emperador dü ~ÓXi~~ con ~i na~-

bre de Agustín !, viendo en él al hombre que les había cn•1i,2. 

do la Providencia para salvar et orden colonial qt:e se ~esm2 

ronaha. Sin ombargo, muy prut1to incluso esta parto de los o

bispo~. por :~dicaci6n dir~~ta del Vaticctno, dhandon6 1~ po

sici6n do apoyo incond!cional a Jturtide, sobre todo cuando 

iste empPzÓ ~ exigir para sí los derechos del ''Patronato 

Real". 

''La caída de Iturbide poco tiemp0 despu&s aport6 preci

sión y determinaci6n a la posici6n de la I9le~ia cat6lica. 

Con la procla~aci6n de la Re~6blica ~n M~xicc, el Papa l.o6n 

XII respondió con una enciclica, dirigida ~ todos los arzo--

13 Staplcs, Anne. Op. Cit. pp.14-15. 
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bispos y obispos de América, llamando a todo el alto clero a 

ensalzar a los ojos del rebaño "las elevadas cualidades per

sonales que caracterizan a nuestro amado hijo Fernando, el -

rey católico de España''· El Papa elogiaba los méritos de a-

quellos españoles que habían manifestado lealtad y estaban 

dispuestos a dar su vida por la fe y los poderes legales. El 

clero mexicano silenció la encíclica d~l Papa, pues no dese~ 

ba exponer sus intereses al peligro de represalias por parte 

de los defensores de la soberania de Móxico, sobre todo por
que después de la proclamación de la Independencia de Héxico 

la situación de la Iglesia rué durante cierto período inclu

so mejor que bajo el régimen colonial. La Iglesia continuaba 

conservando todos los privilegios feudales y riquezas y, adQ 

más, se había liberado ahora de la tutela por parte del po-

der laico en el aspecto del "Patronato Real". Ahora, en el -

verdadero sentido de la palabra, era un Estado dentro de o-

tro Estado~{14). 

La explotación de los ignorantes feligreses alcanzó en 

éste período su mayor apogeo, pues los sacerdotes, presin- -

tiendo que llegarían inevitablemente ''días negrosh, procura

ban sacar el mayor jugo posible a su amedrentado rebaño. 

En algunos estados el pago por contraer matrimonio s2 

brepasaba la mitad de los ingresos anuales de un obrero. El 

pago por el bautizo ae los ni~os y la misa de difuntos erar1 

también tan extremadamente elevados que por ello algunos fe

ligreses pagdban cuotas semanales durante toda su vida par~ 

caso de fallecimiento. 

''A los campesinos muy pobres, que no podían paga~ con -

dinero a los sacerdotes, se tes obligaba a llevar ma!z,trigo 

14 Larín, Nicolás. Op. Cit. pp.38-40. 
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y frijoles que después se vendían i' el dinero que producían 

iba a parar al bolsillo de los curas:
1

(15). 

El 24 de agosto se firmaron los famosos Tratados de 

Córdoba. versión escasamente discrepante del Plan de Iguala: 

reconocimiento del "Imperio Mexicano" como entidad soberana 

e independiente, dotado de un gobierno monárquico, constitu

cional y moderado, cuyo trono se asignaba a ~on Fernando VII 

-a ~ondici6n de fijar su corto en ~éxico-, o por su renuncia 

o no admisión a otros miembros de la cas~ reinante: se pre-

vía la formación de la junta provisional gubernativa para -

los mismos efectos descritos en el Plan de Iguala, y en cuan 

to a O'Donojú, so obligaba d ge~tionar la entrega pacífica -

de la Ciudad de M6xico y a formar parte de la Junta de Go- -

bierno. El 5 de septiembre se hallaban los indeµendier•tas 

la vista de la capi~~l y el 27 de septiembre una columna de 

16000 hombres ma~ch6 por la call~ de San Francisco con Itur

bide y O'Donojú al frente. 

"El Jeta del 28 de septiembre de 18¿1 r;o podía Si;ltisfa

c~r a n~die. Para que 10 Nación se constituyer3 de acuerdo -

con los Tratados de córdoba, 8ra requisito"sine qu.J '';.a acep

t~ción de la corona por Fernando VII o alguna de las p~rso-

rias d~ s~ farnili~ alll nombradas, pero si ni Fernando ni e-

sas per~0nas a:-~ctaban la honrosa corona mexicana ¿qub iba a 

sucedP.r., íJ(lr o'.:.:-'J lado, :idcl.:inta:· -:JUC lo ~aci.6n iba u consti 

tuirse de 1cuerdo con el Plan de Iguala y los Tratados del -

24 de agosto nv ~ra forma de ilustrar la afirrn~ción del Acta 

el sentido de que la NJci6n qu8daba en libertad ''de cons

tituirse del modo que m¡s co!1~enga a su !~licidact··, y por G! 

timo, el Acta recaía en la !icci6n de 1814 al reiterar que -

15 Larin, Nicolás. op. Cit. p.40. 
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la naci6:1 mexicana "sal{att de la opresión de trescientos 
años."( 16). 

16 Fuentes Mares, José. Historia Ilustrada de México. To

mo l. De Hernán Cortés a Miguel de la Madrid. Ed.Oceá
no. México 1991. pp.150-156. 
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6.-EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION MEXICANA DE 1824. 

''Los afios de 1824 a 1835, en que transcurre la primera 
República Federal mexicana, fueron años de desorden. Se in-
tentó or.ganizar un nuevo sistema político en el cual el go-

bierno, los estados, la iglesia y el ejército trataron de d2 

minar la escena para su propio provecho. Afloraron entonces 

los conflictos que vení~n presentándose desde la colonia y 

otros que !ueron el resultado inmediato de lo que ocurrió, 

tanto en España como en sus dominios americanos. al luchar 

istos por obtener su independencia~{l7). 

Otro de los grandes problemas que enfrentó el gobierno 

durante la primera República Federal rué la confusión de ju

risdicciones. La mayor parte de los jerarcas de la iglesia -

murieron o emigraron poco después de la independencia. No h.!! 

bo entonces personas capaces de enfrentar los problemas que 

s~ iban pres8ntando dentro de la propia administraci6n ecle

siástica, ni tampoco quien pudiera o autorizara el trato con 

ol gobierno mexicano. El desacuerdo entre ambos poderes se~ 

gravó d{a con día. También los políticos de la nueva nación 

se hallaban divididos.'' El grupo conservador aceptaba las no

ve1ades polític~s en cuanto a la independencia y a la forma 

republicana de gobierno, pero sostenía en 10 general las es

tructuras sociales, políticas y económicas del pa~ado; favo

recia la continuidad de los privilegios de clase y los dere

chos corporativos, ~specialmente en lo que tocaba a la igl~

sia'! ( 18). 

A medida que las posiciones se fueron definiendo, se -

hizo más profunda la división entre ambos grupos. La arista-

17 Staples, Anne. Op. Cit. p.11. 

18 Ibídem p.16. 
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cracia, compuesta de terratenientes, mineros, burócratas im

portantes, el alto clero y los oficiales del ejército, hizo 

causa común para mantener las estructuras tradicionales, a -

lo que se opusieron muchos de los que ejercían profesiones 

liberales e intelectuales, entre los que se contó buena par

te del clero medio y bajo, influidos por et pensamiento libg 

ral ilustrado. 

'' No obstante que las diferencias entre ambos grupos e-

ran claras, y que ~l dominante durante los años de la prime

ra República Federal fué el de los liberales, el gobierno r~ 

conoció los derechos corporativos de la iglesia y le garantl 

zó !ueros y pos1ci6n especiales hasta 1855. Sin embargo, la 

realidad no rué tan simple como a primera vista parece. Los 

privilegios de la iglesia fueron objeto de repetidos ataques 

así que las relaciones entre la iglesia y el Estado no fue-

ron cordiales: mis bien hubo choques constantes~{l9). 

La Iglesia Cat6lica Roma11a ~iene la estructura de una 

monarquía, er1 13 CU3l se reconoce al Papa como soberano. Es

te es hoy en día la máxima autoridad en el orden espiritual, 

pues como gobernante de tos Estados Pontificios participaba 

en las alianzas y arreglos 111te~nacionalcs del mundo occiden. 

tal. Las relaciones políticas con el Papa tuvieron gran im-

~~~~~ncia ~3r~ España, e influyeron de manera particular en 

las relaciones entre Roma y x6xico cuando &ste se independi

zó. 
"Por su gobierno de tipo monirquico, la iglesia ya no 

encajaba bien dentro de un régimen republicana federat!'(20). 

El cobro de los diezmo= fue una de las cuestiones más 

complicadas en la iglesia mexicana desde los comienzos de su 

19 Staples, Anne. Op. Cit. pp.16-17. 

20 Ibidem p.JB. 
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historia. Después de la independencia, el problema se agravó 

aún más cuando se sintió la necesidad de armonizar las finan 

zas de la n11eva Naci6n con su situación política. Las gran-

des sumas de dinero involucradas estimularon y complicaron 

los intereses que se hallaban en juego; et Gobierno Federal 

se hallaba en bancarrota, los estados no estaban dispueotos 

a ceder una fuente segura de ingresos y la iglesia luch6 con 

indignada desesperaci6n contra los intentos de quienes pre

tendían alterar la administración y goce de sus recursos. 

''Antes de la independencia, el cobro de los diezmos fue 

meticulosamente regulado por la corona. Los reyes do ERpaña 

recibieron ''absoluto e irrevocable dominio'' sobro tos diez

mos por virtud de la bula Charissimo in Christo otorg~da por 

el papa Alejandro VI el 16 de noviembre de 1501. Esta conce

si6n facultó a la corona para cobrar y distribuir los diez-

mos i' para 1.:rnplear a sus propios personeros en su administr~ 

ción. Los diezmos cobrados eran depositados en la caja real 

como una recompensa a los esfuerzos hechos por 1~ corona en 

la evangelizaci6n del nuevo mundo~(21). 

21 Staples, Anne. Op. Cit. p.97. 
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7.-LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1824. 

La Iglesia conservó todos los privilegios también des

pués de la aprobación y promulgación en 1824 de la primera -

constitución Federal, por la cual la situación del clero de 

hecho no sufrió cambio alguno. El principal derecho que la 

Constitución aseguraba al gobierno, en relación con la Igle

sia =at6lica. ~ra el del ''Patronato Real'', la aplicación del 

cual, de acuerdo con el artículo 50 de la Co11stitución, se -

transmitía al Congreso de la República. El artículo 110 con

cedía al Presidente de México el derecho de"placot" .Sin em-

bargo, a la vez la Constitución garantizaba los privilegios 

del clero, declaraba a la rüligión católica la religión del 

Estado, etc. El clero católico continuaba disfrutando de to

dos los derechos estatales y políticos, excepto el de elec-

ción de los miembros del alto clero (arzobispos, obispos, in 

terinos y vicarios generales) al Congreso. Los bienes de la 

Iglesia quedaban a salvo. En pocas palabras, la contitución 

mantenía casi todos los derechos que la Iglesia poseía antes 

de la proclamación de la Independencia de MÉ?xico. 

Sin embargo, esto le pareció poco. Ahora la Iglesia -

trató do obtener l~ abolición formal del ''Patronato Real''. -

Así empezó una polémica prolongada y sin resultado entre el 

Vaticano r los representantes del Gobierno mexicano en rela

ción con el planteamiento de la naturaleza jurídica del "Pa

tronato''. ~ientras que la Santa Sede y el clero de México se 

obstinaban en que el "Patronato" era un privilegio concedido 

personalmente a los reyes e5pañoles y que éste había perdido 

su fuerza después de la separación de México de España, el -

gobierno de la joven República mexicana mantenía la opinión 

de que el "Patronato" era una prerrogativa de cualquier per

sona o grupo de personas que desP.mpeñasen el poder sob~rano 

en ~éxico. Considerando que, de acuerdo con la Constitución-
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de 1824 los derechos soberanos pertenecían ..i la Nación,· a e
lla, prec!Sameñte, pertenecían todos los derechos -que entra

ban en_ el concepto de "Patronato Real''. 

El gobierno de México se vió obligado a ceder ·bajo la 

influencia de· las fuerzas clerical-feudales. 

Según el decreto del presidente de la República, Anas

tasia Bustamante, del 16 de mayo de 1831 se le reconoció a -

la Iglesia el derecho de designar librenente a su personal -

para todos lo~ puestos car16nicos. 

"Este fue el periodo de mayor pod2r(o de 1~ iglesia 

México. La incapacidad del gobierno p~r~ contcnnr al clero -

se explica por la extrema debilidad de la burg11esla mexicana 

que durante aquellos a~os sólo entrabd en el perlado de su -

formaci6n como clase. La burguesía no tenía partido polítJ~o 

ni desempefiaba un papel decisivo en ta dirección del p~is. -

Por otra parte, existía la gran preponderancia de los lJti-

fundistas, que ~poyaba:1 sin reserva~ a !Q Iqlesi~~(22). 

Al crearse el Estado mexicdno en la Constituci6n fede

ral de 1624 bajo la forma republicana do gobierno, ora natu

ral y lógico que desapareciera la concentración de lu ~ulori 

dad civil y eclesiistica que durante la Ópoca colonial ca dg 

posit6 en la persoria del monarca espaRc: como efecto direclQ 

inherente e inmediato del patron~zgo rc~l. ''Es a partir de e

se momento 11ist6rico cuando surgY la muchas veces irr8Vcrsl·

ble escisi6n entre la Iglesia y el Estado que ib~ n ser la -

fuente de las tcnacr:s i' sangrientas l\1chas qui? ~;nr:dPrnri :i Mf: 

xico en la agitaci6r., el desorden, l~ inesL~bilidad polltic~ 

y la ruina económica, ir!lpidicndo 1~ formación del a1<1biente -

propicio para el progreso del pueblo, la satisfacción de sus 

22 Lar[n, Nicolás. Op. Cit. pp. 40-42. 
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rnás apremiantes necesidades y la s01uci6n de sus graves pro
blemas!'{ 23). 

23 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. p.972. 



ANTECEDENTES 37 

B. -LEYES. PRE-REFORMISTAS DE VALENTIN GO~:Ez FARIAS Y JOSE MA

RIA LUIS MORA DE 1833. 

El l~b~ralismo de las corte3 de Gómez Farías y do José 

Ma; -Luis -:-tor_a influyó desde luego er: las medidas te:idicmtes 

a secularizar la vida, entre ellas el fin de la coacción pa

ra Pl pago de diezmos; perc tambión ~a innegable que J~3aron 

~n papel determinante las consideraciones de tipo econ6mico. 

tas lcy~s de reforma promulgadas por Gómez Farías pn 1833 y 

principios de 1834 se han consid8rádo antecedentes de las 

promulgadas bajo el gobierno de Juárez. 

En esta nueva pnrspectiva deben situnrsn la~ Ley~s J~ 

Reforma de 1833-1834, )" po1ri"verse entonces c6mo la~ ideas 

de Gómez Farias y siJs colaboradores no son un J1ocho aislado 

del texto his~~rico. Lo que si es sorprendente ~s el intento 

siciones ~ro~u:ga~~s p~r ~l VicepresidenLP nar~un el fina! -

de un& etapa, 0n la cual ~l esfuerzo para situ~r ~ la i1le-

sia bajo ~l cc~trol dr~: Est~do o scparildd de ést: :ue -:onsi

derado c0mo una d~ l~s Gmpres.1~ pollti~as m5s impor~J~:~-. en 

::n_: de :a --

~ri~~ra 0tapa de Asa luch~. en la que se com~romctió de ~uy 

diversas maner~~ i2 prim~:-~ R~~~bl1cd F~deral mexicana~(21). 

:.a tunde~~1a a eximir del pa~o je diezmos a lo~ prodUQ 

tor~s ~0 ciertos bienes a]::anz6 s11 ~l!~ax en 1833, cuando s~ 

d~~l~r6 ~ nivel nacion1:. E: !0. ~~ ~~ril 1e ese a5o, Anta--

r:l ;:.od•··:-. co-,,:i Pr-r~<:trJi:-~.i:.:·: ·::::r:;:iresider ... J:, reFOp~ctivamro-nt.n. 

~~nta Ann~ s0 r~~ir6 a 3\J hacie~1a dejaG~o el poder en manos 
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del vicepresidente desde el principio del régimen. rué enton. 
ces cuando Gómez Fil.rías, actuando con las fac:utt;ides exl:rao.r 

dinarias concedidas por el congreso, promulq6 las primeras -

Leyes de Reforma. La del 27 de octubr1: t..1'= 1833 se rr?fer ir.1 

los diezmos, y disponía ~ue ninguna persona serla obligada -

por las autoridades p6blicas a pagar impuestos requ~rido~ -

por la iglesia. Lo que hizo G6mez Parias ~1 promulgar esta -

ley fu0 hacer extensiva a todos los productos y a todac la~ 

personas la ley del 8 de octubre de 1823. Cor• 05tn dccisi6n 

el Estado dejaba de ser un aqenl~ de cobranzas de l~ iglcsi~ 

abandonando asimismo s~ papPl de inLermediario en las fi11an

zas eclesiásticas. 

''Lo~ estados estata11 limitado& ·~n el tipa d~ alteracio

nes que podfan hace~ al cobro d~ diezmos po~ la ley del lB ·· 

de diciembre de l82~. qu~ prohibl~ cualquier canibio 011 loe 

ingresos eclesiástic·,·s hasta an ta1tto que lo iglesia y r~l e_fr 

tado acordaba11 la ~orn1a da hacerlo~{2~). 

25 Staples, Anne. Op. Cit. p.105. 
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9.-LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1835-1836, 

Un período de modestas victorias para la Iglesia, en 

mezcla con algunas pequeñas decepciones rué el siguiente: el 

artículo 45-IIl de las Siete Leyes Constitucionales reconfo~ 

tó al clero, disponiendo que el Congreso no tenía facultades 

de legislar en contra de la propiedad eclesiástica. Pero, -

por otra parte, los clérigos perdieron sus facultades potíti 

cas de ciudadanos, no pudiendo figurar en el congreso (algo 

que ta constitución de 1824 ya había dispuesto, y que no rué 

cambiado por esta nueva Constitución). En cuanto al Patrona

to: sobrevivía muy visiblemente en las Siete Leyes Constitu

cionalcg: por otra parte, la necesidad del "pase" estatal P.f!. 

ra las decisiones y demás comunicaciones papales fue utiliz~ 

da, curiosamente, para proteger a MÓxico en contra de una m~ 

dida del Vaticano, muy razonable y moderna: la reducci6n de 

la cantidad ~nti-económica de las fiestas religiosas, reduc

ción orden3da por Gregario XVI, pero guardada fuera de Méxi

co durante tres años, mediante la negativa de otorgar el pa

se estatal. 

Fue en este __ ambiente de conciliación entre México y la 

Iglesia que el Papa había decidido reconocer a la nueva na-

ción, como ya fue mencionado; pero la Santa Sede no se apre

suró a iniciar las pláticas sobre un concordato, para no SU§ 

citar una discusión sobre el Patronato. en la cual la Igle-

sia probablemente perdería. Pareció mejor dejar esta cues- -

tión delicada en estado de penumbra. 

Parece que la posición más firme de la Iglesia, en Mé

xico, no haya contribuido a una mayor disciplina moral del -

clero. 

Sin embargo," los verdaderos pel !gros para la Iglesia, 

durante esta segunda fase del Santanismo, no vinieron del l~ 

do de una opinión pública anticlerical, la masonería, o una 
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propaganda protestante, sino desde el ángulo de las finanzas 

públicas. Así, sobreviene la nacionalización de los fondos -

piadosos, ahora de las Californias (aunque, en aquélla época 

las misiones californianas que tuvieron que ser financiadas 

mediante estos fondos, todavía no estuvieron en el extranje

ro); además, constantemente se p1dió a la Iglesia que propo!: 

clonara fondos al Estado, o que garantizara con sus bienes -

ciertas deudas públicas, poniendo de nuevo las ventas ecle-

siásticas bajo control, para que la Iglesia no convirtiera -

sus muy visibles riquezas inmobiliarias en dinero contante y 

sonante, más fácil de esconder!'(26). 

26 Margadant s., Guillermo F. Op. Cit. pp.147-148. 
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10.-LAS BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1843. 

La evolución entre la igualdad y los fueros se mantie

ne oscilante entre la tendencia que, por razones diversas, -

busca desterrar o reducir los fueros y aquella que no sólo 

pretende su continuación, sino, incluso, su ampli~ción. Jun

to a ello, esta evolución también se mantiene en una contra

dicción constante: la aspiración a la igualdad legal y a la 

consignaci6n constitucional de ~sta y la inclusión de los -

fueros de la Iglesia y el ejército en el texto supremo. 

Claramente se perciben ambas situaciones en 1842 y ---

1843." En 1042 la contradicción constitucional, consistente -

en la consignaciór1 de la igualdad legal v simultáneamente el 

mantenimiento de los fueros militar y eclesiástico. resulta 

flagrante'.( 27). 

Las Bases orgánicas de la República Mexicana, del 12 -

de junio de 1843, abandonan ostensibtcment~ toda tendencia -

igualitaria, consiqnilndose los fueros como principios y no 

corno excepciones. La fracción VIII del artículo 9o. prccep-

túa: 

' 1Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado en sus causas 

civiles y criminales si110 por jueces de su propio rue

ro, y por leyes dadas y tribunales esta~tecidos con a~ 

terioridad al hecho o delito de que se trate. Los mili 

tares y eclesiásticos continuarán sujetos a las autori 

dades a que lo están en la actualidad, según las leyeo 

vigentes". 

Es interesante hacer notar que el artículo correspon-

diente del proyecto de Bases Orgánicas -al 16- cubre la adi-

27 Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo Mexicano. Tomo -

III. La Integración de tas Ideas. Ed.Fondo de Cultura 

Económica. México 1974. p.12. 
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ción de la Última parte de la fracción VIII, que consigna e~ 

presamente el fuero militar y eclesiástico. 
La consignación de los fueros en la fracción VIII del 

artículo 9 de las Bases Orgánicas hace que este texto, entre 

las atribuciones de la corte Suprema de Justicia, comprenda 

la de "dirimir las col'll.petencias que se susciten entre los -

tribunales y juzgados de diversos departamentos y fueros." -

(articulo 18, fracción X). 
11 Las Bases Orgánicas condicionaban el derecho de ciuda

dan {a, en su artículo 18, a una renta anual de 200 pesos, -

procedentes de capital fisico, industria o trabajo personal 

honesto. Para ser diputado se requería de una renta anual e

fectiva de 1,200 pesos; para senador 11 tener una renta anual 

notoria o sueldo que no baje de 2,000 pesos, a excepción de 

los que se elijan para llenar el número asignado a las cua-

tro clases de agricultores, mineros, propietarios o comer

ciantes y fabricantes, los cuales deberán tener además una -

propiedad ra{z que no baje de 40 mil pesos". Como se ve, el 

carácter oligárquico de las Bases Orgánicas es manifiesto. -

Un comentarista de esa época señalaba que los cuatro millo-

nes de indígenas mexicanos -"entre los cuales apenas si hay 

nadie que pueda tener esperanzas de disfrutar en su vida de 

una renta anual de 200 pesos"- habrán de quedar para siempre 

sin representantes en el gobierno:( 28). 

28 Reyes Hero1es, Jesús. Op. Cit. pp.16-17. 
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11.-ACTA DE REFORMAS DE 1847. 

•Las iniciativas hechas sobre reformas de la Constitu-
ci6n de 1824 por las legislaturas del affo de 1830 al de 1832 
as{ como del de 1833 a principios de 1834, y de 1846 a 1847 
pasaron a la Comisión de Constituci6n para que con la breve
dad posible presentara dictamen sobre ellas~(29). 

11 El sexto Congreso Constituyente inició sus labores el 

6 de diciembre de 1846. Integraron la Comisión de constitu-
ci6n Mariano Otero (1817-1850), Manuel crecencio Rejón(l799-

l849), Joaqu{n Cardoso (1802-1878), Pedro Zubieta, y Espino
sa de los Monteros, que no particip6. Rcj6n, Cardase y Zubi~ 

ta sólo propusieron el establecimiento de la Constitución de 

1824. Al final triunfó el voto particular de Otero, que se -

incorporó a la Constitución de 24 bajo la denominación de A~ 

ta de Reformas, el 18 de enero de 1847'!(30). 
Era éste un método hábil de suscitar la discución, so

bre todo de los intentos de avance. ºCarlos Maria de Bustama,!l 
te informa sobre ese entonces que 11 el partido llamado de los 
puros" pretende dejar a la nación sin constituir, no propor

cionando quórum cuando ya concluido el proyecto, dice Busta
mante, est& ya acreditada; 11 más se pretende a todo trance -
que se deroguen los artlculos que establecieron intolerancia 
religiosa, y conservaci6n de los fueros militar y ec1esiást! 
co". En la maniobra, afiada Bustamante, están "los dos Rome-
ros", Vicente y Eligio:(31). 

29 Reyes Heroles, Jesús. Op. Cit. p.20. 
30 Dublan, Manuel y José Maria Lozano:Legislación Mexica

na o colección completa de las disposiciones legislat1 
vas expedidas desde la independencia de la república.
México 1876. I•prenta del Comercio. Tomo I. p.278. 

31 Reyes Heroles, Jesús. Op. Cit. p.20. 
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12.-LEYES PRE-REFOR~IISTAS DE VALE~!TI>I GOMEZ FARIAS Y JOSE M!, 

RIA LUIS MORA DE 1848. 

"Al concluir el período de Manuel Gómez Pedraza, fue ele~ 

to Presidente de la República Sar.ta Anna y vicepresidente VA 

lentín GÓmez Farías (1781-1650). Este Último era, en rcali-

dad, quien ejercía el poder, dadas las frecuentes ausencias 

de santa Anna ª.§.º hacienda de :-langa del c1av::>. El lJr .• losé 

Maria Luis Mora (1794-1850} fue el teórico de la administra

ción de Gómez Farías. Aspiraba, en lo fundamental, a crear -

una sociedad laica, individualista, liberal, burguosa y oli

girqulca."(31Bls). 

El programa de la administración Farías es el que abr~ 

za los principios siguientes en relación al clero: 

lo.-Abolición de los privilegios del Clero y de la Mi

licia. 

2o.-Supresi6n de las instituciones mon5sticas, y de t2 

das las leyes que atribuyen al Clero el conocimien 

to de negocios civiles, como el contrato de matri

monio. 

3o.-Mejora del estado moral de las clases populares, -

por la destrucción del monopolio del clero en la -

educación pública, por ta difusión de los medios -

de aprender, y la inculcación de los deberes soci~ 

les, por la formación de museos, conservatorios de 

arte y bibliotecas públicas, y par la creación de 

establecimientos de enseñanza para la literatura -

clásica, de las ciencias, y la moral. 

31Bis Mora, José María Luis: Obras Sueltas. París 1837. Li-

brería de Rosa. 2 vals. 11. p.295. 



ANTECEDENTES 45 

"Lo que no se quería era, que hubiera clases ni cuerpos 

privilegiados, cuyos miP.mbros estuviesen exentos de las le-

yes y obligaciones comunes y de la jurisdicción ordinaria: -

lo que no se quería era, que hubiese pequeñas sociedades de~ 

tro de la general con pretensiones de independencia respecto 

de ella: por Último, lo que no se querla era, que los pode-

res sociales destinados al ejercicio de la soberanía, se hi

ciesen derivar de los cuerpos o cl~ses existentes, sino µor 

el contrario, que los cuerpos creados o por crear derivasen 

su existencia y atribuciones del poder supremo pre-existente 

y no pudiesen, como los ciudadanos particulares, alegar ni -

tener derecho contra ~l !'( 32). 

"La reforma iniciada por Gómez Farías y Mora en 1033, -

llegó a su culminación un cuarto de siglo después con el es

tablecimiento de un poder civil laico superior a la iglesia: 

(33). 

La lucl1a del progreso contra el retroceso, de acuerdo 

con el vocabulario del Dr. José Ma. Luis Mora, la personifi

can el propio Mora y Alamán. Para Mora el poder eclesiástico 

reducido a su órbita puramente espiritual, era un elemento -

no sólo benéfico sino indispensable para la sociedad. Pero -

si el principio religioso se convierte en un poder político, 

y, saliendo de las vías de la convicción que le son propias, 

pretende ejercer sobre los ciudadanos una fuerza coercitiva, 

tener rentas, imponer contribuciones, gozar de un foro exte

rior, y aplicar penas temporales, su degeneración es comple

ta y, en lugar de auxiliar al poder soberano en el orden di

rectivo, se convierte en su rival en la parte adrninistrati-

va. 

32 De la Torre Villar, Ernesto. et. al. Historia Documen

tal de México. Tomo 11. México 1974.UNAM. pp.195-196. 

33 Ibidcm. p.260. 
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Cuatro eran las punto principales del programa liberal 
en 1833: 

1.-secularización de la enseñanza. 
2.-Adopción del Patronato por el Estado Mexicano. 
3.-Reforma de las órdenes religiosas. 

4.-tncautación de los bienes eclesiásticos. 

Alamán defendió la posición de la iglesia en los cua-

tro puntos. En cuanto a la enseñanza, hay una palpable simi

litud entre el plan que Alamán desarrolló en la primera adm! 

nistración de Bustamante y el de Mora en la primera adminis

tración de Gómez Far!as, salvo, claro está, el hecho funda

mental de la participación del clero en el Plan Alarnanista y 

su exclusión en el de Hora. 
La administración de GÓmez Farías también intentó una 

desamortización general, de acuerdo con un proyecto de Mora, 

según el cual Jos bienes quedarían en poder de los usufruc-

tuarios: los religiosos y religiosas dejarian de serlo y re

cibir{an, en cambio, tres o cuatro mil pesos y el gobierno -

sostendría una catedral en cada Estado. 

?ar otra parte, para Hora el diezmo era una contribu-

ción tan viciosa en su naturaleza y exacción, como mal e in~ 

tilrnente distribuida. La iglesia sólo tenia potestad para e

j~rcer coacción en orden a su objeto espiritual y por los mg 

dios conducentes; no era este el caso de los diezmos, y por 

tal razón se quitó la coacción civil al pago de éstos el 27 

de octubre de 1833. 

Santa Anna, presionado por las sublevaciones de ''reli

gión y fueros", acabó por desautorizar a su Vicepresidente -

Valentín Gómez Far!as y derogó estas reformas. Trece años -

después, siendo Mariano Salas Presidente y Rejó:i SCcrr:?tario 

de R:?laciones E>c:teriores, se pronunciaron muchos discursos -

en pro de la tolerancia de cultos (al parecer fue Rejón el -
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primer funcionario público que propugnó públicamente la li-

bertad de cultos, cuando se discutia el proyecto de la cons

titución de 1824, idea que llevó a la práctica en la Consti

tución Yucateca de 1840), el matrimonio civil, la supresión 

de la confesión, la clausura de los noviciados, y la ocupa-

ción de los bienes eclesiásticos. 

"A fines de ese año de 1846, se repitió el binomio San

ta Anna-G6mez F~rias, y éste aprovech6 la ausencia de santa 

Anna para decretar la ley delLl de enero de 1847, según la -

cual el gobierno recibía autorización para obtener hasta 15 

millones de pesos mediante la hipoteca o venta dQ bienes del 

clero, con el objeto de destinarlos al sostenimiento del e-

jército. como en la primera ocasión, GÓmez Farias fue separa 

do de su cargo y Santa Anna reasumió el poder': { 34). 

34 De la Torre Villar, Ernesto. et.al.Op.cit.pp.158-160. 
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13.-LEYES PRE-REFORMISTAS: LEY JUAREZ, LEY LERDO Y LEY IGLE
SIAS. (35). 

* LEY JUAREZ. 
Las discusiones, las polémicas teóricas, las protestas 

y actos de desobediencia contra la Ley Juárez, revelan que, 
a pesar de abolir ésta a medias el fuero eclesiástico, cons

tituyó un gran paso e hizo posible la supresión de los fue-

ros en la Carta Constitucional de 1857. 

Apenas iniciados los trabajos del CongrP.so Constituyen 

te 1856-1857, José Maria Mata pide que éste ratifique la ley 

sobre Administración de Justicia. El 15 de abril de 1856, la 

Comiei6n de Justicia presenta dictamen sobre la Ley Juárez, 

proponiendo su aprobación. La Ley Juárez es calificada como 

"un gran paso para la conquista de la igualdad republicanaº. 

El dictamen tiene un evidente significado y resume en unos -

cuantos párrafos los problemas que para el país han derivado 

de la existencia y abuso de los fueros. 

Este documento viene a ser el juicio del Congreso Con§ 

tituyente sobre la Ley Juárez y explica en parte el avance -

ulteriormente obtenido en el texto constitucional. El juicio 

es categórico: "El principio consignado en la ley, es un gran 

paso hacia la igualdad social, pues que la abolición del fu~ 
ro civil en cuanto a los eclesiásticos, y del civil y crimi

nal por delitos comunes en cuanto a los militares, es la sa
tisfacción de dos necesidades que reclamaban, no sólo la con 

secuencia con los principios democráticos, sino las circuns

tancias particulares de nuestra sociedad~(35Bis). 

35 Sayeg Helú, Jorge. Introducción a la Historia Constlt~ 

cional.(la.Edición).Ed.UNAH.Héxico 1978. pp.76 y siga. 

35Bis Reyes Herolcs, Jesús. Op. Cit. pp.46-47. 
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La Ley sobre Administración de Justicia es el primer -
paso en la secularizaci6n de la sociedad y en la implanta- -

ci6n de la igualdad ante la ley. Es puente entre ambos obje

tivos, aun cuando teóricamente asume un carácter prepondera~ 

te, el afán de igualdad. 

En la parte conducente este ordenamiento dispone: 

Art. 42.-Se suprimen los tribunales esp~ciales, con 

excepción de los eclesiásticos y militares. Los tribu

nales eclesiásticos cesarán de conocer en los negocios 

civiles, y continuarán conociendo de los delitos comu

nes de individuos de su fuero, miantras se expide una 

ley que arregle ese punto. Los tribunales militares e~ 

sarán también de conocer de los negocios civiles, y CQ 

nacerán tan s610 de loe delitos puramente militares o 

mixtos de los individuos sujetos al fuero de guerra. -

Las disposiciones que comprende este artículo, son ge

nerales para toda la República, y los Estados no po- -

drán variarlas y modificarlas. 

"El artículo 42 excluye de los fueros eclesiástico y mi 

litar las controversias de orden civil. Deja provisionalmen

te en el fuero eclesiástico lo que concierne al orden penal 

de los miembros de la iglesia y los delitos puramente milit~ 

res o mixtos en el fuero de guerra~(36). 

• LEY LERDO. 

La Ley Lerdo, aprobada por el Congreso el 28 de junio 

36 Reyes Heroles, Jesús. Op. cit. pp.23-24. 
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de 1856, cuyo autor fue Miguel Lerdo de Tejada, hermano de -

Sebastián (el posterior Presidente). Esta ley quiso poner en 

libre circulación los bienes guardados por la Iglesia en "m.s_ 

no muerta•• (_además de otros bienes "amortizados" -o sea en -

mano muerta-, que no tuvieron la importancia cuantitativa de 

los bienes eclesiásticos), creando la facultad de los arren

datarios de adquirir tales bienes por un precio, calculado -

como capitalizaci6n de la renta en cuestión; además, si los 

us'Jarios no aprovechaban esta oportunidad, terceros recibi-

r1an después de cierto plazo la facultad de comprar estos -

bienes. Por lo tanto, no se trataba de una confiscación, si

no de una expropiación por la cual (quizás torpemente, desde 

el punto de vista político) el Estado estuvo canalizando di

nero en efectivo hacia su probable adversario en la guerra -

civil que cualquier observador cuidadoso ya podía prevcer -

con relativa seguridad. 

"No debe pensarse que la resistencia clerical a la Ley 

Lerdo haya sido modificada; en fin, la Iglesia recibía en la 

capitalización de los ingresos sobre una base del 6%. una in 

demnización equitativa, e inclusive altos clérigos (hasta 

prelados, como el obispo de Guadalajara) aprovecharon en lo 

personal la oportunidad de adquirir unos inmuebles; pero el 

Primado tomó luego varias medidas disciplinarias contra ta-

les compras y también algunos prelados sufragáneos reaccion~ 

ron, como el de Puebla que amenazaba con excomunión a los dg 

salmados que comprasen bienes eclesiásticos en los términos 

de la Ley Lerdo. Este obispo, Labastida, cuya diócesis pudo 

considerarse como un baluarte del clericalismo, se expresó 

tan claramente, que se vió condenado al exilio. También el -

Vaticano protestó, y el Estado reaccionó ante esta lluvia de 

protestas con varias medidas, que ya anuncian las Leyes de -

Reforma de 1859: el cierre de la Universidad (considerada c2 

mo baluarte de oscurantismo clerical; también durante la - -
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mencionada "pre-Reforma" había sido cerrada), eliminación de 
la Iglesia de la administración de cementerios, e injerencia 

estatal en el Registro Civil. 

"En virtud de la Ley Lerdo, en 1856 bienes inmuebles -

por unos 23 millones de pesos salieron de manos de la Igle-

sia: menos de un 10% del total del patrimonio inmobiliario -

eclesi~sticd\(37) 

• LEY IGLESIAS. 

El 11 de abril de 1857 una Ley Iglesias obligó a los -

párrocos a reducir su presión financiera sobre el proletari~ 
do, quitando la coacción estatal respecto de los derechos -

que cobraban por servicios religiosos, y colocando el 1nonto 

de éstos bajo cierto control estatal. Es que muchos de estos 

derechos estuvieron prohibi tivamente al tos. As{," un pago por 

matrimonios ec1esiásticos ~e 20 pesos, a cargo de un hogar -

que ganaba unos 50 pesos al año, era desde luego una invita

ci6n al concubinato. Ya en la Nueva España, los derechos pa

rroquiales habían sido unas tres veces más altos que en Esp~ 

ña, y el párroco a veces dejaba los cadáveres sin enterrar -

mientras no se pagaran los derechos; •11a gente miserable" e~ 

ponía los cadáveres "en las gradas de los altares, ya en es

tado de putrefacción, a fin de que alguien, por caridad, di~ 

ra al párroco los derechos."( 38). 

Jase María Iglesias (1823-1891), ministro de Comonfort 

recogió en esta ley una tradición colonial para que la admi

nistración de los sacramentos fuera gratuita para los pobres 

37 Margadant S., Guillermo F. Op. Cit. pp.151-152. 

36 Ibidem. pp.152-153. 
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y as{ es como dicha ley establece: 

" Art. 1. Desde la publicación de esta ley se observará 

fielmente en todos los curatos y sacrist{as de la RepQ 

blica ••. que en los bautismos, amonestaciones, casamien 

tos y entierros de los pobres, no se lleven derechos -

algunos. 

2. Para los efectos del artículo anterior, se conside

rarán como pobres todos los que no adquieran por su -

trabajo personal, por el ejercicio de alguna industria 

o por cualquier titulo honesto, más de la cantidad di~ 

ria indispensable para la subsistencia, y cuyo mínimun 

designará respecto de cad~ Estado o Territorio. su go

bernador o jefe político, debiendo hacerlo a los quin

ce d{as de la publicación de esta ley en la capital -

del mismo Estado o Territorio ... 

S. El abuso de cobrar a los pobres, se castigará con 

la pena del triple de lo cobrado, la cual se impondrá 

por las mismas autoridades políticas locales; cuidándg 

se de toda preferencia de que se devuelva al interesa

do lo que se le obligó a pagar, y dividiéndose la mul

ta por la mitad entre el propio interesado y la cárcel 

de la municipalidad ... 

8. Siempre que deniegue la autoridad eclesiástica, por 

falta de pago, la orden respectiva para un entierro, -

la autoridad política local podrá disponer que se ha-

ga. En los casos de bautismo y matrimonio, en que por 

dicho motivo se rehusare un cura o vicario al cumpli-

miento de sus deberes, los prefectos podrán imponerles 

la pena de diez a cien pesos de multa, y si se resis-

tiesen a satisfacerla, la de destierro de su jurisdic

ción por el término de 15 a 60 días. haciéndola desde 
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luego efectiva ... 

10. Se deroga en lo que pugnen con esta ley los aranc~ 

les de derechos parroquiales que han estado vigentes -

hasta la fecha en todos los obispados de la República, 

y en los mismos términos se declaran insubsistentes to 

das las disposiciones dictadas hasta hoy sobre presta

ci6n de servicio personal, tasaciones, concordias, al

cancías y hermandades, destinadas ~ satisfacer en alg~ 

nos pueblos, minerales y haciendas, las referidas ob-

venciones. 

12. Si en virtud de la estricta observancia de lo pre

venido en el artículo de esta ley, algunos curatos re

sultaren incongruos, el gobierno cuidará de dotarles -

competentemente ... 

.•• Palacio del GJbierno Nacional de México, a 11 de A

bril de 1057. Ignacio comonfort.-Al c. José Haría Igls 

sias•(39). 

39 Dublán, Manuel y José Maria Lozano. Op. Cit. p.432. 
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14.-CONSTITUCION FEDERAL DE 1657. 

Es importante mencionar que la Constitución de 1857 -

respeta la libertad, la igualdad y la propiedad, misma que -

estableció en sus primeros 29 artículos los derechos del hom 

bre. Por primera vez en la historia constitucional mexicana 

se estableció de manera sistemática un completo catálogo de 

garantías individuales, y se incorporó a la constitución el 

jui~io de amparo, obra de Rejón y otero.(40). 

"La Constitución de 1857 incorporó algunas de las Leyes 

de Reforma que la precedieron: la de 26 de abril de 1856 que 

hizo cesar la coacción civil para el cumplimiento de los vo

tos monásticos (artículo 5), la Ley Juárez (artículo 13), la 

Ley Lerdo (artículo 27), etd~(41). 

Este ordenamiento legal preceptúa en relación a la i-

glesia lo siguiente: 

"Art. So. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos -

personales,sin la justa retribución y sin su pleno con 

sentimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato 

que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacri 

ficio de la libertad del hombre, ya sea por causa de -

trabajo, de educación o de voto religioso. Tampoco pu~ 

de autorizar convenios en que el hombre pacte su pros

cripción o destierro. 

Art. 130. En la República Mexicana nadie puede ser ju~ 

qado por leyes privativas ni por tribunales especia- -

les. Ninguna persona ni corporación puede tener fueros 

40 Zarco, Francisco. Historia del Congreso Extraordinario 

constituyente(l856-1857).Héxico 1956. El Colegio de Mk 
xico. p.1348. 

41 Ibidem. p.1359. 
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ni gozar emolumentos que no sean compensación de un -
servicio público y estén fijados por la ley. Subsiste 

el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas 

que tengan exacta conexión con la disciplina militar. 

La ley fijará con toda claridad los casos de esta 
excepción."(42). 

11 Art. 27. La propiedad de las personas no puede ser --

ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utill 
dad pública y previa indemnización. La ley determinará 

la autoridad que deba hacer la expropiación, y los re

quisitos en que haya de verificarse. 

Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera -
que sea su carácter, denominaci6n u objeto, tendrá ca

pacidad legal para adquirir en propiedad o administrar 

por s{ bienes ralees con la única excepci6n de los edi 

ficios destinados inmediata y directamente al servicio 

u objeto de la instituci6n~(43). 

"Art. 123. Corresponde exclusivamente a los poderes fe

derales ejercer, en materia de culto religioso y disc! 

plina externa, la intervención que designen las leyes'~ 

(44). 

El 8 de abril de 1857 Mungu{a protest6 contra el jura

mento a la Constitución de 1857. 

Hay tres hechos notables, manifiestos a todo el mundo, 

de los cuales puede partirse para explicar los art{culos que 

han retraido a muchísimos de jurar, obligados otros a 

42 Zarco, Francisco. op. Cit. pp.1345-1346. 

43 Ibidern. p.1348. 

44 Ibidern. p.1355. 



ANTECEDENTES 

retractarse del juramento prestado, y puesto a los obispos -

en el caso de protestar a su turno contra esta Constituci6n. 

'El primero es que en ella se invoca el principio representa

tivo de una manera tan solemne como nunca. El segundo es, -

que la religión, la moral y la Iglesia tienen intereses gran 

des en la sociedad; que estos intereses son los más precio-

sos y más caros para la nación mexicana, cuyo catolicismo es 

altamente notorio, y que la defensa, custodia y representa-

ción legítima de estos intereses cstA ~n el clero. El terce

ro es, que la convocatoria excluyó al estado eclesiástico 

del derecho de votar y ser votado, y por lo mismo dejó a la 

religión y a la Iglesia sin representación legítima en la e! 

mara Cbnstituyente. Esta exclusiva debla traer por consecuen 

cia forzosa los vicios radicales de que se resiente la Cartu 

y motivar esa mortal desazón, ese disgusto profundo y gene-

ral con que ha sido recibida!'(45). 

Al triunfar el Plan de Tacubaya, el gobierno conserva

dor derogó las Leyes de Reforma, y en enero 28 de 1058, F~-

lix Zuloaga, Ministro de Gobernaci6n decret6 que: "Todos los 

funcionarios y empleados públicos que sólo por no haber jur~ 

do la Constitución de 1857 hubieren sido separados de sus 

destinos, sin otra causa legalmente probada y sentenciada, -

volver¡n al ejercicio de sus respectivas funcione~~(46). 

45 Mungu{a, Clemente de Jesús. Defensa eclesiástica en el 

obispado de Michoacán desde fines de 1855 hasta princi 

pios de 1858. México 1058. Imprenta de Vicente Segura. 

p.207, 

46 Arriaga, Basilio José. Recopilación de leyes.decretos, 

bandos,reglamentos,circulares y providencias de los s~ 

premos poderes y otras autoridades de la República Me

xicana. México 1864.Imprenta de A.Boix.Tomo t. p.28. 
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15.-LAS LEYES DE REFORMA DE 1859. 

Juárez, aunque solo gobernando eficazmente un pequeñí

simo territorio, expidió en 1859 violentas leyes anticleric~ 

les, las Leyes de Reforma, entre las cuales sobresale la del 

13 de julio de 1859, con confiscación de los bienes eclesiá~ 

t_i.cos, sin indemnización alguna e incluyendo acciünes y por

cion~s sociales en sor.iedades. En esta medida, tan fuerte, -

los intentos previos de 1833, 1647 y 1856 habían llegado a -

su expresión extrema. Libros y obras de arte quedarían a la 

disposición de bibliotecas y museos. Las cofradías de hom- -

bres y monasterios fueron disueltos, y una separación de Es

tado e Iglesia fué decretada en aquella misma Ley (separa- -

ción que implicó el cierre de la Legación mexicana ante el -

Vaticano). 

Otras Leyns de Reforma ordenan la libertad religiosa, 

la reducción de la cantidad de días de fiesta religiosa, la 

secularización de los cementerios y del Registro civil, y el 

principio de que et matrimonio ya no se celebra en el cielo, 

como sacramento, sino en la tierra, como contrato civil {sin 

embargo, el divorcio todavía no fue introducido: sólo se re

conoció ta scpar~ción, que implica la libertad de los cónyu

gPs separados de contraer nuevas nupcias). En la Ley del 4 -

de diciembr0 de 1959 encontramos, además, la abolición del -

juramento, la igualdad de todas las creencias ante el Esta-

do, la prohibición de ceremonias religiosas fuera de los te~ 

plos, la abolición del derecho de asilo, la sujeción del uso 

de las campanas a reglamentación estatal, y la prohibición, 

dirigida a funcionarios públicos, de coadyuvar en actos reli 

giosos. 

El triunfo militar de Juárez, a fines de 1860, da ver

dadera eficacia a estas medidas, y miles de contratos traslA 

daron luego los bienes de la Iglesia hacia los patrimonios -

de particulares, sin obtener con este cambio la creación de 

una verdadera clase media rural, ni tampoco una solución ---
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para los graves problemas financieros del Gobierno. 

''Durante esta fase entre el triunfo de Juárez de 1860, 

y la intervención extranjera de 1863, se secularizaron tam-

bién los hospitales y los establecimientos de beneficiencia 

(2 de febrero de 1861), además de suprimirse las comunidades 

de las religiosas, con excepción de las que correspondieron 

a las Hermanas de la Caridad (25 de febrero de 1863; como ya 

mencionamos, las comunidades de religiosos ya hablan quedado 

suprimidas en 1859):(47). 

47 Margadant s., Guillermo F. pp.154-155. 
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16.-EL ESTATUTO DEL IMPERIO DE MAXIMILIANO DE HABSBURGO DE -

1865. 

En el origen del Imperio de Maximiliano (1864-1867) e~ 

centramos las huellas digitales del clero, a cuyo respecto -

Juárez no podía formular severos reproches: posponer el intg 

rés duradero de la Nación al interés de la propia causa, fue 

una actitud que observamos con liberales y conservadores, en 

aquella turbulenta fase de nuestra historia. 

"Para la grave decepción de la Iglesia, Maximiliano re

sultó ser un auténtico liberal. Quería libertad religiosa, y 

se negaba a revocar las leyes de Reforma 1~(48). 

Un incidente vino a aclarar en definitiva la verdad PQ 

lítica del Emperador: ~1 7 de diciembre llegó a México el -

nuncio s.s. monseñor Megl{a, quien traía consigo una carta -

de Pio rx en la que el Papa mostraba sus esperanzas de que -

el Emperador, ''conforme a lo que habla prometido a los obis

pos y esperaba el cnt6lico pueblo mexicano, que por eso lo -

habla elegido y aclamado'', destruyera la obra anticatólica -

de la revolución y restituyera a la Iglesia en el pleno eje.r 

ciclo de sus dnrechos. El día 17 de diciembre, entregó el -

nuncio la carta Pontificia y,con sorpresa, recibió del Empe

rador un proyecto ''para allanar las dificulLades existentes 

entre la Iglesia y el Gobierno de la Nación Mexicana••, que -

comprendía nueve puntos: 

lo. Tolerancia de todos los cultos, pero siendo reli-

gión del Estado, la católica. 

20. Sostenimiento del culto y sus ministros por el Es-

tado. 

48 Margadant s., Guillermo F. Or;. Cit. p.155. 
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3o. Gratuitidad de los ministerios religiosos. 

4o. Cesión de los bienes eclesiásticos al gobierno. 
So. Patronato imperial idéntico al español. 

60 

60. Restablecimiento de las órdenes religiosas por el 

Papa de acuerdo con el Emperador. 
7o. Jurisdicción del clero sólo en causas de fe y del 

fuero interno. 

Bo. Registro Civil llevado por los sacerdotes, como -

funcionarios civiles. 

9o. Cementerios sometidos a la autoridad civil y comu

nes a los católicos y disidentes. 

El nuncio contestó al emperador y le reiteró que ••no -

estaba provisto de instrucciones ni de plenos poderes neces~ 

rios para nego~~ar un concordato, visto que sus instruccio-

nes eran en todo conformes con lo que, el Padre santo mani-

festaba en su carta al Emperador". 

Enmedio de una situaci6n tirante en la que ''los Obis-

po9 escriblan peticiones respetuosas, el Nuncio notas incon

cebibles, la demas representaciones filiales y desencadena-

das todas las posiciones. los diarios extremistas se tiraban 

de los cahellos, mientras liberales avanzados grit~ban que -

era la idea de Juárez que habla vencido. Así pues, en esta -

ominosa situación se fueron publicando las que se llam~ron -

Leyes Imperiales de Reforma: 

''lo. Pase exigido para los documentos pontificios, 7 de 

enero de 1865. 

20. Tolerancia de todos los cultos, 26 de febrero. 

3o. Revisión de las operaciones de desamortización y -

nacionalización de bienes eclesiásticos conforme a 

las Leyes Lerdo y de P.eforma y venta de los bienes 

que quedaban sin vender en manos del gobierno. 26 
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de febrero. 

4o. Cementerios, 12 de marzo. 

So. Registro civil, octubre. 

La política de Maximiliano había afectado, directamen

te, los intereses de la más importante clase privilegiada: -

el clero, con las llamadas Leyes de Reforma Imperiales. 

Este momento, como parte de las ideas liberales y bien 

intencionadas de Maximiliano llegó también, para consumar la 

tremenda decepción d~ los conservadores y su pérdida de re -

en la Monarqu{a que ellos mismos habían creado y favorecido~ 

(49). 

49 Noriega, Alfonso. El Pensamiento Conservador y el Con

servadurismo Mexicano. Tomo II. Ed.UNAM. México 1972. 
pp.452-453. 
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17.-REFORHAS A LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1657. 

" Por Decreto Congresional de 25 de septiembre de 1873 -

se introdujeron diversas adiciones y reformas a la Constitu

ción de 1857 incorporando a su texto los principios básicos 

de la Reforma concernientes a la materia eclesiástica~'(50). 

Dichas adiciones y modificaciones Astablec!an: 

"Art. 1.-El Estado y la Iglesia son independientes en-

tre si. El Congreso no puede dictar leyes est~ 

bleciendo o prohibiendo religió~ alguna. 

Art. 2.-El matrimonio es un contrato civil. Este y los 

demás actos del estado civil de las personas, 

son de la excluiva competencia de los funcion~ 

rios y autoridades del orden civil, en los té~ 

minos prevenidos por las leyes y tendrán la -

fuerza que las mismas atribuyen. 

Art. J.-Ninguna institución religiosa puede adquirir -

bienes r~lces ni capitales impuestos sobre és

tos, con lu solil excepción establecida en el -

artículo 27 de la Constitución. 

Art. 4.-La simple promesa de decir verdad y de cumplir 

las obligaciones que se contraen sustituirá al 

juramento religioso con sus efectos y penas. 

Art. 5.-Nadie puede ser obligado a prestar trabajos --

50 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. p.998. 
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personales sin la justa retribución y sin su -
pleno consentimiento. El Estado no puede perm! 

tir que se lleve a efecto ningún contrato, pag 

to o convenio que lenga por objeto el menosca

bo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de 

la libertad del hombre, ya sea por causa de -

trabajo, de educación o de voto religioso. La 

ley, en consecuencia, no reconoce órdenes mo-

násticas, ni puede permitir su establecimiento 

cualquiera que sea la denominación u objeto -

con que pretenda erigirse. Tampoco puede admi

tirse convenio en que el hombre pacte su pr.os

cripción o destierro:'( 51). 

51 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. pp.285-286. 



ANTECEDENTES 64 

18.-LA CONSTITUCIO~ FEDERAL DE 19!7. 

La culminación ideológica del período revolucionario -

fue la Asamblea Constituyente de Quer~taro, celebrada en - -

1917. La mayoría radical aprobó allí una Constitución cuya -

novedad se puede calibrar sobre todo en tres de sus artícu-

los: el 17, el 123 y el 130. Los Constituyentes mantuvieron 

en vigor los ideales del liberalismo del siglo XIX, expresa

dos en la Constitución de 1857, pero rechazaron sus procedi

mientos. Este hecho puede explicar ciertas contradicciones -

aparentes y ciertas fluctuaciones de orientación política -

que han ocurrido después. En la Constitución de 1917 se dio 

a la sociedad y a los grupos organizados dentro de la socie

dad una importancia mucho mayor que al individuo aislado. El 

Estado alcanzó un robustecimiento enorme, en tanto que los -

elementos de oposición, como los grandes terratenientes, los 

intereses extranjeros y la Iglesia, quedaron sujetos a rcs-

tricciones y muy debilitados. Esta Constitución le dio su -

marco jurídico a la Revolución y fijó toda una serie de objg 

tivos de urgente realización. El proceso ha sido lento y gr~ 

dual, y no siempre se ha realizado por completo. 

"Las primeras aplicaciones concretas de las leyes agra

rias, obreras, anticlericales y antiextranjeras tuvieron que 

esperar el advenimiento al poder de la ~oligarquía" nortcfia 

o de Sonora, que, encabezada por Obregón y Calles, conquistó 

el poder con mano armada en 1920, cuando Carranza cometió el 

error político de tratar de imponer a su sucesor. La fase -

constructiva de la Revolución empezó bajo la presidencia de 

Obregón y continuó bajo la de Calles. Sin embargo, cada cam

bio de administración traía consigo divisiones y conflictos 

en la familia revolucionaria, sin faltar, algunas veces, la 

intervención del ala conservadora. Además, la estabilidad -

del país se vio amenazada por una controversia diplomática -

con los Estados Cnidos y por un conflicto interno con los --
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elementos católicos. La raíz de ambas amenazas fue el esfue~ 
zo por llevar a la práctica los artículos más revoluciona- -
rios de la Constitución de 1917.152). 

No hemos querido dejar de tratar una cuestión que pe-

riódicamente se suscita en México y que estriba en la con- -

frontación entre lo que suele llamarse "cambio social" y - -

nuestra Constitución vigente. No faltan quienes, al impulso 

de arrebatos demagógicos y despechados, claman en todos los 

tonos,adoptando actitudes oportunistas, que la Ley Fundamen

tal de 1917 es obsoleta, que ya no responde a las transform~ 

clones sociales que ha experimentado el pueblo en nuestro -

país, que implica un valladar para que éstas se sigan reali

zando y que, en suma, debe sustituirse por un nuevo ordcna-

mit!nto que esté en consonancia con ias tendencias y proyec-

ciones evolutivas de México. Es curioso observar qu~ los que 

así se expresan lo único que revelan es su desconocimiento -

respecto de nuestra Contitución o su perversidad propendonte 

a engañar a las masas ignorantes de nuestro pueblo con el sg 

ñuelo de una "liberación" con que dolosamente encubren la im. 
plantación de una dictadura política y, lo que es peor, de -

un totalitarismo estatal." Como la actual Ley Suprema de Méxl, 

co es un obstáculo para el logro de tan proclives y anti-re

volucionarios propósitos, sus obstinados adversarios se emp~ 
cinan en abolirla o, al menos, en deteriorarla a tal extremo 

que deje de ser el insuperable valladar normativo de sus de

signios antimexicanoa."(53). 

La Constitución Mexicana de 1917 es el fruto del pri-

mer movimiento social que vió el mundo en el siglo XX. 

Las necesidades y aspiraciones de los mexicanos 

52 De ia Torre Villar, Ernesto. et.al. op.Cit.pp.437-438. 

53 Burgoa Orihuela. Ignacio. Op.Cit. p.1013. 
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estaban detenidas por la barrera de la reglamentación jurídJ.. 

ca: el movimiento rompió con el pasado y llevó al pueblo a -

darse una constitución que estuviera de acuerdo con su mane

ra de ser, vivir y pensar. 

Para poder entender nuestra actual Norma Fundamental, 

es necesario poner de relieve las causas que la originaron; 

es declr, los motivos que tuvo un pueblo para levantarse en 

armas y tratar de borr~r todo el sis~em~ socia-político y 

que habla imperado durante va=ias décadas. 

Podemos concretar y decir que !as ::;i'.lsas de nuestro :nQ. 

vi~iento social fueron: 

"l.-El rigimen de gobierno en el cual se vlvi6 al mar--· 
gen de la Constitución. 

2.-El rompimiento de ligas del poder con el pu~blo ~~~ 

di6 como resultado J~ deplorable sit11~ci6n dol canp~sino 

del obrero. 

3.-!.3 ocupa~i6n de los nejores trabajos por extrdnJú--

ros. 

4.-El gobierno central donde la única voluntad fué 1~ 

del Presiden te. 

5.-:.a inseguridad jurídic;_:~ en que se vivió dc:lde el pQ 

deroso todo lo pudo y al ~enes~eroso la ley le r.eg6 su pro-

tección. 

6.-El uso de la fuerzl t~nto oara repri?nir ~uelgas, ~2 

rno para aniquilar a un ~ueblo o a un individuo. 

7.-Haberse permitido una especie de esclavitud donde -

las deudas pasaban de padres a hijus, de generaciór. en gene

ración. 

8.-Intransiaencia polític~ representada en la neaación 

a cambiar al Viceprc:sidente par:i el período d~ l'JlO-lG.0 (5'1). 

54 carpizo, Jor3e. La Constituci6n ~exicana de 1917. Ed. 

Porrúa. M6xico 1990. pp.2~-22. 
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19.-LA GUERRA CRISTERA. 

El llamado conflicto religioso de los años 1926-1929 y 

la rebelión reaccionaria de los cristeros estuvieron direct~ 

mente influidos por la tirantez de las relaciones m~xico-no~ 

teamericanJs, ya que los latifundistas y la Iglesia católica 

no podían, por sf solos y sin la ayuda exterior, empezar abie~ 

tam~~t~ la lucha por la revisión dP la Constitución mexlca--

na. 

''Al igual que la Iglesia cat61ica, conjuntamente con -

los latifundistas mexicanos, también los monopolios norteamQ 

ricanos del petróleo luchaban por un objetivo com6n: la der2 

g~cl6r1 o, en 6ltimo caso, Ja reforma de la Constituci6r1 dP -

1917': (55). 

Este difícil momento para el pueblo nexi~ano fue apro

vechado pnr la Iglesia católica para asestar una puñalada -

por la espalda e intentar cons0~11ir la derogación de aqtJA- -

llos artículos de la Constituc1ón que eran el orgullo del -

pueblo mexicano como ~us mejores conquistas en la revol11ci611 

de 1910-1917. La l~lesia calculaba que el qobi~rno no podía 

hacer f~ente ~ las fuerzas unidas de la re~cci6n exterior 

interior y 3C v~r{a obligado a derogar lquellos artículos de 

la Constituci6n que limitaban las riquezas materiales y l~ -

influenci~ de la Iglesia católica. 

''Mis a6n, la bur1ues{a gobernante consideraba que el -

problema ~cligioso en cuant~ tal había quedado resuelto sa-

tisfactoriamente tanto por la Constitución de 1917 como por 

las relaciones prácticas que se habían establecido durante -

los afias 1917-1925. Las masas populares, a juicio de los - -

55 Larln, Nicol~s. Op. Cit. p.91. 
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círculos gobernantes, estaban atisfechas con el 1·adicalismo 

de los artículos de la Constitución re la ti vos a la Iglesia~· 

( 56). 

Al manifestarse con ataques contra la Constitución de 

1917, el clero subrayaba especialmente que ésta "es más radl 
cal y jacobina que la constitución rusa", y que, según su o
pinión, era una deshonra para ºun país educado por la catÓlJ. 

ca madre F.epaita en la fe de cristo. 11 

El gobierno de Calles se vio obligado, en nombre del -

mantenimiento de la supremacía de la burguesía, a aceptar el 

desafío del clero; y gradualmente, tajo la presión de la opJ. 

nión pública, empez6 a ponerse en práctica precisamente aqug 

llos articulas de la Constitución contra los que luchaba la 

Iglesia. 

El primer paso del gobierno dado en esta dirección fue 

la expulsión a fines de febrero de varias decenas de sacerd2 

tes extranjeros, que según la Constitución no tenían derecho 

a servir al culto en el territorio de M~xico: sin embargo, -

en virtud del modus vivendi existente entre el gobierno y la 

Iglesia, pudieron ejercer su actividad sacerdotal hasta el -

Óltimo momento como si no ocurriese nada. Adcmis, el Presi-

dente de la República propuso a todos los gobernantes de los 

estados que empezaran a elaborar las leyes que garantizaran 

la aplicación de los artículos anticlericales de la Constit~ 

ción. Esta medida iba dirigida a completar o cambiar la le-

gislación penal, para preveer en ella el grado de castigo -

por la infracción de los artículos 3, 5, 27 y 130 de la Con~ 

titución. 

Las ininterrumpidas acciones provocadoras del alto - -

56 Larin, Nicolás. Op. Cit. pp.95-96. 
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clero contra la constituci6n y la administración gubernamen
tal, que actuaba de acuerdo con ella, obligaron al fin al g~ 

binete de Calles a tomar medidas urgentes para elaborar la -

l~y reglamentaria para los artículos 3, 5, 27 y 130 de la -
Constitución. El texto de la ley fue publicado premeditada-

mente, para amedrentar a los provocadores clericales, en la 

segunda mitad de junio de 1926, aunque debla entrar en vigor 

sólo el lo. de agosto del mismo año. Por primera vez en la -

historia de México, no solo se declaraban las restricciones 

constitucionales del poderlo del clero, sino que se reforza

ban con medidas de castigo penal por su violación. 
11 Después de la publicación de la ley reglamentaria, por 

indicación directa de los prelados de la Iglesia aparecieron 

en la prensa de todas las organizaciones cat61icas declara-

clones antigubernamentales, subrayando que la aprobación de 

la ley significaba la persecución de la Iglesia en México. 

Los intentos de los historiadores qu~ se pusieron de 

parte de la Iglesia católica, presentando el conflicto de ~

los años 1926-1929 como resultado de la aprobación de la ley 

reglamentaria, no significaba otra cosa que el deseo de ocu~ 

tar la política provocadora del clero católico, tergiversar

los hechos. engJñar a las masas de millones de fieles católi 

cos y situar a la !glesia en calidad de "víctima" de persec.!!. 

clones no provocadas e injustas."(57). 

En realidad, la Iglesia se preparó precisamente duran

te largos años para un choque con el gobierno, educando a -

lo feligreses en el espíritu de la inevitabilidad del con- -

flicto. El alto clero elaboró y, utilizando su poderoso apa

rato propagandístico, difundió ampliamente durante años la -

57 Larín. Nicolás. Op. Cit. pp.99-100. 
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llamada teorla del "cristianismo prácticamente''· 
La esencia del "cristianismo practicante 11 consistía 

en despertar la actividad politica entre los amplios circu-

los de feligreses y crear, sobre la base de un movimiento rg 

ligioso de masas, un gran e influyente partido católico, ca

paz de alcanzar el control del congreso Nacional y del o:>- -

bierno. En resumen, éste era un plan calculado por el clero 

para hacerse del poder ''pacíficamente''. 

''Los sacerdotes, durante el transcurso del conflicto de 

1926-1929, continuaron manifestándose como defensores de los 

intereses de todos los católicos y simultáneamente hac{an t2 

do l.O.-posible para dividir a las masas popul.area en catól i-

cos, defensores de la Iglesia, y los demás ciudadanos, que -

apoyaban al gobierno. 

El alto clero católico, contrariamente a sus propios -

dogmas («a Dio5 lo que es de Dios, y al C6sar lo que es del 

cisar''), trataba de atraerse a las amplias masas de fieles -

en la lucha política contra e! gobierno. A quien no deseaba 

participar ~n las n1aquinaciones pollticas de la Iglesia se -

le declaraba mal católico, merecedor de vituperios y censu-

ras !'(58). 

Finalmente se llegó a un pacto de caballeros, algo va

go e inform~l. entre Portes Gil y los prelados Pascual Díaz 

y Ruiz y Flores, y el 27 de junio de 1929 las iglesias mexi

canas volvieron a ofrecer sus servicios religiosos. 

En aquel arreglo -que no se formuló por escrito- ambas 

partes guardaron su dignidad, aunque las concesiones pragmá

ticas verdadl;!ras, por parte del Gobierno fueron pocas: "la 

concesión estatal más importante fue la amnistía para los --

58 Larln, Nicolás. Op. Cit. pp.102-103. 
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Cristeros que depositaran las armas; por otra parte, el Est!!_ 

do insistió en el registro oficial de sacerdotes, algo que -
la Iglesia interpretó como renacimiento del derecho de pre-
sentaci6n que el Estado había tenido bajo el Real Patronato. 

Muchos cristeros se negaron a aceptar el arreglo, y, -

por otra parte, algunos Gobernadores siguieron la lucha me-

diante provocantes restricciones legales, locales, a la can

tidad de sacerdotes que tolerarían en su Estado; en lugares 

aislados, después del arreglo do junio de 1929 hubo todavía 

sangrientos epílogos a la cristiada'~ (59). 

59 Margadant s., Guillermo F. Op. Cit. pp.169-170. 
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CAPITULO II.-LA SUPREMACIA DEL ESTADO SOBRE LA IGLESIA. 

1.-LA IGLESIA COMO SOCIEDAD MORALMENTE PERFECTA. 

La reconsideración por parte de la Iglesia de su acti

tud ante el mundo moderno, ha ido estrechamente vinculada a 

la reforma de su propia estructura y vida internas. 

La doctrina social de la Iglesia sobre su propia es- -

tructura marca el acento de su naturaleza esencialmente mo-

nárquica: los Obispos gozan, por debajo del Papa, de poderes 

jurisdiccionales recibidos de él; el seglar católico no par

ticipa en el gobierno de la Iglesia visible. La práctica se 

ha adecuado casi abqolutamente a esta teoría. La Iglesia, -

históricamente condicionada por su deseo de otorgar a casi -

todas las cosas una unidad aparente, entr6 en el siglo XX -

con un sistema unilateral de autoridad e intercomunicación. 

La mentalidad de contrareforma del catolicismo y el pg 

der supremo del Vaticano dentro de la Iglesia pueden ser re

montados, al menos, al concilio de Trente (1545-1563), cuya 

premisa consistió en una visión de la Iglesia centralizada -

en el Papa, ideada para asegurar que, en el futuro, hubiera 

una respuesta a la rebelión hereje, centralizada, pronta y -

poderosa. 

Los Papas, se suceden con bastant~ rapidez~ por conse

cuencia, los poderes de los funcionarios permanentes tienden 

a aumentar, especialmente si estos poderes van referidos a -

las disciplinas y misterios de la fe. 

••sus convicciones de lo que es licito para los católi

cos en materias de fe o moral o conducta política, se han -

visto respaldadas por su acceso privilegiado al Papa.a quien 

sirven en su doble capacidad de soberano del Estado Vaticano 

y cabeza espiritual de los católicos. 

El Papa, a través de ios Cardenales de la Curia, ejer

ce sus poderes legislativos y administrativos y su autoridad 
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doctrinal. Los cardenales curiales y funcionarios de mayor -
autoridad gozan de un amplio poder que les confiere, por as! 
decir, múltiples directorios dentro del sistema. Dirigen los 
asuntos del Estado Vaticano y de la Iglesia en todo el mundo 

en cuanto titulares de las doce congregaciones y los diver-

sos tribunales, entre los que destaca de modo especial el -

del Santo Oficio, con competencia para tratar de todos los -

asuntos relacionados con la fe, la moral y la unidad católi

ca.•(60). 

Las condiciones para el establecimiento de un diálogo 

ininterrumpido entre la Iglesia y el mundo moderno traerlan, 
como consecuencia, cambios de posición formal relativa al -
control de natalidad y a la restricci6n de conci~ncia e, in
cluso, a las armas nucleares. No obstante ésto, era requisi
to indispensable que se consolidaran las reformas internas -
iniciadas durante el Concilio antes de que la Iglesia pudie

ra llevar a cabo un diálogo entre sus propios miembros, con 
amistad, confianza y libertad. 

El mensaje esencial político y social de la Iglesia -

del mundo, que se deriva de su mensaje religioso de salva- -

ción, consistió en la afirmación de la dignidad de la perso
na. la igualdad del hombre y la solidaridad de la raza huma
na. La creencia de la Iglesia en la igualdnd y solidaridad -
humana y la puesta en marcha de estos valores, debieron cot1~ 

tituir la base más fructífera para un intenso diálogo entre 
la Iglesia y el mundo moderno. Pero, para que el diálogo - -
prospere, la Iglesia tendrá que democratizarse a si misma. 

En este proceso, se hace imprescindible un examen de -
conciencia y el reconocimiento de errores pasados. 

60 Rull, George. Pol{tica Vaticana en el Concilio Vatica

na II 1962-65). Olkas-tau,s.a. Ed.Madrld. Espa~a 1967. 

p.21. 
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2.-LA INFLUENCIA POLITICA DEL CLERO Y EL ACAPARAMIENTO DE -
BIENES. 

Desde la Epoca de la Colonia y hasta la Guerra de los 

Cristeros, el Estadc ha manifestado su descontento con la I

glesia en virtud de que ésta siempre se ha querido inmiscuir 

en los asuntos prapios~el mismo Estado, y algunas veces lo -

ha conseguido, como podemos apreciarlo en el dPsarrollo del 

primer capítulo. 

Pero, nos hacemos una pregunta muy importante en rela

ción a lo que anteriormente se ha mencionado: ¿En qué activ! 

dad el Gobierno no permitiría nunca la participación cele- -

siástica?, y 1~ respuesta es: En la política. 

La anterior respuesta se da en virtud de que el clero 

tiene una fuerza apabullante de presión por su contacto pop~ 

lar, y aunado a ésto, de que los clérigos siempre han vivido 

con holgura y puede decirse que con poder económico, dado -

que mantienen un alto prestigio de honradez y moralidad, y -

así los curas también quieren hacer política, o mejor dicho 

ya hacen política, con su estilo muy peculiar, pero ta ha- -

cen. 
''El siguiente artículo periodístico publicado por 1a -

Asociación Mexicana de la Información de la pluma reconocida 

de Leonardo Ramírez, con el título: POLITICA, POR MANDATO -
EVANGELICO, es un catálogo de participaci6n clerical en asun 

tos políticos, aunque e1 Gobierno de México quiera hacerse -

de la ''vista gorda''. 

Los curas participan en política y fuertemente, con la 

complacencia de las altas autoridades políticas, que no ha-

cen cumplir la Constitución. 

vea usted si es cierto o no lo que aquí afirmamos: Una 

vez más está en el tapete de las discuciones 1a participa- -

ción del clero en la política. Reanudamos el viejo camino 

causa de 1a publicación de un plan global de actividades del 
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Episcopado Mexicano, en ol que se asientan diversas criticas 

a la realidad política nacional y a las actividades guberna

mentales. 

El hecho en si, observando el texto del Plan Global, -

puede describirse claramente como una viola~ión del artículo 

130 Constitucional, que en la parte respectiva asienta: Los 

ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o -

privada constituida en junta, ni actos del culto o de propa

ganda religiosa, hacer la crítica de las leyes !undamentales 

del país, de las autoridades en particular, o en general del 

Gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni dcr~cho a as.Q 

ciarse con fines politico~~(61). 

Incuestionablemente, el Plan Global no representa una 

actitud aislada y menos inusitada, toda vez que las d~manJas 

y expresiones de la participación del clero en la p01!tica -

han ido en evidente intensificación. Se pueden dif~r~nciar -

dos posiciones dentro del clero mismo: la que pr~~0ncle ln -

participación política como evangelización sin icloologfa ni 

partido, y la que exige, además, la modificaci6n o la d@rog~ 

ci6n de los preceptos constitucionales que impiderl la parli

cipaci6n de los miembros de la Iglesia er1 la política. 

En el mismo orden de ideas, la Iglesia, por su ingeren 

cia en asuntos puramente estatales, tuvo modestos logros por 

cuanto hace a bienes, ya que, como quedara anotado, lds Sie

te Leyes constitucionales de 1835-1836 en su artículo 45-III 

disponía que: El Congreso no tenía facultades de legislar en 

contra de la propiedad eclesiástica, perdiendo, por otra PªL 
te los clérigos, sus facultades políticas de ciudadanos, so

breviniendo la nacionalización de los fondos piadosos, con -

61 Ruiz Subiaur, Emmanuel. La \"orágine Religiosa. (El Po

der contra la fe).Ed.Costa-Amic.México 1982.pp.59-60. 
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posterioridad y la solicitud de ayuda a la Iglesia, por par

te del Estado, para que proporcionara fondos o que garantiz~ 

ra con sus bienes ciertas deudas públicas, poniendo de nuevo 

las ventas eclesiásticas bajo control para que la propia I-

glesia no convirtiera sus riquezas inmobiliarias en dinero, 
siendo éste, más fácil de esconder. 

Asimismo, el programa liberal de 1833, en uno de sus -

cuatro puntos principales versaba sobre la incautación de -

loe bienes eclesi&sticos, y la administración de GÓmez Fa- -

rías también intent6 una desamortización general mediante la 

cual los bienes del clero quedarían en manos de los usuf ruc

tuarios. 
Como ya qued6 asentado, hubo resistencia a la Ley Ler

do e inclusive en esa época el prelado de Puebla amenazaba -

con excomuni6n a los que comprasen bienes eclesiásticos en -

los términos de la Ley Lerdo, protestando también el Vatica

no, y así podemos mencionar también que la Constitución FedQ 

ral de 1957 en su articulo 27 mencionaba que ninguna corpor~ 

ci6n eclesiástica tenia capacidad para adquirir en propiedad 

o administrar por s! bienes raíces con la excepci6n de los -

edificios destinados directamente al servicio u objeto de la 

instituci6n. 
Así pues, en el período de Maximiliano de Habsburgo se 

publicaron las Leyes Imperiales de Reíorma, dentro de las 

cuales y en su punto número 3 decía que se revisaran las op~ 

raciones de desamortización y nacionalización de bienes ecl~ 

siá~ticos conforme a las Leyes Lerdo y de Reforma, y venta -

de los bienes que quedaban sin vender en manos del gobierno. 

Dentro de las adiciones y modificaciones hechas a la -

Constitución Federal de 1857 se establecía que ninguna instl 

tución religiosa podia adquirir bienes raíces ni capitales -

impuestos sobre éstos, con la excepción establecida en el ªL 

ticulo 27 de la Constitución y que ya se ha mencionado con -

anterioridad. 
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En el mismo orden de ideas, es importante mencionar 
que una de las causas del movimiento social de 1917 10 fue -

la inseguridad juridica en que se vivi6 por mucho tiempo, -
donde el poderoso todo lo pudo y al menesteroso la ley le ng 

gó su protección, pudiendo hacer alusión a que el poderoso -

lo era la Iglesia, ya que según su opinión, la Constitución 

de 1917 era una deshonra para un país educado por la católi

ca madre España en la fe de Cristo. 

Durante el conflicto de 1926-1929, llamado ta Guerra -

Cristera, el clero continuaba manifestándose como defensor -

de los intereses de los católicos y hacía todo lo posible p~ 

ra dividir a las masas populares en católicos, defensores de 

la Iglesia y los demás ciudadanos que apoyaban al gobierno. 

Asimismo, el alto clero católico, contrariamente a sus pro

pios dogmas que establecen "a Dios lo que es de Dios, y al -

César lo que es del Césarº, siempre trató de atraerse a las 

amplias masas de fieles en su lucha pol{tica contra el Esta

do. 
A pesar de que, durante el transcurso de los aconteci

mientos que nos marca la historia, la Iglesia tuvo prohibi-

ciones expresas y tajantes en relación a la posesión de bie

nes, como ya se ha mencionado con antelación, es importante 

recalcar que ésta nunca ha respetado las disposiciones del -

Estado y haciendo uso de artimañas ha logrado su propósito y 

tan es as{ que, la Iglesia siempre ha tenido bajo su poder -

tantos bienes como no nos podemos, siquiera, dar una idea -

exacta. y conforme y pase e1 tiempo se irá enriqueciendo ca

da vez más y más, ya que su interés económico no tiene limi

tes y su ancia de riquezas es muy amplia, tan es as{, que el 

Estado del Vaticano es uno de los Estados más ricos del mun

do ya que posee minas de diamantes, oro, plata y otros meta

les valiosos en el mercado. Es por ello que podemos concluir 

que la Iglesia siempre ha aprovechado, a su favor, los des-

cu idos del Estado y los pequeffos logros de la misma para ac~ 

parar bienes en beneficio de ella. 



LA SUPREMACIA DEL ESTADO SOBRE LA IGLESIA 78 

3.-EL COMPORTAMIENTO DE LA IGLESIA COMO ESTADO. 

"El confusionismo y conservadurismo de las actitudes -

políticas y sociales de la Iglesia, ha encontrado su inspir~ 

ción en las contribuciones de los católicos seglares a la v! 

da política y cultural del mundo moderno. Los católicos, cu

ya vida religiosa cargó siempre el acento en las virtudes de 

obediencia y sumisión, cuya instrucción y literatura religi2 
sa enfatizaron la corrupción del nmundo'' y la decadencia de 

los valores modernos, y cuya teología. esquematizada a su c2 

modidad y medio, olvidaba ya de su época escolar, rechazó el 

concepto de progreso, han tenido, bien a aceptar pasivamente 

la disociación de sus creencias religiosas y su modo de vi-

da, bien, simplemente, a servirse a su antojo de sus mencio

nadas creencias para apoyar actitudes políticas y sociales -

reaccionarias. 

cuanto más nos acercamos al centro de la Iglesia, más 

sorprendente resulta su ambivalencia que la ficción·del dor~ 

do pasado teocrático y lasQecesidades prácticas del catoli-

cismo moderno, en cuanto institución y religión, determinan. 

A medida que el ideal de la Critiandad fué alejándose, fue-

ron apareciendo y evolucionando compromisos que r~gutaban -

las relaciones entre la Iglesia y el moderno Est~do seglar. 

El Vaticano ha intentado siempre, ya desde la Edad Me

dia, salvaguardar los intereses de la Iglesia por medio de -

tratados, aceptados como un sustituto tolerable de l~ prima

cía. Las especiales relaciones entre la Iglesia y el Estado 

han llevado la fidelidad religiosa de los católicos por can~ 

les políticos, y ello de un modo agresivo."(62) 

62 Bull, George. Op. cit. pp.15-16. 
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As! 1a Iglesia, apovechando su cómoda situación ante -

el pueblo, ha querido comportarse como un Estado libre y so

berano. y lo ha logrado, toda vez que la misma se ha regido 

por si misma de acuerdo a sus propios intereses, administra~ 

do sus propios bienes, creando sus propias leyes y nombrando 

a sus gobernantes, por así llamarlos, tales como el Papa, -

los Obispos, los Cardenales, quienes a su vez designan cléri 

gos encara~dos de las diversas parroquias existentes en el -

mundo, siendo el primero de los mencionados, el jefe supremo 

del Estado del Vaticano y quien ostenta el poder de la Igle

sia mundialmente. 

Durante el transcurso de la historia, la Iglesia, ha -

insis_tido en que se le reconozca su independencia gubernamen. 

tal, cuando le ha convenido, y que se le permita el acceso -

en la toma de decisiones del Estado cuando ve perjudicados -

sus intereses particulares, por lo que, se puede decir que -

la Iglesia se ha comportado como Estado para evitar, en todo 

lo posible, que el propio Estado merme su esfera de gobierna 

y de ésta manera no se vean afectados tanto su patrimonio c2 

mo su administración gubernamental, y es por ello que esta-

riamos hablando de un Estado dentro de otro Estado, y ésto -

en la realidad no es posible, toda vez que se violarían los 

principios que dieron origen a la Constitución de 1917, pu-

diendo mencionar el régimen de gobierno en el cual se vivió 

al margen de la Constitución; siendo que estaríamos ante un 

retroceso histórico-político-constitucional y por consiguieu 

te estaríamos desestimando todos los logros que se alcanza-

ron, por parte del Estado, para eliminar a la Iglesia de la 

toma de decisiones del mismo y sujetarla a la ley para nor-

mar sus actividades por cuanto hace a la propagación del cui 

to religioso y administración de bienes eclesiásticos. 
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4.-SEPARACIO~ DEFINITIVA ENTRE ESTADO E TGLES!A. 

El proyecto de Constitución presentado por Venustiano 

Carranza, referente al clero, asentaba la tesis de la inde

pende11cia entre ~l Estado y la Iglesia, sin embargo, la Se

gunda cornisi6n de ~onstituci6n cambi6 dicha tesis manifestan 

do idea$ nueva~ que quedaron plasmadas en la actual Carta -

Mag~~. sobre~a1:endo, entre ellas, el pensamiento de que en 

lo relativo a la vida pública el Estado es superior a cual-

quier Iglesia. 

En ~&xico, el principio de separaci6n entre el Estado 

y la Iglesia no fue suflciente para lograr la armonía entre 

estas du~ institu~iones, ya que la Iglesia sigui6 luchando -

por obtener r•l ro·ler político necesario para coOSQrvar sus -

bien~s ~ privilegios. 

Y -::laro es, el Estado no puede permitir otro Estado -

der.tro 1e Al, como ya se ha mencionado, que no solo destruye 

su 1at,nr, sino -¡u•.:> busca su destrucción. 

I.~s cr~encias religiosas son de las que mas apasiona~ 

1; 1 .:imbr'P., llegando en algunos casos a ceg~rlo'i en t=il forma 

r¡ur• rlich~ rrePncia degenera en fanatismo. 

P1leno :-~ería q•Je el Estado no tuviern que reglamentar -

en forma tan minucias~ a las Iglesias, pero la historia es -

11 gran naestra 1e la vida y le ha ensefiado que debe tomar -

cnrtas ~n _os ~suntos ec1Psi5sticos toda vez que, un pequefio 

dc~cuido il los asuntos rclncionados con la Iglesia truer!a, 

do nu~va cuenta, grandes problem~s relacionados con la polí

tica, y se p91ria ~nblar, por que no, de una supromacla de -

líl Igle5iil sobra el Estado. 

''I.a iqlesia mexicana es un caso espe~ial. Su separa- -

ci6n aLrupta y forzosa de las bases tradicionales de privilg 

gio a principios del siglo XX la dejaron sin nexos formales 

con el Estado, sin pr-opiedild y sin el derecho de crear inst.!. 

~ucion1•s ej\1c0~iona1cs. Sus posibilidades de dirigir -
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coaliciones políticas o de respaldar partidos de la iglesia 

fueron eliminadas por la Constitución de 1917. Entr~ 1910 y 

1930 se produjeron cambios profundos en la participación ri

tual, aunque el sentimiento católico latente 'l lds practicas 

del pueblo mantuvieron su fuerza .•.. 

En zonas de carencia social, la iglesia apenas puede -

competir con el gobierno en cuanto a notoriedad e influencia. 

y no menos significativo es ~l hecho de que la igle~ia en- -

frenta pocas amenazas directas de competonci~ r~ligiosa y -

los movimientos ideológicos de extren.1 izquierda son d¡..hi- -

les. Ambos factores son importantes para llevar a u~a iglc-

si~ por caminos más modernos. Al parecer, la igl~siu mPxir.u

na ha alcanzado en su desarrollo total una posición bastant~ 

estable. No hay aeñales claras de quC! vaya a rC!trocPder -voJ. 

viendo a la estrategia política- o a institucionaliz~r las 

normas más avanzadas del Concilio Vaticano IJ. Aunque la i

glesia mexicana goce de una fuerte religiosidad popular y hQ 

ya logrado crear un clero nativo bien capacitado, no empren

de cambios cualitativos de largo alcance en sus propia5 es-

tructuras ni en sus relaciones con la sociedad."(63). 

63 Vallier, Ivan. Catolicismo Centro Social y Moderniza-

ción en América Latina. Ed. Amorrortu. Buenos Aires --

1970. pp.182-185. 
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5.-LOS VOTOS MONASTICOS, LA SUPRESION DE FUEROS Y LOS TRIBU
NALES ESPECIALES. 

A). -LOS VOTOS MO:'IASTICOS. 

11 Debernos recordar que por circular 1e la Secretaría de 

Justicia de 6 de noviembre del831 y bajo el gobierno de don 

Valent{n GÓ~ez Farías como vicepresidente de la t~p~blica, -

se derogaron las leyes civiles que imponlan coacc16n para ol 

cumplimiento de los votos monásticos, disponiéndose que lo~ 

religiosos de ambos s~xos quedaban en libertdd ~bsoluta para 

conservarlos y permanecer en sus conventos o monasterios. -

Por su parte, el Gobi~rno Santanislu derocó la r.itaCa circu

lar mediante decreto de 26 de julio de 1854, reimplantando -

la coacci6n civil mencionada. Pues bien, Comonfort r~st.:iuró 

la circular de 6 de noviembre de 1833 dejando sin efecto o~

te Último decreto, ratificando ta medida libertaria que Gó-

mez Farías tomó como precursor de la R11forma y que provocó -

las protestas airadas del clero y uno de tantos ~ovimientos 

armados que registra nuestr~ hi5toria.''(64). 

B).-LA SUPRESIO~ DE FUEROS. 

"Los fueros, como conjunto de privilegios en favor de 

ciertas clases sociales, caracterizaron al derecho novohispá 

nico y al de :-réxico independiente durante la primera mitad -

del siglo XIX. Entre e11os se destacaron el militar y ecl~-
siástico, habiendo sido una de sus peculiaridades más relc-

vantes la consistente en qu~ los individuos pertenecientes -

64 Burgoa Orihuel1, Ignacio. Op. Cit. p.987. 
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al Ejército y a la Iglesia no podlan ser enjuiciados civil o 

criminalmente sino por tribunales integrados por sujetos de 

su misma condición. Dichos dos fueros se respetaron, sólo en 
lo concerniente a los negocios penales, por Ley sobre Admi-

nist:ación de Justicia expedida el 23 de noviembre de 1855 -

por don Juan Alvarez, Presidente interino dB la República, -

~n ejercicio de las facultades que le confirió el Plan de -

.!\.yut ~". 

C).-LOS ~RIBUNALES ESPECIALES. 

El artículo 42 de la Ley sobre Administración de Just! 

cia del 23 de novtembre de 1655, suprimió !Os tribunales es

peciales "con excepción de los eclesiásticos y militares ex

clurBudo de su competencia los juicios civiles", dicha supr!! 

si6n fu~ una rn¿dida ''realmente reformista», habiendo signi

ficada una gran novedad en un país en el que el ej6rcito y -

el clero constit1J!an verdader~ aristocracia poco dispuesta a 

d~1arse a1rebaLar privilegios fundados en tradiciones quP rg 

~0~1.1ban a ld óp~~1 colonial. 

El conqre~o Constituyente de 1856-57, considerando con 

•01 · r~z6n quo :~ existencia de fu0ros por~onales era un a-

tenc~io a l~ i1Jaldad jurídica que d0bia haber entre todos -

los hombre~ sujetos a un mismo orden de derecho, los aboli6, 

~nc1arand0 ~nir~~Pnte sub3istente et de guerra ''para los de-

1 i tos y fal~15 que tengan exacta conexi6n con la disciplin~ 

t\ilitar··, dPcl~r~ciSn que se inscrt6 en el articulo 13 de la 

Constitu~i6n del 57.''(65). 

f.'ono si~ pued~ apreciar, el fuero de 1 a Iglesia en un -

.;j Durgo.i Orih·J1?L1, Ignacio. Di'. Cit. p.'JF36. 
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momento histórico fué reconocido en la Constitución, p&ro el 
Estado, reconoció el error que por demás era contradictorio 

y verdaderamente era un atentado en contra de la igualdad j& 

rídica del hombre sujeto a un derecho común, ya que se le -

concedía al clero un enjuiciamiento, tanto civil como crimi

nal, por sujetos de su misma condici6n, dando como resultado 

la desigualdad del hombre por cuanto hace a la~plicación r.orr 

creta de la ley. Situaciones que desencade11aron, por supues

to, las protestas del clero y movimientos armados en ~irtud 

de que el Estado ponía, de nueva cuenta, al clero bajo su -

mandato, ésto, en relación también a la coacción civil para 

el cumplimiento de los votos monásticos. Por lo que, podemo~ 

decir que, a pesar de todo, la Iglesia siempre ha pretendido 

ser cien por ciento indePendiente, no admitiendo en ningún -

momento histórico las disposiciones del Estado a quien consi 

dera como su principal opositor a los objetivos que ella prg 

tende alcanzar. objetivos que sin lugar a dudas son a su be

neficio no importándole a quien o quienes perjudique en su -

lucha por alcanzarlos. 
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6.-LA DESAMORTIZACION Y NACIONALIZACION DE LOS BIENES ECLE-
SIASTICOS. 

Por virtud de la amortización de los bienes que ingrg 

san al patrimonio de un~ persona física o moral quedan pe- -

renncmente en él sin poder sor objeto de ninguna enajenación 

y de ésta maner:i. el patrimonio que se llama de "manos muer

tas" tiende a acrecentarse por la incorporación constante de 

muebles ~ inmuebles provenientes de actos de diversa índole, 

tales como la donación, el leg1do, la herencia o la compra-

venta. Y.os bienes amortizados, al permanecer indefinidamente 

dentro <le la esfera patrimoniJl de un sujeto, se sustraen -

del com&rcio 1ur[di~o y como su n6mero propende a aumentar, 

este =1umento merma considerablemente la actividad económica, 

llegando hata paralizarla. 

Estos fen6menos se registraron en la historia de Mixi

co l}O rclar.ión con el clero principalmente, el cual, merced 

a la arnortizac1on, llegó a ser una casta de indudable pode-

río P.conómico y politico cuya fortuna se fue amasando duran

te más de tres siglos. Ante este poderío la situación ccon.Q. 

mic~ d~ :3 Rep6blica era lamentable y estaba fuera de duda -

que se rl•,!Ji~. en gran parte, a la amortizaci6n de los hienes 

de !~ Iglesia Cat61ic3, 

"'lo solamanle 1 05 bienes eclesiásticos no podían alie

ndrs~ sino que tampoco estaban sujetos a los impuestos com~ 

n,~, lo que contribuyó a empobrecer el erario. Para aliviar 

esta situac16n, en el Concordato ccl~brado el 26 de septiem

bre de 1737 entr~ la Santá Sede y la Corona Española repre-

sentada por Felipe V (Art.8}, se estipuló que dichos bienes 

d~berían qu8dar sometidos a las mismas cargas que los de los 

legados, estipulación que dió origen a diferentes intruccio

nes reales qu~ para su debida ejecución fueron expedidas no 

snlo por ese monarca. sino tambi~n por Carlos ITI en junio -

de 1760 y ~arlas IV en agosto de 1793. Dichas instrucciones 
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eran verdaderas leyes fiscales y contenían el procedimiento 

que debía observarse para que "las Iglesias, lugares Plos y 

comunidades eclesiásticas" pagasen los tributos religiosos. 

Es más, el progresista rey Carlos III, mediante cédula de 10 

de marzo de 1763, prohibió el acrecentamiento del patrimonio 

que se llamaba de "manos muertas", ordenando que las corpor-ª. 

clones eclesiásticas ya no pudiesen adquirir más bienes, aun 
que las instancias que elevasen al Consejo Real de Hacienda 

''viniesen vestidas de la mayor piedad y necesidad''· El mismo 

Carlos IV, a su vez, dispuso por real Cédula de 19 de sep- -

tiembre de 1789 que se vendiesen los bienes de hospitales, -

hospicios, casas de misericordia, cofradías, obras p{as y p~ 

tronatos de legos, a efecto de destinar los productos de las 

operaciones respectivas a la satisfacción de las urgencias -

de la Corona. 

Como se ve, la desamortización, que comprende diversas 

medidas legislativas y administrativas para hacer circular -

los bienes de "manos muertas" y volverlos productivos en be

neficio de la economía pública, se inició en España, tenien

do diversos precedentes en México con antelación a la Refor

ma." ( 55). 

"La Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos es 

un ordenamiento plurinormativo, ya que habiendo sido su teo

logía no estrictamente econ6mica sino también política, en -

sus diversas prescripciones proclama distintos objetivos de 

Reforma, diferenc!andose, a través de este Último aspecto, -

de la Ley de Desamortización de 25 de junio de 1856, cuya f! 
nalidad sí era eminentemente económica. En efecto, la Ley de 

Nacionalización no sólo declara que "Entran al dominio de -

65 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op, Cit. pp.987-989. 
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la Nación todos los bienes que el clero secular y regular ha 

estado administrando con diversos tltulos"(Art.1), estable-
ciendo varias medidas para el aseguramiento y eficacia de la 

nacionalización, sino que proclama la independencia entre -

"los negocios del Estado y los negocios puramente eclesiásL! 

cos''(Art.3), suprime en toda la Rep6blica ''las 6rdenes de -

los religiosos regulares con excepción de los conventos de -

religiosas existentes"(Arts.5 y 14) (que se declararon exti.Q. 

guidos por decreto posterior de febrero de 1863) y prohibe -

"la fundación y erección de nuevos conventos de regulares" -

(Art.6). Estas disposiciones imperiosas y tajantes, cuya vig 

laci6n se castigaba con sanciones drásticas, injustas e inhR 

manas como la expulsi6n del territorio nacional, la incur- -

si6n en responsabilidad penal por el delito de conspiración 

y la privación de la libertad (Arts.22, 23 y 24).•(67). 

De lo anteriormente expuesto se puede decir, en resu-

men, que la confiscación de los bienes eclesiásticos y su -

venta, en una u otra forma, tuvo normalmente lugar en la hili 

toria cuando al lado de una Iglesia rica, se encontraba un -

Estado pobre. Esto se presentaba con bastante frecuencia en 

el caso de una guerra que dejaba agotado y endeudado al fis

co. No sólo el aumento de los gastos bélicos mermaban sus r~ 

servas, sino también la vida despilfarrada y despreocupada -

de los príncipes, a diferencia de la vida ahorrativa y metó

dica de los clérigos o, por lo menos, de algunos sectores -

del clero. Otro factor era la exención de impuestos, o por -

lo menos de algunos de ellos, de las propiedades eclesiásti

cas y su incremento lento, pero continuo; situación en la -

que el Estado hallaba una justificación adecuada para confi~ 

car los bienes eclesi&sticos o una parte de ellos· 

67 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. p.992. 



LA SUPREHACIA DEL ESTADO SOBRE LA IGLESIA 88 

7.-LA CREACION Y EL CONTROL ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

La consecuencia obvia y necesaria de la separación de 

los negocios del Estado de los negocios eclesiásticos, que -

decretó la Ley de Nacionalización, fué la Ley de Matrimonio 
Civil, expedida por don Benito Juárez en Veracruz el d{a 23 

de julio de 1B59. Este ordenamiento estableci6 que, para los 

efectos jurídicos civiles, el matrimonio era un contrato que 

se celebra. lícita y válidamente, ante las autoridades del -

Estado, siendo éste entre un solo hombre y una sola mujer, -

refiriéndose a la monogamia, e indisoluble, ya que únicamen

te con la muerte de uno de los c6nyugea termina: éstas dispg 

alciones se plasmaron en la Ley~el Matrimonio Civil en sus -

art!culos lo., 20., Jo. y 4o. 

Asimismo y toda vez que los actos del estado civil 

de las personas estaban sujetos a la autoridad eclesiástica, 

en-sn•pto a su autentificación y eficacia jurídica, por el -

hecho de la separación entre la Iglesia y el Estado a que a

lude la Ley de Nacionalización quedaron sometidos a los órg.2, 

nos co•petentes del Estado. 

"El 28 de julio de 1859, se expidi6 la Ley sobre el E~ 

tado Civil de las Personas que previó la creación de jueces 

del estado civil que se encargaron de sustituir en sus fun-

ciones a los párrocos en lo que a la documentación de los n~ 

cimientos, adopciones, erogaciones, reconocimiento, matrimo

nios y fall~cimientos concierne. 

Asimismo, por decreto de 31 de julio del propio año, -

Juárez determinó que cesara toda intervención del clero en -

los cementerios, camposantos, panteones y bóvedas o criptas 

mortuorias y en todos los lugares que la costumbre destinaba 

a sepulturas, tales como los templos y monasterios. El can-

trol administrativo de todos estos sitios se encomendó a los 

mismos jueces del estado civil, sin perjucio de los oficios 

religiosos que se realizasen con motivo de los decesos e - -
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inhumaciones."(68). 

Es importante mencionar que, la reglamentación de los 

cementerios y el establecimiento del registro civil en la Rg 

pública, se deben a Comonfort. Así, la ley orgánica del re-

gistro civil del 27 de enero de 1857, establecía en toda la 

República el registro del estado civil con carácter obligat2 

rio, ya que el que no estuviera inscrito en él no podría e-

jer~er los derechos civiles y se harta acreedor a una multa. 

Esta ley comprendía, entre los actos del estado civil, 

los nacimientos, los matrimonios, las adopciones, la profe-

sión de algún voto religioso temporal o perpetuo, la muerte, 

etc. 

En cuanto a nacimientos, establecía la obligación de -

los padres de registrar a sus hijos y así como apliaci6n de 

multa para los sacerdotes quP. no informaran diariamente de -

los bautismos. 

En relación al matrimonio, eran los cónyuges quienes, 

después del casamiento religioso, deberían de presentarse an 

te el oficial del estado civil para registrar el contrato de 

matrimonio. 

En lo relativo a los votos religiosos, se fijaba una -

edad mínima para que las personas se dedicaran al sacerdocio 

o al estado religioso. Asimismo, en el registro de las pro!~ 
sienes de la religiosas, se establecía que lo haría la inte

resada solamente en presencia del oficial y de los testigos. 

Establecía también el registro de las personas que hubieran 

terminado sus votos o que no quisieran cumplirlos. 

En los fallecimientos se establecía que ninguna inhum~ 

ción se haría sin autorización del oficial del estado civil. 

68 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. p.995. 
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8.-EL LAICISMO DEL ESTADO Y EL PESO ECLESIASTICO EN LA VIDA 

POLITICA Y ECONOMICA. 

~Podría pensarse que la Iglesia, despu6s de su forzada 

separación con el Estado, se retiró a sus altares y templos 

a redimir almas, pero se pensaría erroneamente. 

Ya sea bajo el lema "Religión y Fuerzas" o bajo el gri 

to "Viva Cristo Rey", la Iglesia ha t·eacc lanado de manera v.!. 

rulenta cada vez que el Estado pretende subordinarla o cuan

do intenta regular sus funciones. Ante el deseo de laicidad 

estatal, el clero fortalece y sostiene su actitud antilaica 

a todos los niveles de la sociedad. Esta reacción es natural 

y legitima, pues por encima de cualquier criterio de suje- -

ción está la defensa de sus intereses aunque sea visible ta 

convivencia de la sujeción. 

Es la Iglesia la institución que expresa más auténtic~ 

mente el feudalismo, pero no tenla "teor{a política" )' su p.Q 

der económico y territorial aumentaba velozm~nte al mismo -

tiempo que las ambiciones del enemigo. Se revis6 y fortale-

ció su ideología emparejándola al tiempo y a los requerimie.n· 

tos. Se creó un modelo que mezclaba lo religioso con lo poli 

tico, que situaba al clero como la pequeña burguQs1a que - -

anhela convertirse en árbitro de nuestros conflictos y en -

conductora de una futura felicidad colectiva, quimera o uto

pía que surge de una conciencia preformada y cuyo fin es, -

por un lado, alejarse del camino del proletariado que es el 

socialismo, y por otro lado, no caer en mano~ del capitalis

mo, con quien·condesciende pero a la vez le disputa el po- -

der. 

García Cant6 afirma: "La crítica de lo real llevó a la 

Iglesia a la necesidad de adoptar una política para resolver 

sus contradicciones". 

La Iglesia ha formado un modelo social exento de la e~ 

lera de los laboristas, lejano de la aspiración de Vasco de 
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Quiroga~ salvar a los indios atrapados como "pájaros en la -
red", pero brotada de una conciencia afln al esquema de la -

ciudad de san Agustín: Que sea Dios todo en todos. 
La configuración de una nueva sociedad mexicana, por -

la Iglesia, ha seguido ese camino. La opinión dominante es -

fundar un Estado Medio. 
No carece de ironta histórica ei que la Iglesia señale 

hoy ~n •estado de injusticia', habiendo combatido los princl 
pios legales mediante los que se procuró, a partir de 1917, 

abolir la injusticia social y el que esa omisión, hubiera f~ 

vorecido su crecimiento al punto de hacerla una plaza fuerte 
de la cr{tica social. si el gobierno procura la unificación 

de la nación, suprimiendo la rivalidad, entre las clases es

trechándolas en la meta común de la conservación de la paz y 

la defensa del pa!s, la Iglesia propone lo mismo, para lo- -

grar a través de ella el nuevo cielo y la nueva tierra: corg 

nación del esfuerzo solidario. 

En el terreno de la acción, la fuerza que ha manifestft 

do el clero parece superior a la del Estado. En trescientos 

años de Colonia formal, España la impone al continente: su -

lenguaje, su religión y sus costumbres, a diferencia de los 

moros que en quinientos afias de conquista y dominio sobre E~ 

paña no le colonizaran ni can el lenguaje, religión y costum 

bres."(69). 

Desde que se conquista México, la Iglesia cre!a que su 

poder estaba al nivel de coordinación con el poder del Esta

do, pera en México, recordemos, no existía la fuerza del Es

tado Civil, siendo que tenía que crear esa fuerza civil, por 

lo que, la política de la Iglesia fué la de dominar al indio 

69 Ruiz Subiaur, Emmanuel. Op. Cit. pp.45-47. 
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comenzando por su idioma y seguir posteriormente con su rel! 
gi6n. 

La Iglesia, en todos los casos, tuvo un poder superior 

al del Estado, hasta que se consolidó la separación Estado

Iglesia. 

La permanencia de la ignorancia y el fanatismo, es lo 

único que justifica la existencia, por siglos, de la estruc

tura religiosa, asimismo, la única razón por la que sobrevi

ve la Iglesia es su flexibilidad para sujetarse o librarse, 

apoyar o repudiar a los diversos gobiernos con los que ha -

convivido. La Iglesia, como muy pocas organizaciones, es tan 

comodaticia y oportunista cuando se le trata de sujetar a un 

órden jurídico. 

Se puede concluir, que la Iglesia sigue las corrientes 

del progreso y del retroceso, nunca induce al cambio y hace 

uso de artimañas para no quedar sujeta a ningún gobierno y 

de ésta manera seguir sobreviviendo y seguir explotando el -

fanatismo y la ignorancia. Es en verdad un arma de alta di-

plomacia eclesiástica esa aparente neutralidad hacia las fOL 

mas de gobierno; es una neutralidad elegida por la compleji

dad y amplitud de los intereses, económicos y políticos, de 

la Iglesia, intereses que exigen flexibilidad por parte del 

Estado. 
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9.-ESTADO.LAICO Y PERSONALIDAD JURIDICA DE LA IGLESIA. 

"La Iglesia en México no puede aceptar la legitimidad 

de un sistema político cuya legalidad se funda en un documerr 

to constitucional que la condena a subordinarse al Estado. -

Mientras que los liberales del siglo XIX solamente buscaban 

diferenciar el poder civil del eclesiástico, los revolucion~ 

rioe de 1917 so propusieron subordinar a la Iglesia e inter

venir en su funcionamiento. El artículo 130 de la Constitu-

ción le atribuy~ al Estado las facultades para hacerlo, por 

ejemplo, cuando señala que le compete la determinación del -

número máximo de ministros de los cultos que pueden ejercer 

en el país, también cuando exige que estos ministros soan de 

nacionalidad mexicana y que la apertura de nuevos locales -

destinados al culto sea aprobada por la Secretaría de Gober

naci6n, o al prohibirle el ejercicio de cualquier actividad 

política. 

Cuando fue publicada la Constitución de 1917, el clero 

mexicano se apresuró a condenarla como un documento que pro

clamaba principios contrarios a las verdades enseñadas por -

"Jesucristo". Es de suponer que, en la medida en que las di§. 

posiciones cor.~titucion~les que se refieren a la Iglesia han 

permanecido intactas, la condena subsiste. 

En este terreno, el conflicto entre la Iglesia y el E§. 

tado ya no es tan sólo producto de la rivalidad entre saber~ 

nías, sino que es una oposición que expresa la rebeldía del 

vencido frente a un estatuto que lo condena a subordinarse a 

su adversario. Esta rebeldl~ devino rebelión armada en la -

guerra cristera, la cual ha sido analizada como el choque C.!! 

tre la modernidad y la tradición. Pero podríamos complemen-

tar esta interpretación del conflicto de 1926-1929. si vemos 

la Cristiada, sobre todo en las ciudades, como una lucha CO,!l 

tra la monopolización del poder y contra la consolidación 
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de la autonomía del Estado." (70). 

Cabe señalar que la Constitución Federal de 1917 no le 

otorgaba personalidad jurídica a las iglesias, quedando ter

minantemente prohibido que las mismas adquirieran bienes, a

simismo se planteó que la educación sería laica, no tes rec2 

nacía derechos civiles y políticos a los sacerdotes y minis

tros deculto, consagró la separación entre las Iglesias y el 

Estado, prohibiendo, además, que los sacerdotes extranjeros 

profesaran en el territorio nacional, definiendo de ésta fO!:, 

ma al Estado laico. 

El Constituyente de Querétaro de 1916-1917 negó perso

nalidad juridica a las Iglesias, proclamando no soto la ind~ 

pendencia del Estado sino estableciendo, marcadamente. la SE 
premacia del poder civil sobre los elementos religiosos, or

denando que desaparecierü de las leyes el principio de que -

el Estado y la Iglesia eran idenpendientes entre si, porque 

ésto era reconocer, por las Leyes de Reforma, la personali-

dad jurídica de la Iglesia, lo cual no tenia raz6n de ser, -

sustituyendo ésto por la simple negativa de personalidad a -

las agrupaciones religiosas, evitando, de éste modo, el peli 

gro de esa personalidad moral, que sintiéndose fuerte por la 

unión que la misma ley reconocía, pudiera seguir siendo otro 

peligro para las instituciones, razones que terminaron por -

ser parte del artículo 130 constitucional. 

70 Ortoll, Servando. Religión y Política en México. Ed. -

Siglo XXI. México 1985. pp.56-57. 
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CAPITULO III.-REGULACION JURIDICA DE LAS ACTIVIDADES RELIGIQ 
SAS. 

1.-DEHARCACION ENTRE LOS ASUNTOS CIVILES Y ECLESIASTICOS. 

"La realidad nos muestra que el Derecho can6nico no ha 
vivido, ni vive, aislado de los posibles sistemas jurídicos, 
que coexisten, cada uno con su propia individualidad, en el 

mundo del Derecho. Todos ellos integran, cada uno con sus CA 

racter1sticas particulares, pero todos dentro de las notas -
comunes de lo jurldico, ese conjunto, dentro del cual, part! 

cipando de uno u otro de ellos, o de varios de ellos a la -

vez, cada hombre vive su peculiar modo de vida social, en la 
que está so.metido a unas típicas normas de convivencia, con 

arreglo a las cuales se construyen unas relaciones entre se
res humanos, en las que éstos ocupan posiciones respectivas 
de facultades o deberes, todo ello bajo el principio supremo 

do justicia. Porque el modo de ser jurídico es algo que vie
ne exigido por la vida social. 

El Derecho can6nico, cuya base social es la Iglesia, -

será un Derecho religioso. Pero junto a él pueden existir o
tros Derechos. Por otra parte, las muchas sociedades que - -
existen de carácter temporal darán lugar a diversos Dere
chos, civiles todos ellos. Y cada uno de esos sistemas jurí
dicos, de uno u otro orden, puede presentarse, en la teoría 
y en la práctica, hist6rica o actual, como un término de re
lación con el Derecho can6nico, que con todos ellos coexiste 
dentro del total orden jurídico destinado a la humanidad. 

El orden jurídico general supone, pues, la existencia 
de unas relaciones, que deben ser acordes y respetuosas, en
tre el Derecho canónico y cada uno de los Derechos civiles, 
que son también, a su vez, ordenamientos primarios. 

Para satisfacer esas relaciones con los sistemas de Dg 
recho temporales no basta con mantenerlas con los Derechos -
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civiles de los varios Estados, sino que habrá de plantearse 

también el problema de las relaciones con el Derecho de la -

comunidad de las naciones, en la medida en que se aprecie la 

existencia y naturaleza de éste. El caso es que donde apare~ 

ca un sistema jurídico en materia temporal con personalidad 

propia podrá surgir una posibilidad de supuesLos de hecho de 

relación del Derecho canónico con tal sistema."(71). 

Como se puede apreciar, de lo anteriormente menciona-

do, el derecho canónico reconoce una esfera de cnmpetonci~ -

del Derecho civil y mantiene principios y líneas prácticas -

de cooperación con las normas jurídicas del Estado. 

La mencionada competencia se refiere a las llamadas m~ 

terias temporales, en contraposici6n a las espirituales, que 

corresponden a la Iglesia, e inclusive, admite en las fuen-

tes doctrinales la posibilidad de una cierta intervención -

del ordenamiento civil en materia religiosa. 

La legislación eclesiástica da como supuesta esa comp~ 

tencia de los ordenamientos civiles sobre las materias tempg 

rales cuando menciona cuestiones relaciondas con ella, y is
to es cuando plantea que la Iglesia y la Sede Apostolica ti~ 

nen derecho de adquirir, retener y administrar bienes tempo

rales para sus fines con inc.lependoncia de la pot.er;tad civil, 

con lo que da a entender que la competencia civil sobre la -

materia de bienes temporales es la regla general, a la que -

se hacen esas excepciones, asimismo establece, en cuanto a -

la persecuci6n de delitos, que la autoridad civil castiga -

por derecho propio al que quebranta una ley de la sociedad -

civil, también con la salvedad de la razón de pecado y del -

privilegio del fuero. 

71 Maldonado y Fernández del Torco, José. Derecho Canóni

co. Ed. Eunsa. Pamplona 1975. pp.139-141. 
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De igual forma podemos mencionar que. la Constitución

Federal de 1917, estableció en su artículo 13 que:"Nadie pu~ 

de ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales espe-

ciales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni 

gozar más emolumentos que los que sean compensación de servi 

cios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero 

de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina mi

litar; pero los tribunales militares en ningún c~so y por -

ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre persa-

nas que no pertenezcan al Ejército ..•• "(72}. 

De dicho precepto legal se aprecia que la Carta ~agna 

no reconoce el fuero de la Iglesia, como siempre ha pretendi 

do que se reconozca a través de .la historia, siendo que sol.a_ 

mente se reconoce el fuero de guerra, como ha quedado asentª 

do. Sin embargo, es d~ mencionar, que la Iglesia y el Estado 

por siempre se han enfrentado, una por conservar su indepen

dencia, y el otro, por regular las funciones de la propia -

Iglesia, la que, por su naturaleza, pretende el control de -

los individuos para acrecentar su poderío, por lo que, cabe 

mencionar aquél lema bíblico: "Dad al césar lo quo e~ del c.§ 

sar y a Dios lo que es de Dios", y el problema histórico que 

siempre se ha tenido es saber qué es lo del césar y qué es -

lo de Dios, y~ que la Iglesia nunca ha sabido respetar ni -

siquiera sus propios principios, inmiscuyéndose en todo me-

mento en los asuntos propios del Estado, y desde luego, sin 

dejar en el olvida los suyos propios, provocando con ésto el 

eterno descontento tanto estatal coma eclesiástico. 

72 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Texto Original. Vigente y de sus Reformas. Ed. Cajica. 

México 1992. pp.42-43. 
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2. -IGUALDAD JURIDICA DE LAS IGLESIAS Y AGRUPACIONES RELIGIO

SAS. 

Antes de entrar al desarrollo de éste punto, es impor

tante dar, si no el significado, al menos una idea de lo que 

son la Iglesia y las Agrupaciones Religiosas, ésto, a efecto 

de poder entender lo que se va a apuntar en relación a las -

mismas, 

En primer lugar, tenemos que IGLESIA es: 

a).-congregación de fieles que siguen la religión de -

Cristo. 

b).-Conjunto del clero y pueblo católico. 

c).-Estado eclesiástico que comprende a todos los ordg 

nadas. 

d).-Gobierno eclesiástico general del Papa, concilios 

y prelados. 

e).-Cabildo de las catedrales o colegiatas. 

f).-Diócesis: territorio de la jurisdicción de los prg 

lados. 

g).-Cada una de las religiones que se separaron del -

cristianismo. 

h).-Templo cristiano. 

En resumen podernos decir que IGLESIA es: El conjunto -

de personas, territorios y templos, dedicddos a ln oración -

divina, con leyes propias que la rigen. 

Asimismo, desde el punto de vista cristiano y seg6n el 

Nuevo Testamento, Iglesia signiCica tanto el sitio destinado 

a la oración divina como el conjunto de personas que profe-

san la misma fe religiosa en Cristo, el Hombre-Dios, que - -

practican sus enseñanzas y participan del mismo culto. 

Tambiin es importante sefialar que ''La !glesia, en lo -

concerniente a sus relaciones con el Estado, no es una comu

nidad de fieles, sino un sistema jerarquizado de autoridades 
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eclesiásticas que tienen como cabeza al Pontífice romano. Es 

con ésta connotación como en la Historia de México debe en-

tenderse a la Iglesia católica. Hablar de las relaciones en

tre ella y el Estado mexicano implica, por ende, la referen

cia a los vínculos entre dicha entidad jurídico-política y -

el sistema jerárquico eclesiástico, integrado por arzobis- -

pos, obispos. curas, párrocos y demás dignatarios del alto y 

baje clero que reconocen como autoridad suprema al Papa. se

gún se acaba de decir, que personifica a la Santa Sede, cuya 

personalidad es distinta de la de la Iglesia y del mismo Es

tado vaticano.''{73). 

Ahora, en relación a las AGRUPACIONES RF.LIGIOSAS, podg 

mos decir que: Son ~l conjunto de personns, territorio~ y -

templos, dedicados a la oraci6n divina, con leyes propias -

que tas rigen y que sustentan diferentes credos religiosos. 

En relación a los diferentes credos religiosos podemos 

mencionar a los siguientes: 

1.-CRISTIANISMO.-Religión cristian~ basada en lns doc

trinas de cristo. 

2.-CATOLICISMO.-Creencia de la iglesia católica y com~ 

nidad y gremio universal de los que p~rtenccen a l~ 

iglesia católica. 

3.-PROTESTANTISMO.-Denominación común de las iglesias 

nacidas de la reforma. El nombre obedece a la pro-

test~ de restaurar el culto de la iglesia católicu. 

4.-0RTODOXIA.-Rectitud dogmática o conformidad con el 

dogma católico o co11 la doctrina fundamental de - -

cualql1ier secta o sistema. 

73 Burgoa Orihucla, Ignacio. Op. Cit. p.947. 



REGULACION JURIDICA DE LAS ACTIVIDADES RELIGIOSAS 100 

5.-MUSULMANA.-Que profesa la religión islámica. 
6.-ISLAMISMO.-Conjunto de dogmas y preceptos de la re

ligión de Mahoma. 
7.-HINDUISMO.-Conjunto de doctrinas, ritos y creencias 

que tienen como principio moral el no dañar a nin-

gún ser vivo. 

8.-CONFUCIAH!SMO.-Sistema filosófico y religioso origi 

nado en las enseílanzas de Confucio. 

9.-BUD!SMO.-P.eligión fundada por Buda. Según su credo, 

la bienaventuranza se alcanza por la continencia, -

la vida moralmente recta, la abstención de bebldas 

alcohólicas y la continua meditación sobre la vani

dad del deseo. 
10.SHINTO!SMO O SINTOISMO.-Religión primitiva y popu-

lar de los japoneses, se basa en la veneración de -

seres, objetos y cuerpos superiores o divinos tales 

como el sol, la luna, las fuerzas de la naturaleza, 

etc. 
11.TAOISMO.-Sistema religioso-filosófico chino fundado 

por Lao-tsé, basado en el Tao, absoluto impersonal, 

unidad indiferenciada de la que todo brota y a la -

que todo vuelve. 
12.HEBRAISMO.-Profesión de la loy de Moisés. 
13.ZOROASTRISMO o MAZDEISMO.-Réligión de los antigüos 

persas, que creían en la existencia de dos princi-

pios divinos: uno bueno, creador, y otro malo, des

tructor. 

De ésta forma, podemos anotar que al hablar de la Igl~ 

sia o de las Agrupaciones Religiosas, estamos hablando de lo 

mismo y cabe hacer la observación de que, en el presente tr~ 

bajo nos hemos referido a la Iglesia engingular y no a las -

iglesias que sustentan diferentes credos religiosost en vir
tud de que en México la primordial, por no decir la única. -
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que ha sido, es y será ese rival eterno del Estado no es o-
traque la Iglesia Católica, Apost61ica y Romana, toda vez -

que, al institucionalizar la unidad religiosa que ha sido -

signo invariable de nuestro pueblo, es la que se ha enfrent2 

do, coludido, supeditado o dominado al poder civil dentro -

del Estado mexicano. 

Ahora, en relación a las agrupaciones religiosas, denQ 

minadas iglesias, el artículo 130 constitucional, en su pá-

rrafo quinto, previene que la ley no les reconoce personali

dad alguna¡ la falta de personalidad jurídica de dichas agr~ 

paciones entraña lógicamente que entre la Iglesia o iglesias 

y el Estado no puede haber ninguna relación de derecho, y -

tan es dSi que la Ley Reglamentaria del artículo 130 de la -

Constituci6n ordena que el gobierno estatal "no reconoce je

rarquías dentro de las iglesias", entendiéndose de ésto que 

para el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones so

bre culto y disciplina externa, con los mismos ministros o -

con las personas que sea necesario. Por lo que, atendiendo -

al régimen jurídico constitucional y legal que el Eatado ha 

impuesto a las iglesias y, esp~cíficamente, a la Iglesia ca

tólica, no puede haber entre aquéllas y ésta, por una parte, 

y la entidad estatal, por la otra, ninguna relación diplomá

tica, ya que el solo hecho de aceptar a algún representante 

eclesiástico implicaría el reconocimiento de una personali-

dad que niega tajantemente nuestra constitución. 

Asimismo y en relación al desconocimiento de la perso

nalidad jurídica de las comunidades religiosas llamadas igl~ 

sias, el mismo artículo 130 ~on5titucional, en su párrafo dg 

cirnocuarto, prohíbe estrictamente la formación de toda clase 

de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o 

indicación que las relacione con alguna confesión religiosa. 

De lo anterior podemos ~esumir que la Iglesia o igle-

sias no tienen personalidad jurídica y por ende carecen de -

igualdad jurídica ante el Estado. 
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3.-LA IGLESIA COMO ENTIDAD SUJETA A DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Al ser el sentimiento religioso un aspecto constituti

vo importante en la vida del hombre, no es extraño que la I

glesia fuera la encargada de administrar ese sentimiento, lo 

que la convertió en una institución importante y en el eje -

de la vida social, considerando, además, que era la encarga

da de educar y de realizar las obras sociales. hsimismo, a -

través del cumplimiento de su mandato de caridad, se encarg~ 

ba de las obras de asistencia social, por lo que, funcionaba 

como una de las instituciones intermediarias más importantes 

entre los problemas de los hombres y sus soluciones. El lu-

gar que ocupaba la Iglesia en la sociedad y el lugar que te

nía frente al Estado debía de cambiar necesariamente corno -

consecuencia de la visión que tenía el Estado sobre la misma 

y de la visión que se tenía del Estado y del hombre, as{ co

mo de los modelos que debía adoptar la comunidad. 

As{, a las manifestaciones estrictamente religiosas se 

les quiso retringir a su ámbito, y se pretendió encontrar e~ 

pactos en los que el hombre pudiera tener un desarrollo pro

pio al margen de las ideas religiosas, al margen de la admi

nistración eclesiástica, y al margen del control del Estado. 

El articulo 130, junto con los artículos Jo., So., 24 

y 27 constitucionales, intentaron dar solución al problema -

que México tenía desde la Conquista. El artículo 130 consti

tucional lo único que intentó y quiso fue solucionar todo el 

inmenso y largo conflicto histórico, al cual sintetizó en u

na solución que implica reducir al mínimo la posibilidad de 

acción de la Iglesia, al grado de que sólo no le parece sufl 

ciente al artículo 130 la solución de la Reforma de dividir 

los asuntos entre los propios del Estado y los propios de la 

Iglesia, sino que evita toda posibilidad de que existan con

fusiones para efectos jurídicos, para efectos de derecho y -

de todas sus manifestaciones, ya que la vida de la comunidad 
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que no sea la vida natural que se inicia por otros medios, -
la vida que crea el hombre por mecanismos propios, es la vi
da jurídica, que es la que le da al hombre una capacidad de 

acción específica. como lo es poseer bienes, realizar contr~ 

tos, ser sujeto de derechos y obligaciones, prefiriendo as! 

derechos que el Estado no quiso conceder a la Iglesia y a tB 

das las Iglesias, como entidades. 

A continuación se citan algunos puntos importantes del 

artículo 130 constitucional en relación a lo que se ha plan

teado anteriormente. 

• La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupa

ciones religiosas denominadas iglesias. 

• Los ministros de culto serán considerados como persQ 
nas que ejercen una profesión y estarán directamente sujetos 

a las leyes que sobre la materia se dicten. 

~ Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el mi-

nisterio de cualquier culto, se necesita ser mexicano por n~ 

cimiento. 

Los ministro de los cultos nunca podrán, en reunión 

pública o privada constituida en junta, ni en actos del cul

to o de propaganda religiosa, hacer crítica de las leyes fun 

damentales del país, de las autoridades en particular, o en 

general del Gobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni -

derecho para asociarse con fines políticos. 

* Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al pú

blico se~eceslta permiso de la Secretaría de Gob2rnaci6n, o

yendo pr~viamente al Gobierno del Estado. Debe haber en todo 

templo un encargado de él, responsable ante la autoridad del 

cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa, en di

cho templo, y de los objetos pertenecientes al culto. 

• Queda estrictamente prohibida la formación de toda -

clase de agrupaciones políticas cuyo t{tulo tenga alguna pa

labra o indicación cualquiera que la relacione con alguna -

confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos - -
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reuniones de carácter político. 

* No podrá heredar por sí ni por interp6sita persona -

ni recibir por ning6n titulo un ministro de cualquier culto, 

un inmueble, ocupado por cualquier asociaci6n de propaganda 

religiosa o de fine~ religiosos o de beneficencia. Los mini§ 

tras de los cultos tienen !ncapacidad legal para ser l1crcde

ros, por testamento, de los ministros del mismo culto o de -

un particular con quien no teng3n parentesco dentro del cuaE 

to grado. 

• Los bienes muebles o ir1muebles del clero o de asoci~ 

cienes religiosas, se regirán, para su adquisición, por par

ticulares, conforme al artículo 27 de esta Constitución. 

* Los procesos por infracción a las anteriores bases. 

nunca serán vistos en jurado. 

Más adelante se punt.ualizar5.n todos y cada uno de los 

aspectos, anteriormente mencionados, con más amplituñ ya 

que son materia de estudio en el desarrollo del capítulo -

que nos ocupa. 
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4.-EL OBJETO DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

En relación a éste punto podernos decir que el objeto o 

fin de las Iglesias o Asociaciones Religiosas -como lo dice 

Javier Hervada- es de naturaleza espiritual, y en concreto: 

~custodiar y ensefiar las verdades reveladas; llevar a los -

hombres al cumplimiento de la ley de Dios, renovar perpetua

mentP. el sacrificio de Cristo y hacer llegar a los hombres 

la gracia divina por medio de los sacramentos. Dicho de otra 

manera, el fin de la Iglesia e5 la satisfacción de los hom-

bres y, a través de ellos, de todas las realidades terrenas, 

para la gloria de Dios y la salvación de todos los hombreE 

en la meta escatológica. 

La Iglesia no tiene fines políticos, económicos o so-

ciales, los cuales pertenecen por propio derecho a la socie

dad civil y a las organizaciones políticas."(74). 

Por lo anteriormente planteado se puede afirmar que ta 

Iglesia no es una verdadera y perfecta sociedad completamen

te libre; ni goza de sus propios y constantes derechos que -

le confirió su divino fundador, ya que corresponde al Estado 

definir cuáles son sus derechos y los límites dentro de los 

cuales puede la misma ejercer esos derechos, ésto, en virtud 

de que la Iglesia no puede ejercer su autoridad sin el permi 

so y consentimiento del Estado. 

En el mismo orden de ideas se puede decir que la Igle

sia no tiene potestad para definir, dogmáticamente, que la -

religión católica es la única y verdadera y no tiene derecho 

de emplear la fuerza, ni tiene, directa o indirectamente, PQ 

der temporal alguno. 

74 Hervada, Javier. Derecho Canónico. Ed. Eunsa. Panplona 

1975. p.227. 
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Asimismo, es de considerarse que el objeto de las aso

ciaciones religiosas o Iglesias debe de estar sepürado del -

objeto netamente del Estado, toda vez que, las leyes morales 

no tienen necesidad de la sanción divina, ni es necesario -

que las leyes humanas se conformen con el derecho natural, o 

reciban de Dios su fuerza obligatoria. 

''La Iglesia s6lo se justifica, desde el punto de vista 

evangélico, como comunidad cristiana que sostiene y difunde 

los principios y las ensefianzas de su Divino Fundador. El a

partamiento del cauce teleológico que le trazan estos princi 
pios y estas ensefianzas la desnaturaliza y la intcrvenci6n -

de sus dirigentes nacionales e internacionales en lo~ asun-

tos que competen a los Estados, la convierten en una instity 

ción política ajena a la causa final que inspiró su creación 

y por ende, los jerarcas eclesiásticos, con el carácter de -

tales y en nombre de la Iqlesia que representan, no pueden -

injerirse en cuestiones políticas sin adulterar la (ndole e

sencial de la comunidad cristiana.''(75). 

Y si bien es cierto que el objeto de las asociaciones 

religiosas Iglesias es de naturaleza espiritual, no deja 

de ser también cierto que las mismas se han apartado de sus 

propios principios al objetivizar sus runciones er1 los asun

tos que incumben solo al Estado, dando como resultado los d! 

versos conflictos históricos, sefialados en el primer capitu

lo de éste trabajo, por lo que, si la Iglesia se ha apartado 

de su objeto priMordial, que es el ámbito notamente espiri-

tual, podemos afirmar que ni ella misma ha respetado su pro

pio principio y si, por el contrario, exige al Estado que le 

reconozca una autonomla que está muy lejos de ostentar. 

75 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. p.957. 
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5.-LA IGLESIA Y SU INTERVENCION POLITICA EN EL ESTADO. 

La posición que ocupa la Iglesia en la estructura poli 
tica del poder político se explica en primer lugar porque en 

México los valores sociales asociados con la tradición cató
lica mantienen su vigencia dentro de la cultura dominante y, 

en segundo lugar, porque desde 1940 la estabilidad de las rg 

laciones entre la Iglesia y el Estado se funda en una conve~ 

gcncia ideológica fundamental. Lo anterior significa que, a 

pesar de las transformaciones que ha ac~rreado el desarrollo 

institucional y económico de los últimos cuarenta años. el -

proceso de secularización de la sociedad mexicana no se ha -

realizado cabalmente: este fenómeno ha provocado la politiz~ 

ción del factor religioso, uno de cuyos niveles es la estru~ 

tura institucional, es decir, la Iglesia como organización. 

''El proceso de secularización tiene dos dimensiones, la 

diCerenc.iación institucional y ta racionalización del campo~ 

tamiento humano; en una sociedad secularizada la acción es

tá organizada con eficiencia, porque se considera que la ac

ción y las situacio~es en las que se desarrolla pueden ser -

calculadas y controladas. El comportamiento humano obedece a 

reglas desarrolladas racionalmente y ya no a fuerzas y pode

res mágicos e incalculables.''(76). 

En México existe una disparidad muy acentuada entre -

las dos dimensiones de 13 secularización, disparidad que se 

explica tanto por la persistencia de la tradición como por -

el uso que de esta tradición ha hecho la élite en el poder -

para conolidar una estructura autoritaria de dominación poli 

tica. De tal manera que si bien en México la organización --

76 Dolobelaere, Karel. Secularization: a multidimensional 

concept, en Current Sociology. Vol.29. ~um.2. Sage - -

Publications. verano de 1981. p.17. 
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social gira en torno a instituciones civiles cuya legitimi-

dad se nutre de fuentes racionales de poder, por otra parte, 

los valores dominantes en la sociedad están directamente vin 
culadas con las fuentes de poder espiritual de la Iglesia. -

Este es uno de los factores que define su posición como ac-

tor pol!tico . 

.. A lo largo de la historia del México independiente las 

relaciones entre la Iglesia y el Estado han seguido una tra

yectoria irregular en la que~e alternan etapas de agudo con

flicto y de "complicidad equívoca". En esta perspectiva la -

naturaleza de la oposición que separa a estas dos instltuci

nes centrales de la vida social mexicana es más de orden po-

11 tico que, como lo pretende cada una de ellas por su lado, 

propiamente ideológico y es que "cuando dos sociedades afir

man su autoridad sobre los mismos individuos ee plantean ne

cesariamente problemas de supremac1a, de hecho cada una de g 

llas quería ser la 6nica en mandar." 

En México, sin embargo, la politización del poder rel! 

gioso -del cual la estructura institucional no es mas que un 

nivel- está determinada no s6lo por la persistencia de los -

valores tradicionales, sino también por el significado que -

en una sociedad como la mexicana reviste la función de cohe

sión social que normalmente cumple el factor religioso. Aho

ra bien, en el caso mexicano intervienen dos elementos que ~ 

centúan la importancia del factor religioso como agente de -

cohesión social: la imbricación de la simbología católica -

con el mito de la nación, y la heterogeneidad y fragmenta- -

ción internas de la sociedad mexicana:~ 11). 

De ésta forma se puede decir que la calidad política -

77 Loaeza, Soledad. et. al. Religión y Política en Méxi-

co. Ed. Siglo XXI. México 1905. pp.43-45. 
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de la Iglesia deriva no tanto de la naturaleza del sistema -

político y de la sociedad en la que dicha asociación está in 
serta~ino de la ansiedad de poder de la misma, y es por ello 

que el Estado ha pronunciado diversos preceptos legales a e

fecto de regular la función propia do la Iglesia y separarla 

de lleno de los asuntos pol!ticos que solo corresponden al -

propio Estado. 

As!, la Ley Reglamentaria del artículo 130 ConstituciQ 

nal, publicada en el Diario Oficial el 18 de enero de 1927, 

en su artículo 17 dice: 

"Queda estrictamente prohibida la formaci6n de toda -

clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga al

guna palabra o indicación cualquiera que la relacione 

con algún credo religioso. No podrán celebrarse en 

los templos reuniones de carácter político. 

Los infractores serán castigados como lo prevenga el 

C6digo Penal, sin perjuicio de las órdenes que se gi

ren para que se disuelva l~ agrupación o la reuni6n.u 

Asimismo, la Ley que reforma el Código Penal para el -

Distrito y Territorios Federü.les sobre delito!'t del Fuero Co

mún y para toda la República sobre delitos contra la Federa

ción, publicada en el Diario Oficial el 2 de julio de 1926. 

en su apartado de los delitos y faltas en materia de culto -

religioso y disciplina interna, en su artículo 11 dice: 
11 Los ministros de los cultos no podrán asociarse con -

fines políticos. 

Los infractores de esta disposición serán castigados 

con arresto menor y multa de primera clase, sin per-

juicio de que la reunión sea inmediatamente disuelta 

por la autoridad. 

En caso de reincidencia, la pena correspondiente será 

de arresto mayor y multa de segunda clase. 
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6.-LOS BIENES ECLESIASTICOS. 

En relación a 1os bienes eclesiásticos podemos apuntar 

que, los mismos han tenido altibajos a lo largo de la histo

ria, como ya se ha hecho notar en el desarrollo del primer 

capítulo, ya que después de un ligero descenso en 1828, por 

la disminución del fervor religioso y, por ende, la menor -

percepción del diezmo, así como por la campafia anticspañola; 

siendo que se fortaleció durante el gobierno conservador de 

1830-1832. En 1843, los bienes del clero regular muestran 

una considerable solidez, de hecho un aumento, que parece -

restar importancia a las medidas anticlericales de Santa 

Anna. 

"Durante los primeros veinte años óc la Independencia, 

la cuantía de los bienes eclesiásticos se mantuvo aproxima

damente estable, a pesar de todas las dificultades·~ (78). 

Posteriormente, la Constitución federal de 1917 se en 

cargó de estipular una serie de artículos relativos a las 

libertades religiosas, y en relación a los bienes del clero 

dice, en su artículo 27 fracción JI: 

''Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, - -

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso 

tener capacidad para adquirir, poseer o administrar -

bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; -

los que tuvieren actualmente, por s! o por interpósi

ta persona, entrarán al dominio de la Nación, conce-

diéndose acción popular para denunciar los bienes que 

se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones s~ 

rá bastante para declarar fundada la denuncia. Los --

70 Bazant, Jan. Los Bienes de la Iglesia en México.(1056-

1875): Aspectos Económicos y Sociales de la Revoluci6n 
Liberal. Ed.El Colegio de México. México 1977. p.36. 
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ce: 

templos destinados al culto público son de la propie

dad de la Nación, representada por el Gobierno Fede

ral, quien determinará los que deben de continuar de~ 

tinados a su objeto. Los obispados, casas curales, sg 

minarlos, asilos o colegios de asociaciones religio-

sas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere 

sido construido o destinado a la administración, pro

paganda o enseñanza de un culto religioso, pasarán -

desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de 

la Nación, para destinarse eY.clusivamente a los scrvi 

cios públicos de la Federación o de los Estados en 

sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en 10 

sucesivo se erigieren para el culto público, serán 

propiedad d"e la Nación." 

Asimismo, el propio artículo 27 en su fracción VII di-

"Fuera de las corporaciones a que se refieren las fra~ 

clones III, IV, V y VII, ninguna otra corporación ci

vil podrá tener en propiedad o administrar por sí, -

bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con 

la única excepción de los edificios destinados inme-

diata y directamente al objeto de la institución. Los 

Estados. el Distrito Federal y tos Territorios, lo -

mismo que tos municipios de toda la República, ten- -

drán plena capacidad para adquirir y poseer todos los 

bienes raíces necesarios para los servicios pÚbli- -

CDS·" 

De ta misma forma, el artículo 130 constitucional, en 

relación a los bienes eclesiásticos dice: 

"··· Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al 

público se necesita permiso de la Secretaría de GabeL 

nación, oyendo previamente al Gobierno del Estado ..• 

••• No podrá heredar por sí ni por interpósita perso

na ni recibir por ningún título un ministro de cual-

quiera culto, un inmueble, ocupado por cualquiera - -
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asociación de propaganda religiosa o de fines religiQ 

sos o de beneficencia. Los ministros de los cultos -

tienen incapacidad legal para ser herederos, por tes

tamento, de los ministros del minmo culto o de un par 

ticular con quien no tengan parentesco dentro del - -

cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asocia

ciones religiosas, se regirin, para su adquisición, -

p~r particulares, conforme al ~rt!culo 27 dG esta - -

cansti tuci ón." 

En el mismo orden de ideas, es importante señalar que, 

durante el Gobierno de Manuol Avila Camacho, se decretó la -

Ley de Nacionalización de Bienes, reglamentaria de la frac-

ción II del artículo 27 Constitucional, publicada en el Dia

rio Oficial el 31 de diciembre de 19'10. As{, la mencionada -

Ley Reglamentaria estipula, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Artículo lo. Son biene3 de propiedad de la Nación, rQ. 

presentada por el Gobierno Federal: 

r. Los templos que estén destinados al culto público, 

y los que a partir del lo. de mayo de 1917 lo hayan -

estado alguna vez, así como los que en lo sucesivo se 

erijan con ese objeto. 

rr. tos obispados, casas curales y seminarios; los a

silos o colegios de asociaciones. corporaciones o in~ 

tituciones religiosas; los conventos y c~alquier otro 

edificio que hubiere sido construido o destinado a la 

administración, propaganda o enseñanza de un culto r~ 

ligioso, y 

III. Los bienes raíces y capitales impuestos sobre e

llos que estén poseídos o administrados por asociaciQ 

nea, corporaciones o instituciones religiosas, sea di 
rectamente o a través de interpósitas personas. 

Artículo 2o. Son templos: 

r. Los edificios abiertos al culto público con autor! 

zación de la Secretaría de Gobernación. En ningún - -
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caso se concederá esta autorización sin que previamen 

te se perfeccione la titulación de la propiedad en f~ 

vor del Gobierno Federal, y 

II. Cualesquiera otros locales en que se realicen ha

bitualmente y con conocimiento del propietario, actos 

de culto público. 

Articulo 3o. Se entenderá que un bien ha sido destin~ 

do a la administración, propaganda o enseñanza de un 

culto religioso, cuando, con conocimiento del propie

tario: 

t. Se lleven a cabo habitualmente actos que impliquen 

propaganda pública de un credo religioso; o 

tI. se establezcan oficinas o despachos de personas -

que disfruten de autoridad entre los fieles de una r~ 

ligión o secta y que desempeñen funciones relativas a 

éstas: o 
III. Se instale una escuela o centro de enseñanza, 

cualquiera que sea su denominación, con tendencias y 

orientaciones religiosas; o 

IV. Se afecten a propósitos u objetos religiosos los 

frutos o productos del bien de que se trata, o 

v. En general, cuando aunque no concurra ninguno de -

los hechos enumerados en las fracciones anteriores, -

pueda inferirse ese destino por datos que directamen

te lo acrediten o por circunstancias que fundadamente 

hagan presumirlo. 

Artículo 4o. En los casos a que se refiere el articu

lo precedente, procederá la nacionalización, aun cuan 

do con ella resulten afectadas personas morales o in~ 

tituciones de cualquier índole. 

se exceptúan, no obstante, los establecimientos educ~ 

tivos que hayan obtenido, previamente, la autoriza- -

ción expresa del Poder Público, así como las institu

ciones de beneficencia privada sometidas a la vigila

cia del Estado. 
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?.-INCAPACIDADES Y PROHIBICIONES DE LOS MINISTROS DE CULTO. 

El artículo 130 Constitucional, en su párrafo sexto, -

dispone que ''Los ministros de los cultos serán considerados 
como personas que ejercen una profesión y estarán directamen 

te sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten''· Esta 

prevención encierra un grave despropósito, pues independien

temente de que, en rigor, la actividad sacerdotal no puede -

equipararse a las profesiones llamadas ''liberales••, la suje· 

ción de sus ejercitantes a la normación jurídica que rige el 

desempeño de éstas, conduce a conclusiones absurdas. As{, si 

las leyes en materia de profesiones exigen el título respec

tivo para su ejercicio, si este documento debe expedirse por 

instituciones legalmente autorizadas y ser registrado ante -

las autoridades que corresponda, resulta que antoja aberrat! 

vo. En efecto, ninguna institución universitaria o tecno16gi 

ca expedir!a el "titulo de sacerdote", cuyo otorgamiento re

querirla los estudios correspondientes que se cursaran en e

lla, ni tampoco la autoridad civil lo registrar!a ni extendg 

ría la "patente" o"cédula profesional" respectiva, máxime -

que el artículo 130 de la Constituci6n, en su párrafo decim2 

segundo, prescribe que carecen de validez total los "estu- -

dios hechos en los establecimientos destinados a la enseñan

za profesional de los ministros de los cultos". De esta ter

minante disposici6n se infiere que para obtener el titulo -

profesional de sacerdote, el interesado tendría que realizar 

sus estudios en planteles que no se dedicaran a la ense~anza 

correspondiente, lo que es francamente contradictorio, reve

lando1 la disposición contenida en el mencionado párrafo sex

to,ligereza, falta de previsión y grave descuido por parte -

de la Comisión redactora de dicho articulo 130 y del Congre

so de Querétaro que lo aprobó. 

"El párrafo séptimo de este precepto faculta a las le-

gislaturas de los Estados ••6nicamente'' para "determinar, - -
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según las necesidades locales, al número máximo de ministros 

de ios cultos". Esta disposición autoriza una indudable in-

tromisión de dichos órganos estatales en cuestiones que sol~ 

mente corresponden a la esfera eclesiástica, como son las -

concernientes a la determinación de las necesidades religio

sas de una comunidad y a la provisión de sacerdotes para su 

satisfacción, problemas éstos que son ajenos al poder públi

co, sin que para su resolución atingente, además, tengan las 

aludidas legislaturas la aptitud requerida':(79). 

En lo concerniente a la nacionalidad de los ministros 

del culto, éstos deben ser mexicanos por nacimiento según lo 

dispone el párrafo octavo del articulo 130, y asimismo el a~ 

t!culo 80. de la Ley Reglamentaria considera que una persona 

ejerce el ministerio de un culto, cuando ejecuta actos que -

las reglas de cada credo religioso reserva a determinadas -

personas, investidas de carácter sacerdotal ya sea éste tem

poral o permanente. 

Se equiparan a los ministros de los cultos, para la a

plicación de esta Ley, las personas que con el carácter de 

Delegados representan en el país, ante las autoidades ecle-

siásticas y ante lo~ fieles de las Iglesias, a los Jefes su

premos de las mismas, aún cuando estos Delegados no tengan -

carácter sacerdotal. 

Los infractores de la primera parte de este artículo -

serán castigados conforme a lo prevenido por el código Pe- -

nal. El articulo lo. de la Ley que reforma el C6digo Penal -

para el Distrito y Territorios Federales sobre delitos del -

fuero común y para toda la República sobre delitos contra la 

Federación, publicada el dos de julio de 1926 en el Diario -

79 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. pp.1002-1003. 
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Oficial, y en su apartado de los delitos y faltas en materia 

de culto religioso y disciplina externa, establece como san

ci6n en su articulo lo. la siguiente: ''El infractor de esta 
prevención será castigado administrativamente con multa has
ta de quinientos pesos, o en su defecto, con arresto que nun 

ca excederá de quince días. Además, el Ejecutivo Federal, si 

as{ lo juzga conveniente, podrá expulsar desde luego al sa-

cerdote o ministro extranjero infractor, usando para ello de 

la facultad que le concede el artículo 33 constitucional. 

En relación a lo que anteriormente se ha apuntado pod~ 

mas decir que, el Estado, lejos de acatar las disposiciones 

propiao del punto que nos ocupa, a ojos vista se perfecciona 

y actualiza que en nuestro país existen ministros del culto 

religioso con nacionalidad extranjera, siendo que el Estado 

no quiere reconocer1o y no quiere poner manos en el asunto -

ya que, por lo menos es sabido por todos los mexicanos de -

las visitas papales, de su amplia difución y de la recepción 

que el Presidente de la República mexicana prepara para el -

arribo de1 sumo Pontífice, es por ello que, o deben de ser -

extrictamente mexicanos por nacimiento los ministros de cul

to en nuestro país, entendiéndose, como ya se dijo con ante
laci6n que los ministros de culto son las personas que ejec~ 

tan actos religiosos o que pronuncian públicamente predicas 

doctrinales, o en ia misma forma hacen labor de proselitismo 

religioso, o que ministran s;cramentos propios del culto al 

que pertenecen, o en su caso es cuestión del enfoque con el 

que se vea dicha disposición, ya que es una aberración el -

sostener una disposición aplicable al caso, cuando la reali

dad es muy diferente a la regida por nuestra Constitución PQ 

llt!ca. 

Los articulas 6 y 7 de la constituci6n consagran que -

todo gobernado tiene el derecho público subjetivo para emi-

tir libremente sus ideas por medios orales o escritos, y di

cho derecho se encuentra restringido en lo relacionado a los 
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ministros de culto ya que éstos "no pueden en reunión públi

ca o privada constituida en junt~. ni en actos del culto o -

de propagada religiosa, hacer crítica de las leyes fundamen

tales del país, de las autoridades en particular, o en gene

ral del gobierno", según lo establece el párrafo noveno del 

artículo 130 constitucional. Ahora, aplicando el principio -

jurídico del artículo lo. conetituciona1, en el sentido de -

que las garantías del gobernado sólo pueden restringirse por 

la Ley Suprema, se concluye que únicamente en los casos ya -

mencionados los ministros de los cultos no son titulares del 

mencionado derecho subjetivo, o sea, que los sacerdotes, - -

cualquiera que sea su categoría y el credo religioso a que -

pertenezcan, pueden criticar la legislación mexicana y a los 

funcionarios públicos conforme a los articulas 6 y 7 consti

tucionales en tanto que la crítica no se haga en reunión pú
blica o privada constituida en junta, sino en forma aislada 

e individualmente, ni durante las ceremonias o con motivo de 

ellas o con el propósito de propagar o difundir la religión 

de que se trate. 

En materia política los ministros del culto están mar

ginados de la ciudadanía, ya que no tienen voto activo ni p~ 

sivo, ni derecho para asociarse con fines políticos, disposl 

ción que se encuentra en el párrafo noveno del articulo 130. 

Esta prohibición no impide que los ministros de culto puedan 

desempeñar cargos públicos que no sean de elección popular -

ni formar asociaciones que no persigan objetivos políticos, 

ya que sólo atendiendo a la índole de éstos debe entenderse 

restringido el derecho público subjetivo que establece el ªK 

tículo 9 constitucional. 

En relación a la libertad de imprenta se limita a los 

ministros de culto, ya que éstos no pueden comentar asuntos 

políticos nacionales, ni informar sobre actos de las autori

dades del país, o de particulares que se relacionen directa

mente con el funcionamiento de las instituciones públicas --
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en publicaciones periódicas de~arácter confesional, ya sea -
por su programa, por su título o simplemente por sus tenden

cias ordinarias. 
Existen también limitaciones e incapacidades para los 

ministros de los cultos en materia sucesoria. As{, no tienen 

capacidad para heredar por testamento, a no ser que sean 

parientes por consanguinidad del testador dentro del cuarto 

grado en línea recta o transversal, o sea, directa o colate-

ral, no siendo incapaces, en cambio, para heredar legítima-

mente, cuando los bienes sucesorios no sean inmuebles ocupa

dos por cualquier asociación de propaganda religiosa o de fl 
nes religiosos o de beneficiencia, ya que en dicho caso los 

ministros de culto tampoco pueden recibirlos por ningún tít~ 

lo; disposición ésta que se encuentra plasmada en el artícu

lo 130 constitucional en su párrafo decimoquinto. Estas inc~ 

pacidades evitan que, las comunidades religiosas, a través -

de sus ministros, recuperen su poder económico y, en conse-

cuencia, el político que tuvieron antes de la Reforma como -

grupos de presión en la vida histórica dP.l Estado, así tam-

bién, evitan la reaparición de la situación de ''manos muer-

tas" en lo que atañe a la propiedad de inmuebles. 

De esta manera hemos visto lo relacionado a las incapA 

cidades y prohibiciones inherentes a los ministros de culto 

y las cuales se encuentran regidas por nuestra máxima Lcgis

laci6n que lo es la Constitución Política de los Estados Uni 
dos Mexicanos. 
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8.-LA IGLESIA Y LA EDUCACION. 

"A pesar de algunas pérdidas de privilegio con relación 
a la esfera educacional, la iglesia sigue siendo la institu

ci6n privada dominante en el sistema escolar de todos los -

países, abarcando en muchos casos todos los niveles, desde -

los grados primarios hasta la instrucción universitaria avan 

zada. (La iglesia puede establecer instituciones educaciona

les en todos los países, con excepción de Cuba y México. En 

éste Último país, las restricciones formales impuestas por 

la Constitución de 1917 se han relajado en forma gradual). -
Este acceso a la nueva generación y a las posibilidades de -

orientar a las futuras élites intelectuales proporciona a la 

iglesia una enorme base para generar identificaciones y - -

transmitir un sistema de valores particulares, para llegar a 

los grupos principales de la sociedad. Aunque hay muchas se

ñales de que las múltiples actividades educacionales de la -

iglesia no producen católicos comprometidos desde el punto 

~e vista ritual, no cabe duda sobre su potencial para in- -

fluir en el desarrollo intelectual y social del continen

te~(BO). 

Así, el articulo Jo. de la Constitución Federal de 1917 

establece que: 

"La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé -

en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que 

la ensefianza primaria, elemental y superior que se imparta -

en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún -

culto, podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción -

80 Vallier, Ivan. Op. Cit. pp.57-58. 
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primaria. 
Las escuelas primarias particulares sólo podrán esta-

blecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 
En los establecimientos oficiales se impartirá gratui

tamente la ensefianza primaria. 11 

En el mismo orden de ideas podemos decir que, toda vez 

que la libertad de creencias es una garantía, el Estado no -

puede fomentar, inducir o promover la enseñanza religiosa, -

ésto, sin perder su neutralidad, ya que su función, en mate

ria educativa, es la de garantizar a todos los educandos del 

pala conoci~ientos y asimismo, que se les inculque el respe
to y fomento de los valores, culturas y tradiciones, indepen 

dientemente de que el centro educativo al que asistan sea P! 

blico o privado. 

De esta menera, es comprensible y justificado que el -

Constituyente de Querétaro haya redactado la disposición, ya 

señalada, en cuanto hace a la educación. Y no obstante de -

que en 1917 se carecía de un sistema educativo nacional, y -

el analfabetismo era cercano al 80 por ciento de la pobla- -

ción, la mayoría de los centros escolares eran particulares 

y, los más, eran manejados por corporaciones religiosas y mi 
nietros del culto, quienes difícilmente iban a ajustarse a -

las directrices de neutralidad religiosa fijada por el pro-

pio Estado para poder garantizar la libertad de creencias. 
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9.-LA LIBERTAD DE CREENCIAS Y EL CULTO RELIGIOSO. 

Existe una distinción entre libertad religiosa o de -

creencias y libertad de culto, ya que la primera es irres- -

tricta, por pertenecer a la conciencia individual, y la se-

gunda como necesariamente supervisada por la autoridad por -

incidir en el ámbito del orden público. 

Benito Juárez, mediante la Ley del 4 de diciembre de -

1860, estableció la libertad de cultos como consecuencia de 

la libertad religiosa y de la separación de la Iglesia y el 

Estado. El artículo lo. de este ordenamiento di~puso que: 

''Las leyes protegen el ejercicio del culto católico y 

de los demás que se establezcan en el país, como la -

expresión, y efecto de la libertad religiosa, que - -

siendo un derecho natural del hombre, no tiene ni pu~ 

de tener más limitaciones que el derecho de tercero y 

las exigencias del orden público. En todo lo demás, -

la independencia entre 01 Estado por una parte, y las 

creencias y prácticas religiosas por otra, es y será 

per!ecta e inviolable. Para la aplicación de esos - -

principios se observar~ lo que por las leyes de Reto~ 

ma y por la presente se declara y determina." 

Asimismo, dicha ley, reitera uno de los logros de la -

Reforma consistente en la abolición de la coacci6n civil en 

materia de asuntos meramente religiosos, estableciendo en su 

artículo So. que: 

''En el orden civil no hay obligaci6n, penas, ni coac-

ción de ninguna especie con respecto a los asuntos, -

faltas y delitos simplemente religiosos ... •• 

El artículo 24 de la Constituci6n Federal de 1917 ga-

rantiza el derecho de todo individuo de profesar libremente 

cualquier creencia religiosa y de practicar el culto que a -

ésta corresponda, y podría decirse que en México tiene vigeg 

cia la libertad religiosa. sin embargo, esta afirmaci6n es -
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parcial. 

El Constituyente de 1916-1917 estableci6 este princi-

pio con absoluta claridad; sin embargo, impuso limitaciones 

a la libertad de culto religioso, el que solamente puede llg 

varse a cabo en los domicilios particulares y en los templos 

y el de carácter público solamente en estos Últimos, quedan

do, de ésta menera, prohibido el culto externo. 

Desde la promulgación de la Constitución de Querétaro, 

en todo el pa!s, se han producido actos de culto externo que 

no han sido prohibidos por la autoridad; ésta situación es -

indicativa de que la Iglesia siempre ha actuado sin acatar -

la Constitución, y la autoridad que está obligada a cumplir

la y hacerla cumplir, trasgrede su propio compromiso legal. 

El culto religioso es una actividad de carácter aminen 

temente social, y no se trata s6lo de la expresión de una ga 

rant!a individual, sino del ejercicio de un derecho de la SQ 

ciedad y por consecuencia el Estado debe regularla. 

Es insostenible que la práctica generalizada del culto 

público fuera de los templos ha sido, siempre, tolerada por 

la autoridad sin que se haya puesto remedio a esta práctica 

viciosa que es, claramente, prohibida por nuestra Constitu-

ción. 
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10.-REGüLACION JURIDICA DE LAS ACTIVIDADES RELIGIOSAS EXTER
NAS. 

En la práctica del culto religioso es conveniente pre

cisar las activid~des que de ordinario se deben realizar en 

los templos, de aquellas que se llevan a cabo fuera de ellos 

de carácter especial, co~o las peregrinaciones, y que son no 

sólo expresión dQ creencia sino parte de las tradiciones más 

arrai_gadaa de diversos grupos de población. 

La libertad de cultos para todas las religiones se in

trodujo por primera vez en las leyes de 1859 y 1860 y se pe~ 

mit{a el culto público fuera de los templos. La legislación 

de 1874 prohíbe y castiga el culto público fuera de los tem

plos. Bl Constituyente de Querétaro vio favorable el proyec

to carrancista de incorporar explícitamente la libertad rel! 

giosa al texto constitucional, aunque hubo quienes querían -

prohibir las confesiones y obligar a lo~ sacerdotes al matr! 

monio civil. En cuanto a las relaciones entre el Estado y la 

Iglesia, el proyecto de Carranza señalaba la competencia ex

clusiva de los poderes federales para ejercer, en materia de 

culto religioso y disciplina externa, la intervención que dg 

signaran las leyes, lo que se modificó para dar cabida tam-

bién a los poderes locales. 

La Constitución de 1917, en su artículo 24, establece 

la libertad para profesar cualquier creencia religiosa, pero 

circunscribe su práctica a los templos destinados al culto, 

estableciendo la posibilidad de delitos du culto, y dicho -

precepto legal dice: 

ttTodo hombre es libre para profesar la creencia reli-

giosa que más le agrade y para practicar las ceremo-

nias, devociones o actos del culto respectivo, en los 

templos o en su domicilio particular, siempre que no 

constituyan un delito o falta penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público, deberá celebra~ 

se dentro de los templos, los cuales estarán siempre 
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bajo la vigilancia de la autoridad. •1 

Aei, la Ley Reglamentaria del Código Penal, publicada 

en el Diario Oficial el 2 de julio de 1926, en su artículo -

17, establece: 
11Todo acto religioso de culto público, deberá celebrar 

se precisamente dentro de los templos, los cuales es

tarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

La celebración del acto religioso de culto público -

fuera del recinto de los templos, trae consigo respon 
sabilidad penal para los organizadores y los minis- -

tras celebrantes, quienes serán castigados con arres

to mayor y multa de segunda clase.'' 

De igual forma el artículo 16, de la citada Ley Regla

mentaria, establece: 

"Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de 

los cultos, ni los individuos de uno u otro sexo que 

los profesen, usar de trajes especiales ni distinti-

vos que los caractericen, bajo la pena gubernativa de 

quinientos pesos de multa, o en su defecto, arresto -

que nunca exceda de quince días. 

En caso de reincidencia se impondrá la pena de arres

to mayor y multa de segunda clase.'' 

De ésta menera podemos decir que, nos encontramos ante 

una legislación restrictiva, ya que sin duda, las circunstan 

cias especificas de la historia y el constante desafío a la 
Constitución, por parte de la Iglesia, dan razones más que -

suficientes para que el Estado le de éste tratamiento a la -

Iglesia en cuando a sus actividades externas. 
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CAPITULO IV.-LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LAS RELACIONES E2 

TADO-IGLESIA.(81). 

!.-PROYECTO DE INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONS

TITUCION FEDERAL DE 1917. 

Han pasado tres cuartos de siglo desde que los repre-

sentantes de la nación mexicana se reunieron en Querétaro p~ 

ra establecer jurídicamente las conquistas, los programas y 

los anhelos del proceso revolucionario, con lo cual delinea

ron el perfil que querían para nuestra patria; concretaron -

en la ley suprema el proyecto político del pueblo de México. 

Uno de los temas que han permanecido inalterados desde 

1917, es el relativo a la regulación jurídica de las activi

dades religiosas externas. La ausencia de su revisión no ob~ 

dece a la falta de importancia de la materia, antes bien, a 

pocas cuestiones les otorga el pueblo mexicano tanto valor -

como a sus creencias y prácticas religiosas. Probablemente -

por celo y respeto a ellas, en una sociedad que aún no cam-

biaba hacia una más plena armonía y serenidad, así como por 

la larga y compleja historia que le acompaila, el tema haya -

permanecido al margen de los quehaceres legislativos, no ob~ 

tante sus apariciones en el debate nacional y a pesar de la 

propia transformación experimentada por la sociedad mexica-

na. En noviembre de 1991, el Ciudadano Presidente Carlos Sa

linas de Gortari convocó al pueblo de México a promover una 

nueva situación jurídica de las Iglesias y a buscar mayor CQ 

rrespondencia entre el comportamiento cotidiano de 1a pobla

ción y las disposiciones legales. 

81 González Fernández, José Antonio. et.al. Derecho Ecle

siástico Mexicano. (la.Edición). Ed.Porrúa. México - -

1992. pp. 154 y sigs. 
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Estamos plenamente conscientes de que la revisión a la 

Constitución Política, en relación a la Iglesia, toca cuer-

das sensibles de nuestra historia. 

Durante el desarrollo de éste capitulo veremos si se -

han preservado o refrendado los principios básicos de nues-

tra Constitución como parte del acervo cultural y político -

de la sociedad; siendo éstos principios los siguientes: 

A}.-El respeto irrestricto a la libertad de creencias. 

B).-La soberanía del Estado. 

C).-Demarcación clara entre los asuntos civiles y ecl~ 

siásticos. 

D).-La igualdad jurídica de todas las iglesias y agru

paciones religiosas. 

E).-La educación pública laica. 

A continuación se reproducen los Proyectos de Decretos 

que reforman las disposiciones de la Constitución Política -

de tos Estados unidos Mexicanos, en cuanto a la regulaci6n -

de la Iglesia, presentados por las Cámaras de Diputados y S~ 

nadares, a partir de la iniciativa que por ese conducto pre

sentaron a la Consideración del Constituyente Permanente di

versos Senadores y Diputados Federales del Partido RevotuciQ 

nario Institucional. 

PROYECTO DE DECRETO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

ARTICULO UNICO.-Se deroga la fracción IV, se reforma -

la fracción I para pasar a ser fracciones I y II, se reco- -

rren en su orden las actuales fracciones Il y ItI para pasar 

a ser III y IV, respectivamente, y se reforma además esta úi 
tima, del artículo 3o.; se reforma asimismo, el párrafo quin 

to del articulo So.; et artículo 24, las fracciones Il y III 

del articulo 27 y el artículo 130, todos, excepto el párrafo 

cuarto, de la Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mg 

xicanos, para quedar como sigue: 
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ARTICULO Jo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

t. Garantizada por el articulo 24 la libertad de creen 
cias, dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá 

por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

It. El criterio que orientará a esa educación se basa

rá en los resultados del progreso científico, luchará contra 

la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis-

mos y los prejuicio. Además: 

a) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••• 

b) ••••..•.••••.•••••••••••.••..•.•..•.....••••••••.•• 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto -

por los elementos que aporte a fin de robustecer en el edu-

cando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y 

la integridad de la familia, la convicción del interés gene

ral de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sus-

tentar los ideales de fraternidad e igua1dad de derechos de 

todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de re
ligión, de grupos, de sexos o de individuos; 

Ill. Los particulares podrán impartir educación 

IV. Los planteles particulares dedicados a ld educa-

ción en los tipos y grados que especifica la fracción ante-

rior, deberán orientar la educación que impartan, a los mis-

mos fines que establecen el primer párrafo y la fracción 

JI del presente artículo, además cumplirán los planes y pro

gramas oficiales y se ajustarán a lo dispuesto en la frac- -

ción anterior; 

V. a IX ••••• • • •• • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

ARTICULO So. . .... · .... · .... · ..•.• · .... · · · .. · · · · .. · · .. 
El estado no puede permitir que se lleve a efecto nin

gún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el meno~ 

cabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 

de la persona por cualquier causa. 

ARTICULO 24. Todo hombre es libre para profesar la - -

creencia religiosa que más le agrade y para practicar las --
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ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre 

que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

~l Congreso no puede dictar leyes estableciendo o - -

prohibiendo religión cualquiera. 

Los actos religiosos de culto público deberán celebraL 

se en los templos. Los que excepcionalmente ae celebren fue

ra de éstos se sujetarán a las disposiciones de la ley regl~ 

mentarla. 
ARTICULO 27 ...................•.................•.... 
r. .................................................. . 
rr. Las asociaciones religiosas que se constituyan en 

los términos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán 

capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivawen

te, los bienes que sean indispensables para su objeto, con -

los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamen 

ta ria-

III. Las instituciones de beneficencia, pública o pri 
vada, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, -

la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la 

ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro objeto li

cito, no podrán adquirir más bienes ratees que los indispen

sables para su objeto, inmediata o directamente destinados a 

él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria; 

rv. a xx ............................................ . 
ARTICULO 130. El principio histórico de la separación 

del Estado y las Iglesias orienta las normas contenidas en -

el presente articulo. Las Iglesias y demás agrupaciones reli 

giosas se sujetarán a la ley. 

corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión le

gislar en materia de culto público y de Iglesias y aqrupaci2 

nes religiosas. La iey reglamentaria respectiva, que será de 

orden público, desarrollará y concretará las disposiciones -

siguientes: 

a) Para tener personalidad jurídica, las Iglesias y --
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las agrupaciones religiosas deberán constituirse como asoci~ 

clones religiosas. La ley reglamentaria establecerá y regUlA 

rá dichas asociaciones; su registro, el cual surtirá efectos 

constitutivos, así como los procedimientos que deberán obse~ 

var5e para dicho propósito; 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna 

de las asociaciones religiosas: 

e} Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cual

quier culto. Los mexicanos así como extranjeros deberán, pa

ra ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 

d} Los ministros de los cultos, como ciudadanos, tcn-

drán derecho a votar, pero no a ser votados. Qaienes hubie-

ren dejado de ser definitivamente ministros de cultos, en -

los términos que establezca la ley, podrán ser votados, y 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políti

cos ni realizar proselitismo a favor o en contra de candida

to, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en 

reunión pública, en actos del culto o de propaganda religio

sa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a 

las leyes del pa{s o a sus instituciones, ni rechazar los -

símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda elª 

se de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna pala-

bra o indicación cualquiera que la relacione con alguna con

fesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuni2 

nes de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las o-

bligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso 

de que faltare a ella. a las penas que con tal motivo csta-

blece la ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes,descendien-

tes, hermanos y cónyuges, así como las asociaciones religio

sas a que ellos pertenezcan, serán incapaces para heredar 

por testamento, de las personas a quienes los propios - -
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ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no -

tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la -

exclusiva competencia de las autoridades administrativas en 

los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza 

y validez que las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de loe mu

nicipios tendrán en esta materia las facultades y rcsponsabi 

lidades que determine la ley. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día -

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede

ración. 
SEGUNDO. Los templos y demás bienes que, conforme a la 

fracción II del articulo 27 de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decre-

to, son propiedad de la nación, mantendrán su actual situa-

ción jurídicá. 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 13 

de diciembre de 1991. 

PROYECTO DE DECRETO DE LA CAMARA DE SENADORES. 

Por lo que hace a éste proyecto, y a efecto de no ser 

repetitivo, solamente se transcribirán las palabras y precen 

tos que no coincidan con el Proyecto de Decreto de la Cámara 

de Diputados. 

ARTICULO UNICO. • ..•.....•.•....••• · • · · · • • · • • • • · · · · . · . 

ARTICULO 3o. • •... · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · • • • • • • • • • • • • • • • 
r. Garantizada por el artículo 24, la libertad de •.•• 

II ........ • ......................... • • ....... • • •. • • •. 

a) •••••••••••••••••••• • •.•••••••••••••••••••••••••••• 

b) ••.••••.•.•••.••••••••••••••.•••••••••••••••••.•••• 
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el .•....................................•............ 
111 ................................................. . 

IV. Los planteles particulares dedicados a la educa- -
ción en los tipos y grados que especifica la fracción ante-

rior, deberán impartir la educación con apego a los mismos -

fines y criterios que establecen el primer párrafo y la fras 

ción II del presente artículo: además cumplirán los planes y 

programas oficiales y se ajustarán a lo dispuesto en la f ra~ 

ción anterior; 
V. a IX. 

ARTICULO 5o. . ...•....••.•...............•... , •.....•. 
ARTICULO 24. . ...•....••. , ...•......• , ..............•• 
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o 

prohiban religión alguna. 

Los actos religiosos da culto público se celebrarán o~ 

dinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se 

celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 

ARTICULO 27. • .......•........................... , ... . 
l. .................................................. . 

II .•.. , exclusivamente los bienes ••......••.....••.. 

111. ................................................ . 

IV. a XX •••.•••••••••••.•.••••••••••.•••••••••••••••• 

ARTICULO 130. . .•.•.•.........•...•••..•..•.•.••.•.... 
a) Las Iglesias y agrupaciones religiosas tendrán per

sonalidad jur!diCa como asociaciones religiosas una vez que 

obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas 

asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para 

el registro constitutivo de las mismas; 

b) ... de las asociaciones. 

e) ... Los mexicanos así como los extranjeros .....••. 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los minis-

tros de cultos no podrán dcsempefiar cargos públicos. Como -

ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. -

Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la --
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anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser 
votados; 

e) ... pública, ni en actos del culto ... instituciones, 

ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 
Los ministros de cultos, ... a que aquellos •.. 

TRANSITORIO. 
ARTICULO DECIMOSEPTIMQ. Los templos y demás bienes .... 

TRANSITORIO. 
ARTICULO UNICO. El presente decreto ... 

Sala de Audiencias Públicas "Presidente Sebastian Ler

do de Tejada" de la Honorable Cámara de Senadores.-México, -

D. F., a 19 de diciembre de 1991. 

Comisión de Puntos Constitucionales: Sen. José Luis Lft 

madrid Sauza, Presidente.-sen. SaÚl González Herrera, Secre

tario.-Sen. Netzahualcóyotl de la Vega Garc{a.-sen. Jesús Rg 

dr{guez y Rodríguez.-sen. Héctor Terán Terán.·-Sen. Víctor Hj! 

nuel Tinoco Rub{.-Sen. Rogelio Montemayor Seguy. 

Comisión Primera de Gobernación: Sen. Emilio M. Gonzá

lez, Presidente.-Sen. Jesús Murillo Karam, Secretario.-Sen. 

Luis Donaldo Colosio Murrieta.-Sen. Alfonso Martínez Oom!n-
guez.-Sen. Humberto A. Lugo Gil.-Sen. Nicolás Reynés Bercza

luce.-Sen. José Luis Lamadrid Sauza.-Sen. Porfirio Mufloz Le
do.-sen. Maximiliano Silerio Esparza.-Sen. Héctor Terán To-
rán.-Sen. Arturo Romo Gutiérrez.-Sen. Antonio Alvarez Lima.

Sen. Artemio Iglesias Miramontes. 

-Queda la Primera Lectura. (81Bis). 

Como se puede apreciar de lo anterior, las diferencias 

no son de fondo. 

81Bis Diario de los Debates de la Cámara de Senadores. Méxi

co, 20 de diciembre de 1991. 
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2.-LA EDUCACION PUBLICA LAICA Y LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 
(ARTICULO Jo. CONSTITUCIONAL). 

u El articulo 3o. de la Constituci6n, sustento filosófi

co de la educación, define y precisa los valores y aspiraciQ 

nes de los mexicanos por una sociedad más justa y democráti

ca. La norma constitucional confiere al Estado la conducción 

de la tarea educativa; establece que la educación ha de ten

der a desarrolla~ armónicamente todas las facultades del ser 

humano, fomentar el amor a la Patria y la conciencia de la -

solidaridad internacional, en la independencia y la justi- -

cia; señala que la educación será nacional en cuanto a que~ 

tenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovech~ 

miento de nuestros recursos, a la defensa y aseguramiento de 

nuestra independencia política y económica, a la continuidad 

y acrecentamiento de nuestra cultura'~ (82). 

Ahora bien, la cámara de Diputados argumenta que la -

propuesta para modificar el artículo 3o. Constitucional es -

para precisar que la educación que i.mparta el Estado ( Feder!!_ 

ción, estados, municipios), será laica. Asimismo dice que el 

laicismo no es sinónimo de intolerancia o de anticlericalis

mo, ni censura de las creencias de una sociedad comprometida 

con la libertad. Que lo que se busca es evitar que la educa

ci6n oficial privilegie a alguna religión o promueva el pro

fesar una religión, ya que ello entrañaría lesionar la libe~ 

tad de creencias de quienes optan por mantenerse al margen -

de los credos; que los programas y planes han de mantenerse 

ajenos a cualquier credo y por ende han de ser laicos. 

Lo anterior se contradice con lo que manifiesta - - -

82 Serra Rojas, Andres. Trayectoria del Estado Federal H~ 

xicano. Ideas e Instituciones Políticas. 10a.Edici6n. 

Ed.Porrúa. México 1991. pp.590-591. 
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la propia Cámara de Diputados, al decir que considera que en 

la educación impartida por los planteles particulares, en -

contraste con lo relativo a la educación oficial, no exista 

la obligación de que dicha educación sea por completo ajena 

a cualquier doctrina religiosa, siempre y cuando cumplan con 

la obligación de orientar la educación que impartan en los -

términos del artículo y de cumplir con los planes y progra-

mas of lciales. 

Es evidente que de ésta forma, el Estado, da pauta pa

ra que el clero intervenga directamente en la educación, 

aunque ésta se imparta en planteles particulares, y es obvio 

que así no se puede hablar de una educación laica, ya que, -

por una parte el propio Estado sujeta a los planteles parti

culares a los planes y programas oficiales, y por la otra, 

señala que no existe la obligación de que dicha educación -

sea ajena por completo a cualquier doctrina religiosa. 

Y en relación a que laicismo no es sinónimo de intole

rancia o de anticlericalismo, ni censura las creencias de u

na sociedad comprometida con l~ libertad, es importante men

cionar que, el Diccionario de la Real Lengua Española define 

al LAICISMO como la Doctrina que propugna l~ indepªndencia -

del hombre, la sociedad y el Estado de toda influencia reli

giosa; siendo obvio que el argumento que da la cámara de Di

putados para reformar el artículo 3o. Constitucional y por -

cuanto hace al laicismo es erroneo a todas luces, ya que la 

interpretación que dan a dicha palabra está muy lejos de lo 

que en realidad define, ya que efectivamente es una intole-

rancia a la influencia religiosa o anticlericalismo, es la -

independencia del hombre, de la sociedad y del Estado a tod3 

influencia religiosa, como ya quedó escrito con antelación. 

Por otra parte, la cámara de senadores considera que. 

el Estado, en su calidad de obligado a garantizar la liber-

tad de creencias, debe abstenerse de promover la enseñanza -

de cualquier religión, que los planteles particulares no - -
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quedarían sujetos a la obligación que asume el Estado de dar 

un carácter laico a la educación que imparta y por lo cual -
podrían ofrecer educación de carácter religioso, como compl~ 

mento a la educación y programas oficiales, y que así, en -

contraste con la educación que imparta el Estado, la educa-

ción que se imparta en los planteles particulares no estará 

obligada a la declaratoria del laicismo. 

Partiendo de la ba~e de que el Estado debo abstenerse 

de promover la enseñanza de cualquier religión. como es que 

el propio Estado da la opción, a los planteles particulares, 

para que puedan ofrecer educación de carácter religioso como 

complemento a los programas oficiales. Si el Estado tiene la 

prohibición de promover la enseñanza de cualquier religión, 

es contradictorio el hecho de que la autorice, aún tratándo

se de planteles particulares, ya que los mismos deb~n de su

jetarse al criterio de laicidad de la educación simplemente 

porque deben cumplir con los planes y programas oficiales y 

&stos los impone el Estado, por to que, en caso contr~rio, -

se estarla l1ablando de programas y planes oficiales aument~

dos a conveniencia de cada pla11te! particular, siendo i~to -
inadmisible, toda vez que la educación debe ser lai~a. en tQ 

da la amplitud que ésta trae aparejílda, y no a conveniencia 

de sociedad alguna, especialmente la religiosa, ya que en tQ 

do caso los planes y proqrdmas dejarían de sAr oficiales pa

ra convertirse en oficiales y particulares, y el concepto de 

laicidad de la educación solo tendría por objeto el diferen

ciar a los planteles oficiales de los particulares y no el -

de propugnar la independencia del hombre, la sociedad y el -

Estado de la influencia religiosa. 

A continuación se rep~oducen las reformar del artículo 

Jo. Constitucional, public~das en el Diario Oficial de la Fg 

deración el día 28 de enero de 1992: 

ARTICULO Jo. La educación .................•........... 

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de -----
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creencias, dicha educaci6n será laica y, por tanto, se 

mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina reli 
giosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basa
rá en los resultados del progreso científico, luchará 
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) ••••••••••••••• • • •. • •. •. • ..•••••••• • ••. • •.••••••••• 

b) ••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••..••••••. 

e} Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto 

por lo• elementos que aporte a fin de robustecer en el 

educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicci6n -

del interés general de la sociedad, cuanto por el cui
dado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando 

los privilegios da razas, de religi6n, de grupos, de -

sexos o de individuos; 

III. Los particulares podrán impartir educaci6n •.••••. 

IV. Los planteles particulares dedicados a la educa- -

ción en los tipos y grados que especifica la fracción 

anterior,(primaria, secundaria, normal, y la destinada 

a obreros y campesinos),deberán impartir la educación 

con apego a los mismos !ines y criterios que estable-

cen el primer párrafo y la fracción II del presente ªI 
tículo; ademSs cumplirán los planes y programas oficiA 

les y sa ajustarán a lo dispuesto en la fracción ante

rior1 

V. a IX •••••••••••••••• , ••• • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Como se puede apreciar del artículo 3o. Constitucional 

ya reformado, no se impone a los planteles particulares que 

la educación que impartan se mantenga por completo ajena a -

cualquier doctrina religiosa, y al no prohibir ésto les per

mite impartir dicha educación con tendencia religiosa. 
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Es importante señalar que la iniciativa que contempla

ba la reforma al articulo 3º Constitucional se turnó a la C2 

mision de Educación Publica, misma que una vez que hubo ana
lizado, discutido y aprobado las determinaciones en relación 

a éste articulo, se remitieron a la Comisión de Gobernación 
y Puntee Constitucionales, dándose cuenta del turno de la -
Presidencia de la Mesa Directiva a la Comisión de Educación. 

El Presidente de la Comisión de Educación Pública pro
puso integrar un grupo de trabajo plural que se avocara a la 

elaboración de las consideraciones relativas al artículo 3° 
para integrarlas en el dictamen, siendo que con base en lo -

anterior las Cámaras de Diputados y Senadores presentaron -
sus considoraciones para el efecto de las reformas, en éste 
caso del articulo 3° Constitucional. 
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3.-LA SUPRESION DE LAS ORDENES MONASTICAS.(ARTICIILO So. CON§ 
TITUCIONAL) . 

La Órdenes monásticas son el conjunto de Institutos r,g 

ligiosos, aprobados por el Papa y cuyos individuos viven ba

jo las reglas establecidas por su fundador o por sus rcform~ 

dores. 

El artículo 5o. constitucional, en su párrafo Lercero, 

contemplaba la prohibición de las órdenes monásticas y tex-

tualmente dicho párrafo decía: 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ni!l 

gún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el meno~ 

cabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 

de la persona, ya sea por causa de trabajo, de educación o -

de voto religioso. La ley, en consecuencia, no permite el e~ 

tablecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea la -

denominaci6n u objeto con que pretendan erigirse." 

La cámara de Diputados dice que la rcíorma del artícu

lo 5o. atiende al pleno respeto del régimen de las lihorta-

dcs individuales. Que el Estado no puede regular el ámbito -

de la conciencia mediante la prohibición de hacer votos reli 

giosos o establecer órdenes monásticas. 

Asimismo, la Cámara de Senadores considera que se pro

pone una reforma elocuente al texto del artículo So., que se 

busca que su actual párrafo quinto conserve el espíritu que 

ahora tiene, pero con una fórmula más simple y amplia, y, -
que en erecto, sin vulnerar la libertad y la dignidad del -

hombre, el Estado no podrá permitir y por tanto tampoco deb~ 

rá intervenir, para que se lleve a efecto ningún contrato, -

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdi 

da o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, 

por cualquier causa, siendo que en éstas Últimas palabras, -

"por cualquier causa", radica la novedad de la reforma pro-

puesta, toda vez que los votos religiosos no son el único --
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procedimiento que puede menoscabar la libertad de las perso

nas, pues pueden existir otras causas, aún de origen económi 
co y político, que limiten o coarten la libertad individual. 

Que tanto estas limitaciones como las provenientes de votos 

religiosos, no pueden ser toleradas por el Estado, y que la 

precisión del artículo So. es conveniente para ampliar el r! 

gimen de libertades que otorga la Constitución. 

Y si blen es cierto que existen causas económicas y pQ 

líticas que menoscaban la libertad de las personas, no deja 
de ser cierto que la principal causa de ello lo son los va-

tos religiosos. 

La reforma al artículo So. Constitucional, lejos de am 
pliar el régimen de libertades que otorga la carta Magna. lo 

restringe por virtud de que vulnera la libertad del hombre y 

por consecuencia el menoscabo de la libertad de la persona, 

siendo que dicho artículo. en su párrafo correspondiente, -

si tenía por objeto cuidar, concretamenta, la libertad de la 

persona al prohibir el establecimiento de las órdenes monás

ticas. 

A continuación se reproduce el párrafo quinto del Art! 

culo So. Constitucional ya reformado por Decreto publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de enero de 

1992. 

ARTICULO So ..................... · · .............• · · · · · 
El estado no puede permitir que se lleve a efecto nin

gún contrato, pacto o convenio que tengan por objeto -

el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio -

de la libertad de la persona por cualquier causa. 

Ahora bien, si dicho artículo preceptúa lo ya escrito, 

porqué es que, en el mismo, no se mencionan las causas del -

menoscabo, pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber-

tad de la persona, que, como ya se dijo anteriormente, puc-

den ser de carácter económico, político y de votos religio-

sos, dando, por consecuencia, que dicho precepto sea - - - -
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interpretado, tal vez, erroneamente. 
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Ahora bien, si el Estado tiene el compromiso de no per 
mitir que se vulnere la libertad de la persona por cualquier 
motivo, porqué es que excluye del mencionado precepto la - -

prohibición de las órdenes monásticas, con lo que, está per
mitiendo que se menoscabe, o tal vez, se pierda dicha liber

tad, siendo contradictoria la redacción del artículo 5o. con 

el objeto que pretende el Estado. 

Y si bien es cierto, que la Cámara de Senadores, al -

proponer la reforma correspondiente, argumentó que, se buscft 
ba que dicho articulo conservara el espíritu que tenía, pero 

con una fórmula más simple y amplia, Lambién lo es que, el -

actual artículo So. lejos de ser completamente ~ntendible, -

se presta a confusión por dejar abierta la posibilidad de 

que, la libertad de la persona, sea vulnerada no solo por -

causas de carácter político y económico, sino por causas de 

carácter religioso, ésto Último, al no prohibir, expresamen

te, el establecimiento de las órdenes monásticas. 

As! también, si el Estado no puede regular el ámbito -

de la conciencia prohibiendo los votos religiosos o el esta

blecimiento de las órdenes monásticas, en primer lugar se dg 

be tomar en cuenta que el articulo So. atiende al respeto -

del régimen de las libertades individuales, y en segundo lu

gar, si el Estado no impone dicho respeto prohibiendo los VQ 

tos religiosos y el establecimiento de las órdenes monásti-

cas, de qué forma se van a respetar dichas libertades, sien

do que el Estado debe de garantizarlas por el simple hecho -

de tratarse de una garantía individual la libertad de la peL 

sana. 
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4.-LA LIBERTAD DE CREENCIAS Y LA MANIFESTACION DE CULTOS FUf 

RA DE LOS TEMPLOS. (ARTICULO 24 CONSTITUCIONAL). 

Como ya se mencionó, en el punto número 9 del Capitulo 

III de iste trabajo, existe una distinci6n clara entre la l! 

bertad de creencia y libertad de culto, siendo que la prime

ra se circunscribe al ámbito individual de la conciencia, y 

la segunda, a la manifestación externa que requiere necesa-

riamente del conocimiento y atención del poder público. 

De lo anterior se aprecia que, la libertad de culto es 

consecuencia de la libertad de creencia, y as{, el constitu

yente de 1917 circunscribe que, la libertad de creencia está 

supeditada, en cuanto a su práctica, a realizarse en los tem 

ples previamente destinados al culto, estableciéndose inclu

sive delitos de culto, que obedecieron a una circunstancia -

histórica precisa. 

Por cuanto hace a la reforma del artículo 24 Constitu

cional, la cámara de Diputados argumenta que, a dicho articy 

lo se le debe imprimir mayor flexibilidad en lo que hace a -

la celebración de actos del culto, ya que no es coherente ni 

se justifica el reconocer la libertad de creencias y limitar 

al mismo tiempo la exteriorización de las mismas, proponien

do que, los actos religiosos de culto público deban celebraK 

se de ordinario, en los templos y que, los que se celebren -

excepcionalmente fuera de éstos, se sujeten a las disposici

nes legales aplicables. 

Asimismo, la cámara de Senadores considera que, en la 

iniciativa de reformas, se propuso otorgar una mayor flexib! 

lidad al dispositivo del articulo 24 Constitucional para pe~ 

mitir la celebración excepcional de actos religiosos de cul

to público fuera de los templos, obedeciendo ésto a la vo1un 

tad de complementar el reconocimiento de la libertad de - -

creencias con la posibilidad de exteriorizarla, siempre y -

cuando no se afecten los derechos de otros, y que los actos 
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de culto público que se celebren fuera de los templos se en

tenderán extraordinarios y sujetos a las disposiciones de la 

le1• reglamentaria respectiva. 

En el mismo orden de ideas, se puede decir que al Estª 

do le compete salvaguardar el ejercicio de la libertad de -

creencias, y por ende, debe garantizar un ámbito propicio pª 

ra su actuación en la comunidad~ y es por ello que, si bien 

es cierto que el Estado está imposibilitado para regular el 

pensamiento individual del hombrei también lo es que, al con 

cretizarse dicho pensamiento en un acto, en éste caso rcli-

gioso, debe establecer en qué lugar lo debe concretizar sin 

dejar abierto el ámbito en el que pudiera hacerlo, aunque, -

como ya se dijo, siempre han sido toleradas las manifestaclo 

nes de culto fuera de los templos sin que éstas estuvieran -

permitidas como ahora lo contempla la constitución, siendo -

que en realidad, anteriormente, el artículo 24 Constitucio-

nal prohibía en su texto lo que, a la vista de la sociedad y 

aún, con el agrado de las propias autoridades, se venía prac 

ticando en forma ilícita, como lo son las procesiones, las -

misas al aire libre, la caracterización de la pasión y muer

te de Cristo, que son, propiamente dichos, actos religiosos 

de culto público, los cuales, si bien es cierto que contie-

nen un arraigo derivado de la costumbre, también lo es que -

pesaba sobre la costumbre un mandato de orden Constitucio- -

na!. 

A continuación se reproduce el texto reformado del ar

tículo 24 Constitucional: 

ARTICULO 24. Todo hombre es libre para profesar la 

creencia religiosa que más lo agrade y para practicar las cg 

remonias, devociones o actos del culto respetivo, siempre 

que no constituyan un delito o falta penados por ia ley. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o 

prohiban religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán o~ 

dinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se 

celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 
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5.-LA ADQUISICION, POSESION O ADMINISTRACION DE BIENES DE -
LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS.(ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL). 

En la cuestión patrimonial de las Iglesias, el Consti

tuyente de 1917 estableció no sólo la incapacidad legal de -

las corporaciones religiosas para adquirir en propiedad o ag 
ministrar bienes raices. El Congreso decidió que incluso ta

les bienes entrarían al dominio de la Mación. Tal ~stipula-

ción resulta consecuente con el hecho de no conceder person~ 

lidad jurídica a las agrupaciones religiosas, al no ser cen

tro de imputación de derechos y obligaciones, no podían ser 

titulares del derecho de propiedad. 

La Constitución de 1917 regula la materia de propiedad 

de las asociaciones religiosas en los artículos 27 y 130, e~ 

tableciendo las siguientes disposiciones: 

a) se les prohíbe tener bienes raíces sin excepción y 

capitales impuestos sobre esos bienes; 

~) Los edificios destinados al culto público son del -

dominio de la Nación; 

e) se manda que los demás edificios de las corporacio

nes religiosas (palacios arzobispales, conventos, etc.), se 

destinen exclusivamente a los servicios públicos; 

d) se concede acción popular para denunciarlos, bastan 

do prueba de presunción para ello; 

e) Las asociaciones religiosas no pueden heredar inmu_q 

bles ocupados por asociaciones de beneficiencia; los minis-

tros de los cultos no pueden ser herederos, por testamento, 

de los ministros del mismo cuita o de un particular con - -

quien no tengan parentesco dentro del cuarto grado; 

f) Se prohibe que los procesos por infracción a las afr 

teriores disposiciones sean vistos en jurado. 

La cámara de Diputados argumenta que, por virtud de la 

personalidad jurídica de la Iglesia, se le otorga capacidad 
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de adquirir un patrimonio, con lo que se sujeta al régimen -
fiscal, siendo por ésto que, se estima necesario modificar -
la fracción II del articulo 27 Constitucional para que las ~ 

sociaciones religiosas puedan adquirir, poseer o administrar 

los bienes que sean indispensables para su objeto y dejar a 

la ley reglamentaria establecer las restricciones para evi-

tar accionesge acaparamiento o la distracci6n de sus objeti

vos. Esta limitación sería acorde con la finalidad de las 
Iglesias, las cuales no tienen un objetivo económico o lucr~ 

tivo, asimismo, estima la cámara de Diputados que la sacie-
dad mexicana tiene claridad en la percepción de los fines e~ 

pirituales que persiguen las Iglesias y con la misma c1ari-

dad entiende que tales fines no están asociados a los de or

den material o a los de cualquier forma de concentración pa

trimonial. Asimismo, en el artículo segundo transitorio se -

dispone que los templos y demás bienes, a la ~echa de la re

forma, mantengan su actual situaci6n jurídica, esto es, que 

son propiedad de la naci6nw 

oe la misma manera considera que la prohibición a las -

instituciones de beneficiencia, pública o privada, de estar 

bajo el patronato, direcci6n o administración de institucio

nes religiosas o de ministros de los cultos, establecida en 

el artículo 27 fracci6n III de la Constituci6n, debe supri-

mirse, ya que en los tiempos actuales no se estima que sub-

sistan las razones que motivaron tal restricción, y que en -

efecto, no parece justificado impedir a los ministros de los 

cultos o a las corporaciones religiosas, formar parte de in~ 

tituciones de beneficicncia que tengan por objeto el auxilio 

de los necesitados o cualquier otro objeto lícito, siempre y 

cuando se ajusten a tos objetivos asistenciales q11e les dan 

origen, y adicionalmente, la adquisición de bienes raíces -

por parte de las instituciones de beneficiencia, expresamen

te queden sujetas a lo que establezca la ley, con el fin de 

evitar que estas instituciones tengan en propiedad bienes a

jenos a su objeto. 
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La Cámara de Diputados también propone suprimir de la 

fracción III del propio artículo 27, la imposibilidad para -

las intituciones de beneficencia de adquirir, tener y admi

nistrar capitales impuestos sobre bienes raíces, cuando los 

plazos de imposición excedan de diez afias, ya que dicha pre

vención tenía razón de existir en otra época, en la que a -

través del contrato de anticresis, el deudor entregaba al a

creedor un inmueble para que éste lo disfrutara hasta en tan 

to se cubriera la deuda, y en virtud de no contemplarse ya -

esta figura en la legislación civil federal en vigor, la con 

sistencia jurídica determina la consiguiente derogación de -

la referida prohibición. Sigue argumentando dicha Cámara que 

con base a la nueva fracci6n II del artículo 27, que otorga 

la capacidad de adquirir bienes a las asociaciones religio-

sas, se propone la derogación en el artículo 130, del párra

fo relativo a la adquisici6n por particulares de los bienes 

del clero. 

Por su parte la cámara de Senadores, sobre los textos 

de reformas constitucionales, argumenta similarmente los mo

tivos por los cuales se propone reformar los artículos 27 en 

sus fracciones II y III, el artículo 130 en sus disposicio-

nes relativas a la propiedad, y que el artículo segundo tra~ 

sitorio de la propia Constitución se transformara en el arti 

culo decimoséptimo transitorio, conservando su misma redac-

ci6n. 
Como ya se mencionó anteriormente, el articulo 27 de~a 

Constitución, en su fracci6n II, prohibía a las Iglesias ad

quirir, poseer o administrar bienes rafees y capitales im- -

puestos sobre ellos, y al mismo tiempo la Constitución pro-

clama que todos los templos son propiedad de la Nación, re-

presentada por el Gobierno Federal. 

No es difícil encontrar la consecuencia de estas dispQ 

siciones con la lucha llevada a cabo, durante gran parte del 

siglo XIX, contra la inmensa propiedad territorial de la - -
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Iglesia católica en México. El Constituyente de 1917 llevó, 

sin embargo, el espíritu de las Leyes de Reforma, hasta el -

grado de despojar al clero de toda posesión y dominio sobre 

cualquier clase de inmuebles. 

Ahora bien, los templos se encuentran protegidos por -

el Estado, pero una gran cantidad de instalaciones de uso -

restringido, por parte de la Iglesia, tienen jurídicamente -

el mismo estatus que los templos, a pesar de que se destinan 

a usos variados y no guardan directa relación con el culto -

público. 
Como es sabido, la Iglesia ha recurrido a la formación 

de entidades con personalidad jurídica, con el propósito de 

lograr la adquisición y posesión de numerosos inmuebles que, 

estrictamente, tendrían que ser declarados propiedad nacio-

nal mediante un procedimiento en el que se concedía acci6n -

popular para presentar denuncia, la que con la simple prueba 

de presunc16n sería bastante para declararla fundada, según 

lo expresaba el articulo 27 Constitucional. Pero además, el 

texto de ouerétaro mandó poner los inmuebles destinados a la 

administración, propaganda o enseñanza del culto bajo el do

minio directo de la nación para destinarse exclusivamente a 

los servicios públicos federales o de los estados. 

Es una realidad que, en nuestro pa!s, las disposicio-

nes señaladas han estado sin aplicac16n durante muchas déca

das, tratándose pues, las reformas aludidas, de una especie 

de conveniencia a través de la cual la Iglesia ha conseguido 

que la Constitución le reconozca actuaciones que, en forma -

por demás ilícita, venia practicando para administrar de ma

nera oscura bienes que proceden de la sociedad, ya que sin -

lugar a dudas, la ley debe proteger la propiedad de la Na- -

ci6n, misma que debe ser legitima al igual que los bienes en 

propiedad privada, y es por lo que, las instalaciones ecle-

siásticas destinadas al culto público y a la administración, 

así como a la enseñanza, deben ser propiedad de la Nación, -
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y por ende, la misma Nación, debe adquirirlas y emitir dispg 

siciones tendientes al buen uso y funcionamiento de 1as mis

mas y no delegar éstas facultades a la Iglesia, la que ha dg 

mostrado, a través del tiempo, que sólo necesita una pequeña 

oportunidad, como la que se le está otorgando, para poder a

caparar tantos bienes como su ilimitada avaricia lo pide. 

A continuación se transcriben las reformas decretadas 

del artículo 27 Constitucional: 

ARTICULO 27. • •.•.••......•.••....•....•.•......••.••. 
I. .................................................. . 

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en 
los términos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán 

capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamen

te, los bienes que sean indispensable para su objeto, con -

los requisitos y limitaciones que establezca la ley rcglamen 

taria; 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o pri

vada, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, -

la investigaci6n científica, la difusi6n de la ensefianza, la 

ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto ti 
cito, no podrán adquirir más bienes ra{ces que los indispen

sables para su objeto, inmediata o directamente destinados a 

él, con sujeción a lo que determine la ley reg1amentaria1 

IV. a XX ........... •• .... • ............ • ••• •• • .... • • • • 
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6.-RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURIDICA A LAS ASOCIA-

CIONES RELIGIOSAS. (ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL). 

El articulo 130 Constitucional, en su párrafo 5°, afiL 

mabat La ley no reconoce personalidad jurídica alguna a las 

agrupaciones religiosas llamadas Iglesias, asimismo dicho a~ 

ticulo imponía limitaciones y disminu!a la capacidad jurídi

ca de los ministros de culto en materia política, y en el e

jercicio de su profesión en los estados, as! como en rela- -

ción a su participación en el estado civil de las personas y 

en materia de herencias y adquisición de bienes inmuebles. 

El origen del articulo 130 Constitucional tuvo como b~ 

se primordial, la opinión mayoritaria del Constituyente en -

el sentido de que la mera independencia y separación entre -

el Estado y las Iglesias en la constitución de 1857 y en las 

Leyes de Reforma, no bastaron, históricamente, para que las 

agrupaciones religiosas dejaran de ser un peligro para las -

instituciones, como lo mostró el clero católico durante el -

devenir hist6rico, por lo que, la supremacía del poder civil 

fué aprobada, entonces, en su extremo: desconociendo la per

sonalidad jurídica de las Iglesias. 

Aún cuando actualmente se encuentra asegurada la supr~ 

macia e independencia estatal, consolidada la secularizaci6n 

de la sociedad y dada la existencia de facto de la Iglesia, 

el otorgarle personalidad jurídica, implica aún hoy un ries

go a las instituciones o al orden jurídico estatal. Y si - -

bien es cierto que, la supremacía del Estado y así como la ~ 

tribución única y exclusiva de regular la vida pública de a

cuerdo con los principios constitucionales, no se demerita, 

también lo es que, la Iglesia ha sido una excepción y ello -

se debe a la historia peculiar de los conflictos en el siglo 

pasado y durante las primeras décadas del actual. 

En el proyecto de carranza, como en las t,eyes de Refo.!_ 

ma y su constitucionalización en 1673, la relación entre - -
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Estado e Iglesia se definía como de independencia. A decir -

verdad, esta definici6n genera una laguna normativa para de

terminar el derecho aplicable a la Iglesia. Ahora, las refo~ 

mas que se presentan, al otorgar personalidad jurídica a las 

iglesias, lejos de reafirmar el régimen de separación, supo

ne imposibilidad de regulación en los ámbitos materiales de 

la esfera de validez jurídica del Estado. Al remitir a las -

llamadas Iglesias, en su calidad de asociaciones religiosas, 

al ámbito de derecho, se daría paso a una normatividad que -

no regiría con transparecencia las relaciones de las autori

dades con las asociaciones religiosas, a pesar de no tener -

interferencia alguna con las creencias. 

La Constitución es bien clara al sefialar que, en su ex 

presi6n externa la religión será materia de regulación fede

ral y prohibe al Legislativo Federal dictar leyes estable- -

ciendo o prohibiendo religión cualquiera. Así, el Estado re

gula las prácticas que tocan lo público, pero respeta las dl 
ferentes versiones de expresión que pueden ser su contenido, 

y no cabe por tanto variación alguna al articulo 130, ya que 

las razones de ayer son las razones de hoy y siempre, la su

premacía del Estado en su interior y la independencia del e~ 

terior son tas notas fundamentales de la soberanía nacional 

las que se deben ratificar. La libertad de creencias y su 

protección han sido y serán definiciones fundamentales de la 

Constitución. 

En 1917 la modificación más importante en esta materia 

a la iniciativa de Venustiano Carranza, fue la eliminación -

del texto que declaraba que el Estado y la Iglesia son inde

pendientes entre s{, para proclamar la supremacla del poder 

civil sobre el religioso y desconocer toda personalidad juri 

dica a la Iglesia, siendo que, lo adecuado y lo vigente debe 

seguir siendo la separación del Estado y la subordinación a 

éste de la Iglesia, por razón de su distinta naturaleza, es 

decir, la Iglesia dedicada a sus verdaderos quehaceres - - -
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religiosos, como la concibió Benito Juárez, y- un Estado lai

co. como idearon los liberales, lo que no preCiere ni preju~ 

ga a favor o en contra de religión alguna, ni el no pertene

cer o practicar ninguna, y sin lugar a dudas, 1a expresión -

pública de los creyentes no puede dejar de subordinarse al -

Estado de derecho y en el ámbito privado no puede ponerse en 

duda la plena libertad de las personas para creer en lo que 

más les convenga. 

La Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores propo

nen una nueva configuración del artículo 130 Constitu~ional, 

dado que se derogarán, en buena parte, los párrafos que lo -

integran actualmente. Dicen que, se estima necesario prever 

expresamente, en el primer párrafo, el principio do la sepa

ración entre el Estado y las Iglesias, el cual no es parte -

explícita del texto actual ya que al no existir jurídicamen

te las Iglesias, habría sido incongruente disponer, en el -

texto, su separación del Estado, como históricamente se ha -

interpretado, y para precisar el sentido de esa separ~ción, 

se sujeta a las Iglesias a las disposiciones que fije la le} 

y de ésta manera, separación no es igualación sino acotamien 

to de las actuaciones públicas de las Iglesias con respecto 

a la esfera de acción estatal. 

Ambas Cámaras mencionan, además, que la iniciativa prQ 

pone definitir en el artículo 130 las bases que guiarán a la 

legislación secundaria y que éstas son: asegurar que la mat~ 

ria es de orden público, significando con ello, que no es u

na regulación para normar acuerdos de voluntad de los ciuda

danos exclusivamente, sino que, al manifestarse públicamente 

y ser sus actividades igualm~nte públicas, el Estado tiene -

interés en asegurar que el ejercicio de la libertad da aso-

ciarse con fines religiosos y actuar con esas creencias, no 

sea incompatible con la libertad de los demás, ni con el or

den público. Asi también se establece la manera en que la 

Ley reglamentaria regule la personalidad jur(dica a las -
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Iglesias y las agrupaciones religiosas que la Constitución -

prevé, otorgándole a la figura jurídica de asociaci6n reli-

giosa nuevos contenidos: su registro constitutivo y los pro

cedimientos que dichas agrupaciones e Iglesias deberán sati~ 

facer para adquirir personalidad. También se hace explícita 

la prohibición a las autoridades de intervenir en la vida in 
terna de las asociaciones religiosas. El Estado no podrá de

terminar las reglas internas de las Iglesias ni imponer una 

determinada forma de organizar sus actividades. 

Además, argumentan ambas cámaras que, dado que~u obje

to es el ámbito espiritual, las Iglesias como asociaciones -

no participarán en política partidista, ni podrán hacer pro

selitismo a favor de candidato o partido alguno. La reforma 

propone conservar las limitaciones a esta participaci6n poli 

tica de manera contundente da modo que el principio de sepa

ración sea efectivo, señalando que, se mantiene la exclusivi 

dad del Congreso de la Uni6n para legislar en lo relativo 

cultos, para que sea la Ley Federal la que señale las compe

tencias de los tres niveles de gobierno -federal, estatal y 

municipal-, en la materia. 

As{ la cámara de Senadores, analizando el precepto prg 

puesto por la cámara de Diputados, para normar las cuestio-

nes religiosas, optó también por precisar su contenido, a -

fin de distinguir los conceptos de Iglesias y de agrupacio-

nes religiosas y seílalar que la ley regulari lo relativo a -

las condiciones y requisitos para su registro, proponiendo -

que el inciso a} del segundo párrafo del artículo 130 postu

le: 

a) Las Iglasias y las agrupaciones religiosas tendrán 

personalidad jurídica como asociaciones religiosas una 

vez que obtengan ~u correspondiente registro. La ley -

regulará dichas asociaciones y determinará las condi-

ciones y requisitos para el registro constitutivo de -

las mismas. 
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Ahora bien, si el Estado no va a intervenir en la vida 

interna de las asociaciones religiosas, de qué manera se va 

a dar cuenta si las mismas han obtenido su registro, sujetán 
dose con el a las disposiciones de la Ley reglamentaria, por 

lo que, no es irreal poder pensar que las asociaciones reli

giosas, al no poder ser controladas por el Estado en su vida 

interna, podrán o no obtener el registro correspondiente pa

ra tener personalid~d jurídica, siempre y cuando as{ tes con 

venga y de ésta forma sujetarse o mantenerse al margen del -

Estado. 

Por otra parte, es absurdo distinguir, en el artículo 

130, a las agrupaciones religiosas de las Iglesias, toda vez 

que se está hablando de lo mismo, y &sto se corrobora con -

lo ya manifestado en el Capitulo III, punto 2 del presente -

trabajo. De ésta manera, el hecho de que las Iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán capacidad jurídica como aso

ciaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente 

registro, deja entrever que no ha lugar a dicha diferencia -

entre Iglesia y agrupaciones religiosas, ya que la Constitu

ci6n trata por igual a dichas concepciones, diciendo al fin 

que son asociaciones, mismas que son grupos de personas for

mados para realizar un fin común, en éste caso, un rin reli

gioso. 

Y si bien es cierto que, con las reformas, la Iglesia 

ha obtenido una personalidad jurídica que le había sido nega 

da, a través de la historia, también lo es que, al final de 

cuentas el Estado ha dejado el camino libre para que la Igl~ 

sia determine sus reglas internas y la forma de organizar -

sus actividades, prohibiéndose asimismo inmiscuirse en las -

mismas, siendo contradictorio que las Iglesias, al tener peL 

sonalidad jurídica, no deban sujetarse a la normatividad es

tatal en cuanto a su organización y actividades internas co

mo sería el caso de las asociaciones no religiosas como las 

civiles, que están sujetas al ordenamiento legal para su 
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funcionamiento, tanto interno como externo, no queriendo de
cir con ésto que el Estada deba normar el pensamiento de los 
integrantes de las asociacionea religiosas~ pera si corres-

ponde al Estado normar todas y cada una de las actividades -
religiosas, desde su organización hasta la concretización de 
los actos del culto pÚbliCOt toda vez que, se deja a la Igl~ 

sia en su misma condición histórica al ser regulada parcial
mente por el Estado y dejar abierta la posibilidad de que la 

misma se subordine o no a la legislación estatal, siempre y 

cuando le convenga a la propia Iglesia entregar cuentas al -

Estado. 

A continuación, so reproduce el artículo 130 Constitu-
cional reformado: 

ARTICULO 130 .. El principio hist6rico de la separación 
del Estado y las Iglesias orienta las normas contenidas en -

el presente articulo. Las Iglesias y demás agrupaciones relL 
giosas se sujetarán a la ley. 

Correspcnde exclusivamente al Congreso de la Unión le

gislar en materia de culto público y de Iglesias y agrupaciQ 
nes religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será de 
orden público, desarrollará y concreta~á las disposiciones -

siguientos: 
a) Las Iglesias y agrupaciones religiosas tendrán per

sonalidad jur!dica como asociaciones religiosas una vez que 
obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas 
asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para 
el registro constitutivo de las mismas: 

b) tas autoridades no intervendrán en la vida interna 
de las asociaciones religiosas; 

e) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cual

quier culto. Los mexicanos as! como los extranjeros deberán, 

para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los minis

tros de cultos no podrán desempeñar cargos públicos. Como --
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ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. -

Quienes hubieren dejado de ser ministros de culto con la an

ticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser -

votados; 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políti

cos ni realizar proselitismo a favor o en contra de cautida

to, partido o asociación política alguna. Tarupoco podrán en 

reunión pública, en actos del culto o de propaganda religio

sa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a 

las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de -

cualquier forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda elª 

se de agrupaciones políticas cuyo titulo tenga alguna pala-

bra o indicación cualquiera que la relacione con alguna con

fesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reunig 

nes de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las o-

bligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso 

de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo esta-

blece la ley. 

Los ministros de 1os cultos, sus ascendientes, descnn

dientes, hermanos y cónyuges. así como las asociaciones reli 

glosas a que aquéllos pertenezcan, serán incapaces para her~ 

dar por testamento, de las personas a quienes los propios mi 

nietros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no ten

gan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la -

exclusiva competencia de las autoridades administrativas en 

los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza 

y validez que las mismas ies atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los mu

nicipios tendrán en esta materia las facultades y responsab! 

lidades que determine la ley. 
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La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 15 de julio 

de 1992, establece en su artículo 19 lo siguiente: 

ARTICULO 19. A las personas físicas y morales y así co 

moa los bienes que esta ley regula, les serán aplica
bles las disposiciones fiscales en los términos de las 

leyes de la materia. 

Ahora bien, las personas físicas y morales que la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público regula, son, de~ 

de luego, los ministros de culto, las Iglesias y las aaoci~ 

clones religiosas, mismos que en términos de la propia ley 

deben pagar los impuestos correspondientes al Estado por el 

hecho de ser considerados sujetos de derechos y obligaciones 

por virtud de la personalidad jur{dica que les ha sido reco

nocida por la Constitución. 

La ~isma Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Públi

co señala, en su articulo 1°, párrafo in fine, que las con-

vicciones religiosas no exime en ningún caso del cumplimien
to de las leyes del pa{e. Nadie podrá alegar motivos religiQ 

sos para evadir las responsabilidades y obligaciones prescr1 

tas en las leyes. 

Asimismo, el articulo 73 Constitucional en su fracción 

VII establece: 

ARTICULO 73. El congreso tiene facultad: 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cu-

brir el presupuesto; 

En el mismo orden de ideas, si el artículo 5° Constit~ 

cional establece que: A ninguna persona podrá impedirse que 

se dedique a la profesi6n, industria, comercio o trabajo que 

le acomode, siendo licitas •... , y el articulo 31 constitu-

cional menciona, en su fracción IV, que: son obligaciones de 

los.mexicanos: Contribuir para los gastos públicos, así de la 
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Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Es 

obvio pensar que tanto las personas f {sicas como morales que 

se dediquen a la actividad religiosa tengan que pagar sus im 
puestos al Estado y asimismo, tienen la obligación de rendir 

sus respectivas declaraciones, sin que puedan argumentar mo

tivos religiosos para dejar de hacerlo. 

Para los efectos de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público, se consideran ministros de culto a todas a

quellas personas mayores de edad a quienes !as üsociaciones 

religiosas a que pertenezcan confieran ese carácter; seffalan 

do la misma ley que los mexicanos podrán ejercer el ministe

rio de cualquier culto y que, igualmente podrán hacerlo los 

extranjeros siempre que comprueben su legal internaci6n y -

permanencia en el país y que su calidad migratoria no les im 

pida la realizaci6n de actividades de tipo religioso, en los 

términos de la Ley General de Poblaci6n.(Artículos 12 y 13). 
Por virtud de lo seffalado en los anteriores preceptos, 

los ministros de culto mexicanos, al exiq{rseles la mayoría 

de edad, por consecuencia son ciudadanos, quienes tienen la 

obligación de inscribirse en el catastro de la municipali-

dad, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, 

la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como 

también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadano, en 

los términos que determinen las leyes.(Art.36 Fracc.I Const! 

tucional). 
El artículo 5° Constitucional en su párrafo tercero e~ 

tablece que: Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos pe~ 

sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimie

to, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad ju

dicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en 1as fracciones 

I y II del articulo 123. Como consecuencia de 10 anterior, -

los ministros de culto, al dedicarse a esa profesión o trabA 

jo que les acomoda, tienen derecho a que recibir su justa --
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retribuci6n por dicho servicio y, por consecuencia, tienen -
la obligación de pagar sus impuestos al Estado como todas -
las personas, tanto físicas como morales, lo hacen. 

Es el caso que, hasta la fecha de elaboración del pre

sente capítulo, ya ha habido manifestaciones, por parte de -

las asociaciones religiosas para que el Estado las exente 

del pago de impuestos, argumentando que su fin primordial lo 

es el de propagar la fe y no el de perseguir lucro alguno 

con sus actividades, toda vez que los recursos económicos 
que se les allega provienen de los fieles; y en razón d~ lo 

cual, si las autoridades no van a intervenir en la vida in
terna de las asociaciones religiosas, cómo es que, el Estado 
podr& corroborar a cuánto ascienden dichos recursos econ6mi
cos para el caso del pago de impuestos, y asimismo, si las -
asociaciones religiosas y sus integrantes se dedican a esa -
actividad, por ser de su agrado, c6mo es que solicitan, si -
no es que exigen, se les exima del pago de impuestos, si di
cha actividad es su modus vivendi ya que es imposible que -
presten sus servicios sin que éstos les sean debidamente re
munerados, ya que, en todo caso, es una garantía que consa-
gra la Constituci6n. 

La Iglesia, podemoa concluir, sigue las corrientes del 
progreso y del retroceso, nunca induce al cambio, hace miles 
de malabares y piruetas, para no quedar sujeta a ningún go-
bierno y para sobrevivir y seguir explotando el fanatismo y 

la ignorancia. Esa aparente neutralidad hacia las formas de 
gobierno, es en verdad, un arma de alta diplomacia eclesiás
tica, neutralidad elegida por la complejidad y amplitud enor 
mes de los intereses econ6micos y políticos de la Iglesia, -
intereses que al fin exigen flexibilidad, pudiendo afirmarse 
que. la Iglesia siempre desea estar con los vencedores en 
tanto que ello le signifique la posibilidad de éxito y si no 
es así entonces pone de manifiesto su inconformidad, como es 
el caso de lo que se acaba de mencionar en éste punto. 
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Ya desde el gobierno de Luis Echeverría Alvarez se ha

bía iniciado la revisión, lenta pero forzosa de las empanta

nadas relaciones Estado-Iglesia, por lo que, Luis Echeverr!a 

visita al Papa Paulo VI con el objeto de establecer las ba-

ses, es decir, la visita del siguiente pontífice a México. -

Aquella visita que fuera amistosa terminó con la reinicia- -

ción de relaciones Estado-Iglesia que habían quedado trunca

das desde la Guerra de los Cristeros pero activadas por deb~ 

jo y de manera socarrona. 

José López Portillo declaraba que las relaciones con -

el Vaticano estaban sujetas a la determinación de si la Igl~ 

sia era un Estado o no. 
La Iglesia, de hecho, siempre ha sido considerada como 

un Estado civil sui géneris y por cierto como un Estado muy 

fuerte, lo que se ha demostrado por los hechos y par la rea

lidad que guarda. 

En el año de 1982 se hicieron serias declaraciones con 

relación al tema curas y Gobierno, advirtiendo a aquéllos -

que se dedicaran a sus tareas, si no querían que el Gobierno 

aplicara con rigor la ley, y antes de 1982 hubo oposición a 

que el Presidente de la República saludara al Pontífice y h~ 

bo quien dijo que no debía admit1reele en el país porque re

presentaba una seria violación a la Constitución. 

se habla de una separación entre el clero y el Estado 
y no de un enfrentamiento entre ambos, de ésta manera las r~ 

laciones entre Estado-Iglesia son muy claras y están basadas 
en la separación que implica autonomía y respeto mutuo. 

Pero, a pesar de todo, las relaciones entre México y -

el Vaticano eran un gran problema, ya que la separación en-

tre Estado e Iglesia no significaba necesariamente una falta 

de relaciones diplomáticas, en virtud de que Máxico no habla 

admitido a un verdadero nuncio del Vaticano o representante 
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del Vaticano para asuntos políticos, pero cuando menos, des

de entonces hubo una serie de Delegados Apostólicos, repre-

sentantes del Papa para asuntos eclesiásticos. 

Una minicrisis fue provocada por la visita de Juan Pa

blo II, en enero de 1979, que dio lugar a algunas violacio-

nes de la Constitución, tales como: actos religiosos fuera -

de los templos: actos rituales por parte de un sacerdote ex

tranjero: declaraciones públicas, muy francas, por parte de 

prelados mexicanos, acerca del estado de la legislación na-

cional respecto de la Iglesia; lo que temporalmente dió de -

nueva cuenta la discusión clerical-anticlerical, y causó - -
fricci6n en la cúspide del poder, a la cual, varios observa

dores, atribuyeron la posterior destitución de Reyes Heroles 

como Ministro de Gobernación. Desde luego, se consideraba de 

mal gusto la referencia a Dios de un alto funcionario esta-

tal. 

El 13 de diciembre de 1982, el arzobispo primado Card~ 

nal Ernesto Corripio Ahumada, logró dar una conferencia en -

el seno de Ciudad Universitaria de la U.N.A.M., y protestó -

públicamente contra el estrecho rincón jurídico en que el E~ 

tado encerró a la Iglesia mexicana, y layida vergonzante que 

llevaba la Iglesia: y criticó la actitud prudente que habla 

caracterizado al clero, de decir ''no vayamos a perder lo que 

tenemos: hay que ir poco a poco: el Estado ha sido toleran-

te: la Iglesia y el Estado tienen buenas relacionesr dando -

la impresión de que la Iglesia trat6 de aprovechar la tremen 

da crisis y el desprestigio relativo del partido oficial, p~ 

ra salir de aquel rincon estrecho. 

En diciembre de 1991, el Secretario de Relaciones Ext~ 

riores, Fernando Solana, vela próxima la reanudación de rcl~ 

cienes con el Vaticano, en cuanto desaparecieran las restris 

ciones constitucionales, reiterando que no habría inconve-

nientes, ya que la Santa Sede reune la condiciones de gobieL 

no, población y territorio y es reconocida como Estado por -
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Por su parte, el Delegado Apoet61ico, Jer6nimo Prigio
ne, calculaba que tal vez entre enero y febrero de 1992, se 

acabara la relación que prevnlecla, la que calificaba como -

un matrimonio salvaje. 

A su vez, el líder de la masonería mexicana, Agustín -
Arriaga Rivera, se atrevió a decir que, si don Benito Juárez 
viviera, aprobarla la iniciativa priísta de reformas a la -

Constitución. 
Ahora bien, de acuerdo a lo que menciona Emmanuel Ruiz 

subiaur, efectivamente, la Ciudad del Vaticano es un Estado, 

.puesto que está llamada a realizar actos de legislaci6n, ad

ministración y jurisdicci6n que difieren completamente de -
las funciones sacerdotales de la Iglesia, y lo que ocurre es 

que dicho Estado no es un Estado Soberano, sino que se deri

va del ordenamiento eclesiástico~ Asimismo, el fin de la Ci~ 

dad del Vaticano difiere completamente del de los demás Est~ 

dos, ya que un Estado normal está única y exclusivamente al 

servicio del bien común de sus miembros, y la Ciudad del Va

ticano tiene, como primer cometido, ofrecer al jefe supremo 

de la Iglesia una base independiente de gobierno y sólo en -

segundo término es finalidad suya velar por el bien común de 

sus miembros. El Estado Vaticano tiene 1a peculiaridad de -

que no posee súbditos permanentes ya que cuando éstos se 

trasladan a otra parte co~ carácter permanente, se extingue 

la ciudadanía vaticana, asimismo el Estado vaticano posee 

personalidad jurídico-internacional propia, teniendo facul

tad para actuar hacia afuera, siendo indiscutible la calidad 

de Estado de la Iglesia Católica. 

A pesar de lo anteriormente señalado, a la Iglesia Ca

tólica no le ha parecido adecuado que se le confiera el tit~ 

lo de F.stado, ya que de ésta forma, está exenta de cualquier 

ataque violento por cualquier Estado, no está obligada a 

anunciarse como neutral en cualquier conflicto y as!, si --
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quieren que medie, lo hará con potetad sobrenatural. Además, 
al considerársele como Estado, sus súbditos o adeptos como -
es el caso de los clérigos, estarían sujetos a que en un~ rg 

tura de relaciones, fuesen desalojados, quedando en su míni
mo territorio una burocracia sin empleo, mayor que la que -

tiene que sostener. Esta no aceptación del grado de Estado, 

es la potura c6moda de la Santa Sede. 

En tal virtud, si existen relaciones de México con el 

Vaticano, éstas serían al margen de lo que el Derecho Inter
nacional Público especifica, toda vez que el mismo no s6lo -

se ocupa de las relaciones entre Estados, sino, entre ellos 

y además entre Estados y otras comunidades soberanas, contrA 
diciéndose ésto con el reconocimiento·de la personalidad ju

rídica de la Iglesia por el Estado Mexicano, ya que sería u

na relaci6n entre el Estado Soberano y un Estado derivado cg 

mo lo es el Estado Vaticano. 
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Las consecuencias de las reformas a los artículos 3°, 

5ª, 24, 27 y 130 Constitucionales, que por decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de enero de 

1992, son las siguientes: 

A) ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL.-LA EDUCACION. 

* Se buscó evitar que la educación oficial privilegia

ra a alguna religión o que promoviera el profesar alguna re
ligión, en virtud de que ello entrañaría lesionar la liber-

tad de creencias de quienes optan por mantenerse al margen -

de los credos. 
* Se introdujo la palabra 11 1aica" al primer párrafo de 

la fracción I. 
* Se dividió el primer párrafo de la fracción I para -

separar la exigencia de que la educación se mantenga ajena a 

cualquier doctrina religiosa del texto restante del párrafo 

primero de esa fracción y se ubicó corno la fracci6n II. 

*El contenido de la fracción tt, que autoriza la edy 

caci6n impartida por los particulares, pasó a ser contenido 

de la fracci6n III, en los mismos términos. 

* En la fracción IV se establece que en la educación -

impartida por los planteles particulares, en contraste con -

lo relativo a la educación oficial, no exista la obligación 

de que dicha educación sea por completo ajena a cualquier -

doctrina religiosa, sin prejuicio de orientar la educación -

que imparten en los términos del articulo y de cumplir con -

los planes y programas oficiales. 

B) ARTICULO 5° CONSTITUCIONAL.-LAS ORDENES MONASTICAS. 

se reformó el párrafo quinto atendiendo al pleno - -
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* Se buscó conservar el esp1ritu que tenia dicho párr~ 

fo quinto con una fórmula más simple y amplia, sin vulnerar 

la libertad y la dignidad del hombre. 

* Se introdujeron las palabras "por cualquier causa", 

para dar precisión al artículo 5° y así ampliar el régimen -

de libertades que otorga la Constitución. 

Se suprimieron las causas espec{ficas de la pérdida 

o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona y -

ln prohibición del establecimiento de 6rdenes monásticas. 

C) ARTICULO 24 CONTITUCIONAL.-LA LIBERTAD DEL CULTO EX 

.!fillliQ.:. 

• Se otorgó mayor flexibilidad para permitir la cele

bración excepcional de actos religiosos de culto público 

fuera de los templos, siempre y cuando no se afecten los d~ 

rechos de otros. 

se adicion6 éste articulo seffalándose que los actos 

de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos 

y los que se celebren fuera de éstos se entenderán extraordi 

narios y se sujetarán a las disposiciones de la ley reglamerr 

taria. 

D) ARTICOLO 27 CONSTITDCIONAL.-LA PROPIEDAD. 

• Se modific6 la fracción Il para establecer la posib! 

lidad de quP. las asociacion~s religiosas adqui~ran, posean o 

administren aquellos bienes que les sean indispensables para 

su objeto, dejándose a la ley reglamentaria la enunciación -

de las restricciones que sean convenientes para evitar el a

caparamiento o el uso distinto al de los objetivos permiti-

dos. 

• En consecuencia de lo anterior, el articulo 17 - - -
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transitorio, que fuera derogado por decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 1990, fué -

nuevamente adicionado a la Constitución, estableciendo que -

los templos y demá bienes que, conforme a la fracción II del 

artículo 27 Constitucional, son propiedad de la Naci6n, man

tendrán su actual situación jurídica. 

* En la fracción III se suprimió la prohibición para -

que los ministros de los cultos o la asociaciones religiosas 

participen en instituciones de beneficencia pública o priva

da que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la -

investigación científica, la difusión de la enseñanza o cuai 

quier otro objeto licito, suprimiéndose la limitación para -

que dichas instituciones adquieran, tengan o administren ca

pitales impuestos sobre bienes raíces indispensables para su 

objeto, desprendiéndose de ésto que, no se permite la acumu

lación de riquezas o su fa1ta de circulaci6n econ6mica, co-
rrespondiendo~ la ley reglamentaria determinar los requisi-

tos y formas de comprobar que las adquisiciones se destinen 

efectivamente a la realizaci6n de los objetivos de las aso-

elaciones religiosas o las instituciones de beneficencia. 

• En la fracción III se elirnin6 la prohibición para -

que las instituciones de beneficencia adquirieran, tuvieran 

o administraran capitales impuestos sobre bienes raíces cuan 

do los plazos excedieran de diez años. 

E) ARTICULO 130 CONSTITUCTONAL.-PERSONALIDAD JURIDICA 

DE LAS IGLESIAS. 

Se asentó, como precepto fundamental, la separación 

del Estado y las iglesias, sujetando a éstas y a las demás -

agrupaciones religiosas a la ley. 

• Se derogaron diversos párrafos y se postuló expresa

mente el principio de separación como base de las normas - -

jur{dicas para regir la situación de las iglesias en la ley. 
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* A partir del principio anterior se establecieron las 

bases para la expedición de la legislaci6n secundaria. 

* Se estableció que la ley reglamentaria respectiva -

tendría el carácter de disposiciones de orden público, por -

lo que, corresponde al poder público asegurar el ejercicio -

de las libertades y el cumplimiento de las obligaciones que 

se señalan en esta norma. 

* Se distinguieron los conceptos de iglesias y de agr~ 

paciones religiosas. 

* Se establecieron las bases de la ley reglamentaria y 

las cuales son las siguientes: 

** Reconocimiento de personalidad jurídica de las aso

ciaciones religiosas. 

** Prohibici6n a la autoridad de intervenir en la vida 
interna de las asociaciones religiosas. 

** Autorizaci6n a los mexicanos y extranjeros para que 

ejerzan el ministerio de cualquier culto. 

•* Autorizacijn a los ministros de culto para votar y 

ser votados. 

Prohibición a los ministros de culto de asociarse 

con fines políticos, de oponerse a las leyes del pa{s y agr~ 

viar a los símbolos patrios. 

•• Prohibición de formar agrupaciones políticas rela-

cionadas con alguna confesión religiosa y celebración de re~ 

niones políticas en los templos. 

•• Sujeción a las penas establecidas, con la simple -

promesa de decir verdad, para el caso de incumplir las obli

yaciones que se contraen. 

•• Incapacidad de los ministros de culto, ascendien-

tes, descendientes, hermanos, cónyuges, asociaciones religiQ 

sas a que pertenezcan aquellos, para heredar por testamento, 

de las personas que hayan dirigido o auxiliado espiritualmen 

te y no tengan parentesco dentro del cuarto grada. 

Exclusividad de las autoridades administrativas en 
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*• Facultades y responsabilidades de las autoridades -

federales, estatales y municipales en materia de asociacio-

nes religiosas y culto público. 

Es importante mencionar que las reformas y adiciones a 

la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos ten

dieron a modernizar sus dispositivos sobre la situación jur1 

dica de las iglesias, sin vulnerar los principios de liher-

tad de creencias y separaci6n de lae esferas del poder pÚbli 

co y de profesión religiosa, partiendo de la consideración -

de que hoy fueron posibles dichas modificaciones y adiciones 

sobre la evolución que tanto la historia como la conciencia 

del pueblo mexicano ha tenido sobre esa materia, a fin de -

restaurar o replantear problemas o conflictos ahora supera-

dos, en virtud de que la existencia de las iglesias es una -

realidad social y no se debe confundir al Estado laico con -

la carencia de personalidad jurídica de las iglesias, ni la 

regulaci6n de las organizaciones sociales llamadas iglesias 

con limi~ar las libertades de creencias religiosas y su prá~ 
tica, toda vez que es posible por la convicción de que las -

condiciones de diversidad y pluralidad que hoy imperan en la 

sociedad mexicana, apuntan su evolución por el camino de la 

convivencia armónica con respeto y tolerancia al punto de 

vista de todos. 
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e o N e L u s O N E 5 

I.-Los sucesos históricos que han tenido como protago

nistas al Estado y a la Iglesia, sin lugar a dudas, han sido 

los más sangrientos, insensibles, crueles y altamente peli-

gros~s, y todos ellos derivados de la abrupta realidad en la 

cual la Iglesia ha dado batalla con bandera de bondad, cari

dad, comprensión y sobre todo con la supuesta ayuda espiri-

tual al hombre, armas que por siempre ha utilizado y seguirá 

utilizando para conseguir todos sus objetivos, sin importar 

que, como siempre, se salga de su marco puramente espiritual 

y a sabiendas de ello pise inmisericordemente ámbitos en los 

cuales no le corresponde intervenir como lo son el politice 

y el económico~ 

II.-Es inconcebible que, a pesar de todos los proble-

mas que la Iglesia ha ocasionado con su constante interven-

ci6n en asuntos propiamente del Estado, tenga ahora el privl 

legio de proponer, de opinar y aún de exigir que dentro del 

marco Constitucional se le reconozcan y plasmen ciertos derQ 

chos que considera de gran beneficio para su objeto y de és

ta forma enriquecerse más a costa de los demás y claro, con 

la anuencia del propio Estado. 

TIJ.-Los principios fundamentales de la Constitución -

Federal de 1917, actualmente, se ven altamente viciados con 

las reformas a los art!cu1os 3°, 5°, 24, 27 y 130, toda vez 

que, una de las principales causas del movimiento social pa

ra borrar todo el sistema socio-político que'había imperada 

durante décadas, lo fué la inseguridad jurídica en que se -

vivió donde el poderoso todo lo pudo y al menesteroso la ley 

le negó su protección, refiriéndonos al poderoso, sin lugar 

a dudas, a la Iglesia, que haciendo uso de su gran fuerza --
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económica logró implantar normas que le favorecían, enrique

cié11dose más a costa de los feligreses que acud{an a ella en 

busca de ayuda espiritual y en donde la aparente dependencia 

de la Iglesia respecto del poder civil no era obstáculo en -

modo alguno para que aquélla concentrase en sus manos inmen

sas riquezas, posesionándose de grandes haciendas, colectan

do el diezmo, apropiándose de bienes mostrencos, recibiendo 

toda clase de regalos y ofrendas, lo que dió a la Iglesia la 

posibilidad de ser el propietario más poderoso del país. 

IV.-La Iglesia, a través del devenir histórico, ha de

mostrado su falta de capacidad para cumplir con el objetivo 

que propiamente le incumbe, siendo el caso, por ejemplo, que 

la Ley Iglesias. en 1857, puso freno a los divcrso9 axceaos 

y arbitrariedades que la propia Iglesia cometía al cobrar -

los servicios religiosos, colocando éstos bajo el control e~ 

tatal, toda vez que el cobro por matrimonios eclesiásticos -

era de dos quintas partes de lo que se ganaba en un año ($20 

de $50), lo que, desde luego era una invitación al concubin~ 

to, y asimismo, se dejaba a los cadáveres sin enterrar mien

tras no se pagaran los derechos, siendo la gente miserable -

la más perjudicada, llegando al extremo de exponer a los ca

dáveres en las gradas de los altare~, ya en estado de putre

facci6n. a fin de que alguien, por caridad, pagara los dere

chos que les eran solicitados. 

v.-No es ocioso pensar que, durante el tiempo en que -

el Estado olvidó a la Iglesia, por decirlo de alguna manera, 

dentro de su marco de normatividad, ésta ha logrado perfec-

cionar sus métodos de seducción para conseguir lo que por -

siempre, y a pesar de todo, le ha favorecido; tal es el caso 

de las recientes reformas a la Constitución en enero de 1992 

en donde la Iglesia, sin lugar a dudas, tuvo una importante 

influencia para que se plasmaran en la Carta Magna las más -
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caras prerrogativas que desde 1917 le fueron vedadas, tales 

como impartir educación básica, la supresión del menoscabo, 

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la peL 

sena por causa de voto religioso. la capacidad para adquirir 

bienes y el reconocimiento de capacidad jurídica de las Igl~ 

sias y agrupaciones religiosas. 

VI.-El hecho de conceder el derecho a las asociaciones 

religiosas para impartir educación en todos los niveles, sin 

restringir que dicha educación sea laica trae como consccuen 

cia que no se pueda luchar contra los fanatismos y los pre-

juicios, como se establece en la fracción II del artículo 3° 

de la Constitución, siendo que también hay contravención con 

el articulo 24 que garantiza la libertad de creencias, toda 

vez que, en dado caso, el aspirante a ingresar a determinada 

escuela de particulares y propiamente de algunn asociación -

religiosa tendrá un obstáculo muy poderoso al no compartir -

la doctrina religiosa que en dicha escuela se imparta, como 

complemento a la educación que con apego a los programas y -

planes oficiales deba dar. Por lo que se acaba de mencionar, 

la reforma al artículo 3° Constitucional, lejos de ampliar -

las posibilidades de una buena educación básica, esta res- -

tcingiéndola por cuestiones netamente religiosas, siendo así 

que, toda persona que carezca de creencia o doctrina religiQ 

sa no podrá tener acceso a los planteles particulares en los 

que las asociaciones religiosas impartan educación. 

Asimismo y por cuanto hace a la participación de la I

glesia, en la cohstitución, administración, sostenimiento y 

funcionamiento de planteles educativos, es irreal pensar que 

ésta deje de perseguir fines de lucro, como lo establece la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público en su artícu

lo 9° fracción v, ya que es bien sabido que todas las escue

las particulares, con el cobro de colegiaturas, inscripcio-

nes, uniformes, útiles, seguros de vida, cte., se sostienen 
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a si mismas, pagando los servicios públicos, sueldos de la -

planta docente, impuestos y además, aguinaldos y otras pres

taciones a sus trabajadores, no pudiendo dejar a un lado que 

la cabeza o cabezas de la administración de dichas escuelas 

perciba un salario y ganancias muy jugosas con los ingresos 

que se obtienen. 

~ún cuando el Estado garantice en favor del individuo 

los derechos y libertades en materia religiosa que se esta-

blecen en el artículo 2° de la Ley de Asociaciones Religio-

sas y Culto Público, tnles como tener o adoptar la creencia 

religiosa que más le agrade; no profeFar creencias religio

sas: no ~er objeto de discriminación. coacción u hostilidad 

por causa de sus creencias religiosas, no pudiendo impedirse 

a nadie el ejercicio de cualquier actividad por motivos reli 

giosos; los planteles educativos en los cuales tengan inter

venci6n las asociaciones religiosas serán la cxcepci611 a ós

tos lineamientos como lo ha demostrado la Iglesia. durante t.Q 

da la historia, d&ndo, por 1111 lado, la impresión de que esti 

cumpliendo con el mandato estatal, y por el otro, apro·,¡~chán 

dose de la buena intensi6n del Estado al con~ederle a ~sta -

el beneficio amplio e important.e de impartir la cduc.-ición bá 

sica a los que serán el futuro de Méxicc. 

VII.-El actual artículo 5° Constitucional, excluy~ de 

su texto que, por causa de voto religioso, de educación o de 

trabajo, el Estado no permite que se lleve a cabo ningún con 

trato, convenio o pacto que tenga por objeto el menoscabo, -

la pérdida o el irrevocable sacrificio de ta libertad de la 

persona, siendo é;,to. ~or cualquier motivo, palabras ést~~ -

61timas que amplían en sí las posibilidades del detrimento -

de la libertad de la persona, y mismas que comprenden, adc-

mas de las causas ~eñaladas otras que pueden ser de carácter 

pol{tico o económico, 10 que entenderíamos en éste caso es -

que, desde luego, el establecimiento de órdenes monásticas -
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está prohibido, aún cuando las personas que ingresen a las -
mencionadas órdenes lo hagan voluntariamente, ya que en todo 

caso se estaría actuando en contravención a un precepto de -

Índole Constitucional. 

VIII.-Es dable sefialar que el Estado, por su propia n~ 

turaleza, no puede legislar sobre P.l pensamiento de la persQ 

na, toda vez que su objeto es normar el comportamiento del -

individuo dentro de la sociedad, y es por ello que, no puede 

prohibir o establecer determinada religión, pero al plasmar 

en el artículo 24 de la Constitución que los actos religio-

eos de culto público se pueden celebrar fuP.ra de los templos 

se verán afectados los intereses y libertad de las personas 

que no profesen la creencia religiosa de que se trate, sien

do que, la práctica de ceremonias, devociones o actos dP.l -

culto respectivo deben de ser exclusivas de un grupo determ~ 

nado de individuos y por consiguiente, deben tener lugar en 

un espacio idóneo, sin que, en ningún momento, se pueda per

judicar el bienestar de los demás integrantes de la sociedad 

que no compartan la creencia religiosa de que se trate, ésto 

sin m~noscabo de la libertad y derecho en materia religiosa 

de no profesar creencias r~ligiosas, abstenerse de practicar 

actos y ritos religiosos y no pertenecer a una asociación rg 

ligiosa, siendo que una garantía que tenemos como integran-

tes de la sociedad es el respeto a la mutua tranquilidad en 

la misma, tranquilidad que se verá afectada con la práctica 

de actos y ritos religiosos íuera de los templos, en los que 

deben de llevarse a cabo, primeramente, por respeto a la 

creencia religiosa de que se trate y despu&s por respeto a -

los demás individuos de 13 sociedad. 

IX.-Corno ya se mencionó en los numerales III Y IV,refe 

ridos con antelación, la Iglesia, a trav6s del tiempo, 11a d~ 

mostrado tener amplia capacidad para acaparar riquezas, 
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ya sea por coacción moral o simplemente porque ella lo ha d~ 

terminado y sus 6rdenes han sido cumplidas, es asi que, no -

obstante la desagradable experiencia del Estado frente a la 

Iglesia en cuestiones económicas, éste le ha concedido, de -

nueva cuenta y después de 75 años, el derecho para adquirir, 

poseer o administrar bienes, que sean exclusivos para su ob

jeto, según lo plasma el articulo 27 constitucional en su -

fracción II, y no obstante lo anterior, además las asociacia 

nea religiosas tienen derecho a usar en forma exclusiva, pa

ra fines religiosos, bienes propiedad de la Nación, como se 

establece en la fracción VI del articulo 9° de la Ley de Asg 

elaciones Religiosas y Culto Público, por lo que, no ea ax-

traño que en los museos, monumentos como el Angel de la Ind~ 

pendencia y hasta en e1 propio recinto del Congreso de la -

Unión, lae asociaciones religioeae lleven a cabo actos, dcv~ 

clones o ceremonias de tipo religioso, ya que se les ha per

mitido, tácitamente, hacer uso de ellos con la simple limi-

tante de que será para fines religiosos únicamente. 

X.-El principio histórico de la separación del Estado 

y la Iglesia, tuvo origen, como ya se ha señalado, en la el! 

sica e interminable pugna entre el poder Estatal y el ecle-

siástico, siendo válido comentar que, no es necesaria dicha 

mención de la separación entre uno y otra, toda vez que, la 

Iglesia como ente, actualmente jurídico, debe estar supedit~ 

da, simple y llanamente a la normativldad estatal y no debe 

de tener el privilegio de que s~ le trate en forma exclusiva 

como lo preceptúa el artículo 130 Constitucional. 

Al concederles a las Iglesias y agrupaciones religio-

sas personalidad jurídica como asociaciones religiosas, trae 

como consecuencia que, deban sujetarse a todas y cada una de 

las disposiciones que sobre el particular dicte nuestra car

ta Magna, así como a las leyes, códigos, reglamentos y demás 

disposiciones que se establezcan al respecto, y al efecto --
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es importante señalar que, toda vez que se tratan de entes -

dotados de personalidad jurídica, el Estado debe de interve

nir en la vida interna de dichas asociaciones religiosas en 

virtud de que, desde el momento en que tienen personalidad -

jurídica han contraído derechos y obligaciones, tal es el e~ 

so de las sociedades y asociaciones civiles que son vigila-

das por el Estado para que, de ésta manera, pueda llevar un 

control exacto de los ingresos y egresos económicos; asimis

mo, el Estado podrá, en todo caso, detectar anomalías en - -

cuanto al incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás -

disposiciones dictados para el desempefio de las actividades 

eclesiásticas, o en todo caso, se debe de establecer con el~ 

ridad cuál es la vida interna de las asociaciones religiosas 

ya que si ésta solo comprende el ámbito puramente espiritual 

no le corresponde al Estado legislar sobre esa materia. 

Es 16gico y de la propia Constitución se desprende que 

todos los mexicanos tienen el derecho de dedicarse a la pro

fesión, industria, comercio o trabajo que les acomode siem-

pre y cuando sean lícitos, y por ende pueden ejercer el mi-

nisterio de cualquier culto, satisfaciendo, desde luego, tan 

to loo mexicanos como los extranjeros, los requisitos que -

marca la ley, tal y como se encuentra establecido en el artl 

culo 5° Constitucional, por lo que, es redundante hacer men

ci6n de ello en el inciso c) del articulo 130, ya que en nin 

guna disposición de orden federal o estatal se encuentra - -

prohibición alguna para ejercer el ministerio de cualquier -

culto y por consecuencia es una actividad lícita. 

Es completamente ajustado a derecho que los ministros 

de culto, como ciudadanos, tengan derecho a votar ya que en 

caso contrario se les estaría desconociendo la garantía que 

otorga la Constitución para tal efecto. y en relación a que 

puedan ser votados es de suponerse que, por la propia natu

raleza de la actividad que realizaron como ministros de cu1 

to, vicien en cierto modo la libertad de los ciudadanos - -
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para elegir en forma democrática a sus representantes públi

cos ya que existiría una cierta preferencia por aquella per

sona que les di6 ayuda espiritual y que en un momento dado -

conocen, sin haber hecho actos de proselitismo, ocasionando 

con ella que los demás partidos políticoB queden en gran de~ 

ventaja al lado de aquil partido en el cual el candidato sea 

un ex-ministro de culto. 

Por cuanto hace a que los ministros de culto no podrán 

asociarse con fines políticos ni r?.alizar proseJitisrno a fa

vor o en contra de candidato, parti~o o asocia~ión política 

alguna, ni podrán en reunión pública, ni en actos del culto 

o propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter rcl! 

gloso, oponerse a las leyes del pals o a sus institucior1es, 

ni agraviar de cualquier forma los símbolo~ patrios, es de -

suma importancia señalar y aún reiterar que, si el Estado no 

tiene intervenci6n alguna en la vida interna de las asocia-

clones religiosas, de q\16 manera podr§ enterarse que los mi

nistros de culto respeten dichas prohibiciones, toda vez que 

la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 15 de julio de 1992 

abroga, en su artículo segundo transitorio, entr@ otras dis

posiciones. la Ley Reglamentaria del artículo 130 de la ConA 

titución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el 18 de enero de 1927 y así como su Ley Reglamenta-

ria del Séptimo Párrafo, en la cual se concedía, en su arti

culo octavo, accion popular para denunciar tas infracciones 

a esa ley. 

De la misma forma se puede afirmar que, no es imposi-

ble que dentro de tos templos se celebr~n reuniones polÍti-

cas1 aunque ello est6 prohibido y de que, al igual, se for-

men agrupaciones políticas que tengan relación con alguna 

confesión religiosa si ed que, el candidato a ser electo, -

sea un ex-ministro de culto a quien, indudablemente apoyar~n 

en todo momento los ~inistros de culto con los cuales tenga-
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lazos estrechos de amistad, compañerismo y, porque no decir

lo, de parentesco, siendo irreal el aceptar que no se dará -

esa situación que se concibe como lógica en cualquier ámbito 

y en cualquier momento. 

Las infracciones y sanciones establecidas en la Ley de 

Asociaciones Reliqiosas y Culto P6blico, en su capitulo pri

mero, son idóneas para el caso de trasgredir las disposicio

nes contenidas en dicha l~y. pero se insiste en que ha qucd~ 

do una gran tag11na por cuanto hace a la no intcrvenci6n del 

Estado en la vida interna de las asociaciones religiosas y 

así como la exclusión en la ley de la acción popular para dg 

nunciar las infracciones ~ la misma, de to que se desprende_ 

que, la Iglesia tiene una gran oportunidad para poder hacer 

lo que siempre ha realizado, pasar por alto las disposicio-

nes estatales para conseguir lo qt1e pretend~ y sobre todo, -

con la simple promesa de decir verdad, hacer creer al propio 

Estado que está cumpliendo con las disposiciones que de 61 ~ 

manan y no es difícil a~everar que los actos que se realicen 

en contravención a la Constitución sean actos disfrazüdos p~ 

ra evitar en todo lo posible problemas que por el momento no 

le co11vione tener a ta Iglesia ya que disfruta, como nunca, 

de todos los p.ri1tileqios que a lo largo '1e la historia ha VQ 

nido persiguiendo. 

El articulo 35 Constitucional, en su fracción V, esta

blece que. una de las prerrogativas del ciudadano es ejercer 

en toda clase de negocios el derecho de petición, por lo que 

es anticonstitucional que, los ascendientes, descendientos, 

hermanos y cónyuges de los ministros de culto tengan incapa

cidad para heredar de las personas a quienes los propios mi

nistros de culto hayan dirigido o auxiliado espiritualmente 

y no tengan parentesco dentro del cuarto grado, en virtud de 

que, por la actividad de dicho ministro de culto se est~ ve

dando un derecho a terceros que no tienen ninguna injerencia 

con la a~tividad de dicho ~inistro. y que no tengan, tal vez 
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ni siquiera la creencia religiosa del propio ministro de cui 
to, dando como resultado que, por la actividad de una perso

na las otras pierdan el derecho de petición de herencia que 

otorga la ley, violando con ello una disposición de carácter 

constitucional. 
Es acertado el que el Estado haya dispuesto que los ag 

toa del estado civil de las personas son de la exclusiva com 

petencia de las autoridades administrativas, y que tendrán -

la fuerza y validez que las leyes señalen, y de la misma fOL 

ma, que las autoridades federales, estatales y municipales -

tengan las facultades y responsabilidades que marca la ley -

en cuanto a la materia religiosa. 
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A N E X O 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL DE 1917 Y LOS ANTERIORES A LA REFORMA DE 1992 
(1991), RELATIVOS A LA RELIGION. 

~ EN ESTE ANEXO SOLAMENTE SE i'RANSCRIBEN LOS ARTl 
CULOS EN SU PARTE CONDUCENTE A LAS LIBERT.~DES -

RELIGIOSAS. 
EN EL CUADRO SE SEÑALAN CON EL AÑO DE 1991 A 
LOS ARTICULOS ANTERIORES A LA REFORMA DEL 2B DE 
ENERO DE 1992 A EFECTO DE NO CONFUNDIRSE CON EL 
ANEXO II, 



A N F X O 

CUADRO WIPARATIVO DE LOS J\Rl'ICUI.OS DE L~ COOSTI'ltJC!Cl'I DE 1917 Y LOS ANTERIORES A 1..A REFORMA DF. 1992, RE!..A 
TIVOS A LA RELIG!ON. -
tTh'STI'ruC!otl DE 1917. *CONSTI'IU::IC»I DE 1991. 
ARTICULO 3° La enseñanza es libre; pero será laica - •ARTICUL0-3° La-ed\¡Cadón qwi im¡)art.a E:!l Estado -Fed~ 
la que se dé en los establecimientos oficiales de e- •ración, Estados, Municipios-, tenderá a desarrollar 
ducación, lo mism:> que la enseñanza primaria, elerre!!. •anrDnicamente to::!as las facultades del s1~r humano y 
tal y superior que se imparta en los establecimien- *fatentará en él, a la i.-ez, el aroor a la patria y la 
tos particulares. •conciencia de la solidaridad internacion;il, en Ja in 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de al- *dependencia y en la justicia: -
gún culto, podrán establecer o dirigir escuelas de - • I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de 
instrucción primaria. •creencias, el criterio que orientará a dicha educa-

tas escuelas prinarias particulares sólo podrán - •ción se mantendrá (Xlr canpleto ajeno a cualquier dC!f. 
establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. •trina religiosa y, bdsado en los resultados del pro-

En los establecimientos oficiales se impartirá - •greso científico, luchará contra la ignorancia y sus 
gratuitanrmte la enseñanza primaria. •efectos, las servidu:nbres, los fanatisrros y los - -

+prejuicios. Además: 
• a) ............................................. . 

b) ............................................ .. 
e) OJntribuirá a la nejor convivencia humana, ta!! 

•to por los elerentos que aporte a fin de robustecer 
•en el educando, junto con el aprecio para la olgni-
*dad de la persona y la integridad de la familia, la 
•a:nvicción del interés general de la sociedad, cuan
*to por el cuidado que µ::mga en sustentar los ideales 
*de fraternidad e igualdad de los derechosde todos -
"los hombres, evitando los privilegios de razas, de -
•sectas, de qrup:>s, de sexos o de individuos; 
* II. Los particulares podrán impartir educación en 
*todos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne 
•a la educación prirraria, secundaria y normal y a la 
*de cualquier otro grado, destinada a obreros y a cam_ 
*pesinos deberán obtener previamente, en cada caso, -
•1a autorización expresa del poder público. Dicha au
•torizaci6n podrá ser negada o revocada, sin que con
•tra tales resoluciones proceda juicio o recurso al~ 
*no: 

III. Los planteles particulares dedicados a la --

.... 
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coosrrrocroo DE 1917. *COOS'l'l'ruC!OO DE 1991. 
* •• • ARTicm.o 3° 
*educaci6n en Jos tipos y grados que especifica la -
•fracción anterlor, deberán ajustarse, sin excepclái, 
•a lo di..,._to en los párrafos iniciales r y II del 
*presente artículo y, ade!rás, deberán """'3lir los pl!_ 
•nes y los progranas Oficiales; 
* rv. Las corporaciones religiosas. los ministros -
•de los cultos, las scx:iedades IX>r acciones que, ex
•clusiva o predaninanterrente, realicen actividades e
*ducativas, y las asociaciones o sociedades ligadas -
•con la propaganda de cual.quier credo religioso, no -
•intervendrán en forma alguna en planteles en que se 
•imparta educaci6n pr!naria, secundaria y noma!, ·y -
*la destinada a obreros o a campesinos; 

V. a IX. 

ARTICULO 4° A ninguna persona podrá impedirse que se *ARTIC!JUJ 5° A ninguna persona .•...............•••.•• 
dedique a la profesión, industria, canercio o traba- * 
jo que le aCCIIIOde, siendo lícitos. El ejercicio de - * 
esta libertad podrá vedarse por determinación judi- • 
ciaL cuando se ataquen los derechos de tercero, o - * 
por resolución gubernativa, dictada en los términos * 
que narque la ley, cuando se Ofendan los derechos de * 
la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de • 
su trabajo, sino por resolución judicial. • 

La ley determinará en cada Estado cuáles ·son las • 
profesiones que necesitan tÍtUlo para su ejercicio, * 
las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y * 
las autoridades que han de expedirlo. • 
ARTICULO 5° Nadie podrá aer obligado a prestar trabJ! • 
jos personales sin la justa retribución y sin su pl~ • 
no consentimiento, salvo el trabajo impuesto c:atn ~ * 
na por la autoridad judicial, el cual se ajustará a • 
lo dispuesto en las fracciones r y rr del art{culo - • 
123. 
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CONSTITIJCION DE 1917. •crnsTI'lu::ICN DE 1991. 
••• ARl'. 5° .- ni c:Uaiito a los- servtcioS Públicos, 

El E.5tado no puede permitir que se lleve a efecto * El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 
ningún contrato, pacto o convenio que tenga ¡:x>r obj~ •ningÚn contrato, pacto o convenio que tenga por abj~ 
to el rrenoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi •to el Jrenoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi 
cío de la libertad del hanbre, ya sea por causa de': •cio de la libertad de la persona, •••••..•••.•••••. :
traba.jo, de educación o de voto religioso. La ley, - * 
en consecuencia, no permite el establecimiento de ór * 
denes rronásticas, cualquiera que sea la denaninacióñ * 
u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la perso
*na pacte su proscripción o destierro, o en que renWl 
•ele t.emp:>ral o perm:mentem:mte a ejercer determim1di 
*profesión, industria o carercio ... 
• El contrato de trabajo sólo obligará 

La falta de cumplimiento de dicho contrato .••••. 

ARTICULO 24. Todo hombre es libre para profesar la - *ARTICULO 24. Todo hombre es libre para 
creencia religiosa que más le agrade y para practi- * 
car las ceremonias, devociones o actos del culto res • 
pectivo, en los templos o en su domicilio particu- :- • 
lar, siempre que no constituyan un delito o falta ~ * 
nados (Xlr la ley. • 

To::lo acto religioso de CUlto público, deberá celg * 
brarse prPCisamente dentro de los templos, los cua-- • 
les estarán siempre bajo la vigilancia de la autori- * 
d~. • 

ARTICULO 27. • • . • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • . • • • . • • • . . • • • • • •ARTICULO 27. 
II. tas asociaciones religiosas denominadas igle- * 

sias, cualquiera que sea su credo, no podrán en nin- • 
gún caso tener capacidad para adquirir, (Xlseer o ild- ~ 

ministrar bienes raíces, ni capitales impuestos so-- * 
bre ellos; los que tuvieren actualm?nte, por sí o -- * 
por interpósi ta persona, entrarán al dOMinio de la • 
Nación, concediéndose acción PCIPUlar para denunciar • 
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CONSTI'l'tx:ION DE 1917. •CONSTI'l'tx:ION DE 1991. 
••• ART. 27. 
los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de • 
presunciones será bastante para declarar fundada la * 
denuncia. tos tenplos destinados al culto pÚblic:o - • 
son i:le la propiedad de la Nación, representada por - * 
el Gobierno Federal. quien determinará los que deben • 
continuar destinados a su objeto. Los obispados, ca- * 
sas curales, seminarios, asilos o colegios de asoci~ • 
cienes religiosas, conventos o cualquier otro edifi- * 
cio que hubiere sido construido o destinado a la ad- • 
ministración, propaganda o enseñanza de un culto re- • 
llgioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al - • 
daninio directo de la Nación, para destinarse exclu- * 
sivanente a los servicios públicos de la Federación * 
o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. • 
Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el * 
culto público, serán propiedad de la Nación. • 

IIt. Las instituciones de beneficencia, pública o • III. las instituciones de 
privada, que tengan p::>r objeto el auxilio de los ne- • 
cesitados, la investigación científica, la dlfUsión * 
de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados * 
o cualquier otro objeto licito, no podrán adquirir - • 
Ñs bienes raíces qu<! los indispensables para su ol>- • 
jeto, innediata o directanente destinados a él; pero • 
podrán adquirir, tener y administrar capitales ~ • 
puestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos • 
de imposición no excedan de diez años. En ningún ca- • 
so las instituciones de esta índole, podrán estar ~ * 
jo el patronato, dirección, administración, cargo o * 
vigilancia de corporaciones o instituciones religio- • 
sas, ni de ministros de los cultos o de sus asimila- • 
dos, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejerci • 
cio. - • 

VIL F'Uera de las corporaciones a que se refieren • VI. Fuera de las corporaciones a que se refieren -
las fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra - - - - *las fracciones III, IV y V, así can:> de los núcleos 
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crnsTIWCION DE 1917: - •t:nlSTI'!UCION DE 1991. 
corporación -Cfvll -pOdrá tener -en· piapledad -o adm1D.i,! *de iiobiiCfón que de hecho o por derecho guarden et -
trar p:Jr sí, bienes raíces o capitales impuestos so- •estado coaunal, o de los núcleos dotados, restitui
bre ellos, con la única ext:ep:'iÓn de los edificios - *dos o constituidos en centro de población agrícola, 
destinados imediata y directaitente al objeto de la 'ninguna otra corporaci6n civil podrá tener en propi.!!. 
institución. Los Estados, el Distrito Federal y los •dad o administrar por sí bienes raíces o capitales -
-·Territorios, lo misno Q'\12' los municipios de toda •impuestos sobre ellos, con la única excepciái de los 
la República, tendrán plena capacidad para adquirir *edificios destinados imre:liata y directamnte al ob
y p::>seer tOOos los bienes raíces necesarios para los •jeto de la institución. Los F.stados y el Distrito f!t 
servicios públicos. *deral, lo misaa que los Mlmicipios de toda la RepÚ-

•blica, tendrán plena capacidad para adquirir y po- -
*seer toélos los bienes raíces necesarios para los ser 
'vicios públicos. -. 

AR'I'ICUW 130. Corresponde a los Poderes Federales - *ARl'tcutO 130. Corresponde a tos Poderes 
ejercer en materia de culto religioso y disciplina - • 
externa, la intervención que designen las leyes. las • 
demás autoridades obrarán cor:D auxiliares de la R!de * 
r.::.ción. - • 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o * 
prohibiendo religión cualquiera. * 

El matriloonio es un contrato civil. Este y los d!, • 
más actos del estado civil de: las personas, son de - * 
la exclusiva ar.ipetencia de los funcionarios y auto- • 
ridades del orden civil, en los términos prevenidos * 
por las leyes y tendrán la fuerza y validez que las • 
misnas les atribuyan. • 

La simple praresa de decir verdad y de Cllll1plir - • 
las obligaciones que se contraen, sujeta al que la - • 
hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que • 
can tal m:ltivo establece la ley. • 

La ley no reconC\...""e perscnalidad alguna a las agr}! • 
padones religiosas deno:ninadas iglesias. * 

tos ministros de los cultos serán considerados co * 
l!O wr_S9l}_~s_ qt;_e __ ~ie~Jl_ ~-ª- pr:_o_tes_ión _y_ estarán - = .. 
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CUNSTt'JlXION DE 1917. ·~rcw-DE f991 • 
• • • ART. 130. 
directarrente sujetos a las leyes que sobre la !Mte- • 
ria se dicten. * 

Las Legislaturas de los Estados únicamente ten- • 
drán facultad de determinar, según las necesidades - • 
locales, el núnero máxirro de los ministros de los -- * 
cultos. 

Para ejercer en los Fstados Unid3s ~Exicanos el - * 
ministerio de cualquier culto, se necesita ser rrexi- * 
cano por nacimiento. · * 

los ministros de los cultos r.unc3 ¡:OOrán, en reu- * 
nión pública o privada constituida en junta, ni en - * 
actos del culto o de propaganda religiosa, hacer cr! * 
tica de las leyes fundarrentales del país, de las au- • 
toridades en particular, o en general del Gobierno; * 
no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para a- * 
saciarse con fines polÍtkos. • 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al • 
público se necesita permiso de la Secretada de r..o--- • 
bernación, oyendo previrurente al Gobierno del F.sta- • 
do. Date haber en todo templo un encargado de é1,res • 
p:msable ante la autoridad del cumplimiento de las ::- • 
leyes sobre disciplina religiosa, en dicho templo, y * 
de los objetos pertenecientes al culto. • 

El encargado de cada templo, en unión de diez ve- • 
cines más, avisará desde luego a la autoridad mmici * 
pal, quién es la persona que esté a cargo del rererI. • 
do templo. Todo cambio se avisará por el ministro - * 
que cese, acompaiiado del entrante y diez vecinos - * 
mis. ta autoridad municipal, bajo pena de destitu- - • 
ción y Imllta hasta de mil pesos por cada caso, cuid.! * 
rá del cumplimiento de esta disposición; bajo la mi.2, • 
aa pena llevará un libro de registro de los templos, • 
y otro de los encargados. De todo permiso para abrir * 
al pÚblico un_ nu~ -~-tQ.r. o del relativo a cambio • 

~ 
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COOST!'IUCION DE 1917. •crnsTI'IU'.:ION DE 1991. 
••• A.'lT. 130. 
de un encargado, la autoridad tl.IJl'licipal dará noticia • 
a la Secretaría de Gobernaciát, por conducto del Go- • 
bernador del Estado. En el interior de los templos - • 
podrán recaudarse donativos en objetos muebles. • 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispen- • 
sa o se determinará cualquier otro trámite que tenga • 
por fin dar validez en los cursos oficiales, a estu- • 
dios hechos en los establecimientos destinados a la • 
enseñanza profesional de los ministros de los cul- - • 
tos. la autoridad que infrinja esta disposición será • 
penal.rreite responsable, y la dispensa o trámite ref~ * 
ridos, será nulo y traerá consigo la nulidad del tí- * 
tul.o profesional para cuya obtención haya sido parte * 
la infracción de este precepto. * 

Las publicaciones periódicas de carácter confesi.2. * 
na!, ya sea por su progran:a, por su título o simple- • 
nente por sus tendencias ordinarias, no podrin <:ate!! • 
tar asuntos polÍticos nacionales ni infamar sobre - • 
actos de las autoridades del pa!s, o de partícula- - * 
res, que se relacionen directamente con el funciona- • 
miento de las instituciones públicas. • 

Queda estricta.,.,nte prohibida la fornación de to- • 
da clase de agrupaciones políticas cuyo tÍtUlo tenga * 
alguna palabra o indicaciái cualquiera que la rela- * 
cione con alguna confesión religiosa. No podrán cel~ • 
brarse en los ten¡:ilos reuniones de carácter PJlÍti- * 
~- * 

No podrá heredar por sí ni por interpÓsita persa- * 
na ni recibir por ningún t!tUlo Wl ministro de cual- • 
quiera CUl.to, Wl inmueble, ocupado rx:>r cualquiera a- • 
sociación de propaganda religiosa o de fines religio * 
sos o de beneficencia. Los ministros de 106 cu! tos :: • 
tienen incapacidad legal para ser herederos, por tes • 
tanento. de Jos ministros del mis:nD culto o de Wl ..:= * 
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CONSTITUCION DE 1917. *CONSTI'ruCION DE 1991. 
••• AR!'. 130. 
particular con quien no tengan parentesco dentro del • 
cuarto grado. * 

Los bienes rmJebles o inmuebles del clero o de aso * 
elaciones religiosas, se regirán, para su adquisi--: * 
ción, por particularei:;, conforne al artículo 27 de - * 
esta constitución. * 

tos procesos por infracción a las anteriores ba- * 
ses, nunca serán vistos en jurado. * 

~ 
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A N E X O II 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL DE 1917 Y LOS ACTUALES, REFORMADOS EL 28 DE -
ENERO DE 1992, RELATIVOS A LA RELIGION. 

!!Q!!!: EN ESTE ANEXO SOLAMENTE SE TRANSCRIBEN LOS ARTl 
CULOS EN SU PARTE CONDUCENTE A LAS LIBERTADES -

RELIGIOSAS. 



ANEXO II 

CUADRO m!PARATIVO DE LOS ARI'Ir.ULOS DE LA CONSTITUCION DE 1917 Y f1JS ACTUALES RELATIVOS A LA RELIGION. 
CONSTITUCION DE 1917. *ct!NSTITUCIO~ DE 1992. 
ARTICULO 3° La enseriariZa Cs -libre~ -pero Será-Iafra - -*ARrlcuLO -JC ra·-edi;tC-iC10ñ-qÜe- imparta -el Estado -Fed~ 
la que se dé en los establecimientos oficiales de e- •ración, Estados, r-tmicipios- tenderá a desarrollar -
ducación, lo misrro que la enseñan?.a prima.rfa, eleme.n. •arm5nicanErte todas las facultades del ser huneno y 
tal y superior que se imparta en los establecimien-- *fa'!l!ntará en él, a la vez, el aroor a la patria y la 
particulares. *conciencia de la solldaridad internacional en la in-

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de al- *dependenci<i y en la justicia: 
gún culto, podrán establecer o dirigir escuelas de - * J. Garanti?.ada pJr el artículo 24 la libertad de 
instrucción primaría. *creencias, dicha educación será laica y, por tanto, 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán - •se mntendrá por canpleto ajr:?na a cualquier doctrina 
establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. *religiosu. 

D1 los establecimientos oficialus se impartirá -- * n. El C"riterio que orientará a esa educación se 
gratuitamente la enseñanza pri!l\-1da. *basará en los resultados del progreso científico, l.!:!_ 

"'chará contra la ignorancia y sus efectos, las servi
•dumbres, los fanatisrros y los prejuicios. Además: 
• a) Será dl3T'DCrático, considerando a la dem:x:racia 
•no sola.trente caro una estructura jurídica y un régi
*men político, sino cooo un sistema de vida rundado -
•en el constante r.ejoramiento económico, social y CUl 
•tural del pueblo; -
• b) será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni 
•exclusivismos- atenderá a la canprensión de nuestros 
•problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, 
•a la defensa de nuestra independencia política, al -
•aseguramiento de nuestra independencia económica y a 
*la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, 
'Y 
• e) Contribuirá a la aejor convivencia humana, tan 
•to por los elerrEntos que aporte a fin de robustecer 
•en el educando, junto con el aprecio para la digni-
*dad de la persona y la integridad de la familia. la 
*convicción del interés general de la sociedad, cuan
•to por el cuidado que [X}nga en sustentar los ideales 
*de fraternidad e igualdad de derechos de todos los -
*hanbres, evitando los privilegios de razas, de reli
*aión, de qrup:is, de sexos o de individuos; 
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CONS'l'ITUC!ON DE 1917. •crnsTITUCIOll DE 1992. 
* ... AJn'ICULO 3° 
* III. LOs particulares podrán impartir educación -
*en todos sus tipos y grados. Pero por lo que C'Ollcicr 
*ne a la educación primaria, secundaria y nonnal (y a 
*la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y 
tra campesinos) deberán obtener previaxrente, en cada -
•caso, la autorización expresa del poder público. Di
*cha autorización podrá ser negada o revocada, sin -
•que contra tales resoluciones proceda juicio o recu.!. 
*so alguno; 
* IV. los planteles particulares dedicados a la edu 
*cación en los tipos y grados que esp:?Cifica la fraé
*ción anterior ,deterán i:q)artir la educación con ape- ~ 
*go a los miszms fines y criterios que establecen el z 
*primer párrafo y la fra~ión II del presente artícu- ~ 
*lo; además cumplirán los planes y programas oficia-- o 
*les y se ajustarán a lo dispuesto en la fracción an- H 

•terior; .... 
* v. El Estado podrá retirar discrecionalnente, en 
*cualquier tiempo, el reconocimiento de validez ofi
•cial a los estudios hechos en planteles particula- -
•res; 

VI. ta educación primaria será obligatoria; 
VII. Toda la educación que el F.stado imparta será 

•gratuita; 
• VlII. Las universidades y las demis instituciones 
•de educación superior a las que la ley otorgue auto
•nanía, tendrán la facultad y la responsabilidad de -
•gobernarse a sí misnDs; realizarán sus fines de edu
•car, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
""los principios de este artículo, respetando la libe!. 
•tad de cátedra e investigación y de libre exarren y -
*discución de lcts ide;:is; determinarán sus planes y -
*pr:ogra."!as; fijarán los términos de ingreso, pn:.nn- -
•ción y perwar).eJl,Git,i _dg -~º- ~r-ª011a_1_a~démico; y - - -

.... 
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CONSf!TUC!ON DE 1917. •CONSTI'IU'.:10~ DE 1992. 
• ••• ARTICULO 3° 
•aclministrar:in su patrirronio. Las relaciones labora
*les, tanto rlel personal acadé:nico cam del adminis-
*trativo, se nornarán por el Apartado A del Artículo 
•123 de esta Cmstitución, en los términos y con las 
"modalidades que establezca la Ley Federal del Traba
•jo conforrre a las características propias de tm tra
*bajo especial, de rranera que concuerden con la auto
•nanla, la libertad de cátedra e investigación y los 
•fines de las instituciones a que esta fracción se re 
*fiere1 y -
• IX. El Congreso de la Unión, con el fin de i.m.ifi
*car y coordinar la educación en toda la RepÚblica, -
*expedirá las leyes necesarias, destinadas a distri-
*buir la función social educativa entre la Federa- -
*ción, los Estados y los MUnicipios, a fijar las a¡x>f. 
•tadones económicas correspondientes a ese servicio 
•público y a señalar las sanciones aplicables a los -
*funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las -
•disposiciones relativas, lo mismo que a todos aque-
•llos que las infrinjan. 

ARTICULO 4° A ning"..ma persona podrá impedirse que se *ARTicm.o 5° A ninguna ~sona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o traba- •dedique a la profesión, industria, am?rcio o traba
jo que le acrnode, siendo lícitos. El ejercicio de - •jo que le accm::x1e, siendo lícitos. El ejercicio de -
esta libertad podrá vedarse por determinación judi- •esta libertad podrá vedarse por determinación judi
cial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o - •cial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o -
por resolución gubernativa, dictada en los ténninos •por resolución gubernativa, dictada en los términos 
que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de *que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de 
la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de *la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de 
su trabajo, sino por resolución judicial. •su trabajo, sino por resolución judicial. 

L., ley determinará en cada Estado cuáles son las * La ley determinará en cada Estado cuáles son las 
profesiones que necesitan título para su ejercicio, -profesiones que necesitan título para su ejercicio, 
las condiciones que debiln llenarse para obtE"nerlo y *las condiciones ~ deban llenarse para obtenerlo y 
las autoridades que han de expedirlo. •las autoridades aue han de exoedirlo. 
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CU.'S'J'lT!JClON DE 1917. •crnsrrrucION DE 1992. 
ARTICULO 5° Nadie poara- ser Obligado- a- p!-PStar- tra~-·---: .--:-.Am".-so Nadie podr-á ser obligado a prestar trab!!, 
jos personales sin la justa retribución y sin su pl~ *jos personales sin la justa retribución y sin su pl~ 
no consentimiento, salvo el trabajo impuesto caro ~ •no consentimiento, salvo el trabajo impuesto roro ~ 
na por la autoridad judicial. el cual se ajustará a *na por la autoridad judicial, el cual se ajustará ;; 
lo dispuesto en las fracciones I y U del artículo - *lo dispuesto en las fracciones 1 y II del artículo -
123. •123. 

El F.st.ado no puede permitir que se lleve a efecto * En cuanto a los servicios pÚblic.us, sólo pxlrán -
ningún C'Ontrato, pacto o corM?nio que tenga por obj~ •ser obligatorios, en los térr.ti.nos que establezcan -
to el nP..nosca'oo, la pérdida o el irrevocable sacrif.i *las leyes respectivas,el de las arnas y los jurados, 
cio de la libertad del hanbre, 'fo sea por causa de - *así corro el dE!sernpeño de los cargos concejiles y los 
trabajo, de educaciál o de voto relioioso. La ley, - •de elección popular, directa o indirecta. Las funcio 
en consecuencia, no penni.te el establecimiento de Ó!. •nE!s etectorallO!s y censales tendrán caráctP.r obligat:Q 
denes rron5.stic<Js, cualquier que sea la denominación "ria y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que 
u objeto con que pretendan eriqirse. *se realicen prcfesional.mente en los términos de esta 

"'Constitución y las leyes correspondientes. Los servi 
•cios profesionales de Índole social serán obligat.0-:
•rios y retribuidos en los términos de la ley y con -
*las excepdones que ésta señale. 
• El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 
*ningún contrato, pacto o convenio que tenga por obj~ 
•to el renoscaOO, la ~rdida o el irrevocable sacrifi 
•cio de 13 libertad de la persona por cualquier cau_:
•sa. 
• Tai'!1pC)CO puede admitirse convenio en q.ie la perso
•mi p3.cte su proscripción o destierro, o en que rentJ!l 
*cie temporal o permanenterente a ejercer determinada 
*profesión, industria o e<:r.ercio. 
* El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 
•servicio convenido por el tiempo que fije la ley, -
•sin poder exceder de un año en perjuicio del trabaja 
•dor, y no podrá excederse, en ningún caso, a la re--: 
.,nunda, pérdida. o rrenoscaOO Ce> cualquiera de tos de
•rechos ¡;<>líticos o civil~s. 
• La falta de ccr.iplimiento de dicho contrato, por -
*lo qye_r_~~-ª--ªl_t_riil:;laj~i:)ot:, _sÓlo abliqará a éste 
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CONS'!'.IT!X:!ON DE 1917. 'CONS'l'!T!X:ION DE 1992. 
•a la correspo'ldit?rlte icSJ:>onSahilídad avi1, sin que 
•en ningún caso pueda h:icerse coacción sobre su perso 

~·· -
ARTICULO 24. Todo hanbre es libre p.Jra profesar la - *A.WICULO 24. Todo hanbre es libre para profesar la -
creencia religiosa que r.iás le agrade y para practi- •creencia religiosa que rrás le agrade y para practi
car las cere:oonias, dev;:ciones o actos del culto res •car las cereronias, devociones o actos del ctllto res 
pectivo, en los templos o en su dooiicilio particu---= •pectivo, siempre que no constituyan U.'1. delito o fal-: 
lar, siempre que no constituyan tlll delito o falta ~•ta penados por la ley. 
nadas por la ley. • El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o 

Todo acto religioso de culto púhlico, deberá cel~ *prohibiendo reliqión alguna. 
brarse precisamente dentro de los templos, los cua-- • Los actos religiosos de culto público se celebra
les estarán siempre bajo la vigilancia de la autori- •rán ordinaria100nte en los templos. Los que extraord.! 
dad. •nariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a 

'la ley reglamentaria. 

ARTICUID 27. • • - ••.••••••••••••••••••••••••••••••••• •ARrICUID 27. • •••••••••••••••••••••••• 
rr. I.as asociaciones religiosas denominadas igle- * II. Las asociacicnes religiosas que se constitu

s!as, cualquiera que sea su credo, no podrán en nin- •yan en los términos del artículo 130 y su ley regla
gÚn caso tener capacidad para adquirit, poseer o ad- "'rrentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o -
ministrar bienes raíces. ni capitales impuestos &r- *administrar, exclusivanente, los bienes que sean in
bre ellos; los que tuvieren actualirente, por si o -- *dispensables para su objeto, con los requisitos y U 
p:>r interpósita persona, entrarán al dominio de la - *mitaciones que establezca la ley reglanentaria: -
Nación, concediéndose acción popular para denunciar * III- tas instituciones de beneficencia, pública o 
los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba. de •privada, que tengan por objeto el auxilio de los ne
presunciones será bastante para declarar fundada la *cesitados, la investigación científica, la difusión 
demmcia. Los templos destinados al Ctllto público -- *de la enseñanza, la ayuda rec:íproca de los asocia-
son de la propiedad de la Nación, representada por - *dos, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adqu! 
el Gobierno Federal, quien detenninará los que deben •rir más bienes raíces que los indispensables para su 
continuar destinados a su objeto. Los obispados, ca- *objeto, irmediata o directarrente destinados a él, -
sas curales, seminarios, asilos o colegios de asoci~ *con sujeción a lo que determine la ley reglanenta- -
ciones religiosas, conventos o cualquier et.ro edifi- •ria: 
cio que hubiere sido construido o destinado a la ad- * IV. a :xx. . •••............ 
ministración, propaganda o enseñanza de un culto re- * 
liqioso, pasarán desde lueqo, de pleno derecho. al - • 
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CONSTIWCION DE 1917. *COOSTIWCTON DE 1992. 
dominio directo de la Nación, para-destinarse exclu- * 
sivarrente a los servicios públicos de la Federación * 
o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. * 
rns templos que en lo sucesivo se erigieren para el • 
culto público, serán propiedad de la Nación. * 

III. Las instituciones de beneficencia, pÚblica o * 
privada, que tengan por objeto el auxilio de los ne- * 
cesitados, la investigación científica, la difusión * 
de la enseñ.:mz.a, la ayuda redproca de los asociados * 
o cualquier otro objeto !!cito, no podrán adquirir - * 
más bienes raíces que los indispensables para su ob- * 
jeto, inrrediata o directanente destinados a él: pero * 
podrán adquirir, tener y administrar capitales im-- * 
puestos sobre bienes raíces, siE!:lpre que los plazos * 
de irrqx:i!>ición no excedan de diez años. En ningún ca- * 
so las instituciones de esta índole, podrán estar ba * 
jo el patronato, dirección, administración, carga O • 
vigilancia de corporaciones o instituciones religio- * 
sas, ni de ministros de los cultos o de sus asimila- * 
dos, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejerc! * 
cio. 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren • 
las fracciones Itt. IV, V y VI, ninguna otra corpo~ * 
ción civil podrá tener en propiedad o administrar - • 
¡:or si. bienes raíces o capitales impuestos sobre e- • 
llos, con la única excepción de los edificios desti- • 
nadas !mediata y directcurente al objeto de la insti • 
tución. !.ns Estados, el Distrito Federal y los TerrT • 
torios, lo misroo que los municipios de toda la Repú-: * 
blica, tendrán plena capacidad para adquirir y po- - • 
seer todos los bienes rafees necesarios para los ser • 
vicios públicos. - * 

ARl'ICULO 130. Corresponde a los Poderes Federales -- *ARTia:JLO 130. F.t principio histórico de la separa
ejercer en materia de culto religioso y disciplina - •ción del Estado y las icrlesias orienta las nomas --

~ 
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C'ONSTI'lUCION DE 19 !7. *twSTI'IUCION DE 1992. 
externa, la lriteiveficiOO(Jliedes[gn-eOias-leyes~-I.aS •ciittenidas en el presente artlcu10. Las iglesias y -
derrás autoridades obrarán ccm:> auxiliares de la Fed~ •demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
ración. • Correspr;>nde exclusiv.unente al Congreso de la --

El O':>ngreso no puede dictar leyes estableciendo o *Unión legiilar en rraterirt de culto púlllico y de igl~ 
prohibiendo religión cualquiera. •sias y agrupaciones religiosas. La ley reglanentaria 

El matrirronio es un contrato civil. r:ste y loe d!_ •respectiva, que será de orden público. desarrollará 
mis actos del estado civil de las personas, son de - *y concretará las dis¡x:>siciones siguientes: 
la exclusiva canpetencia de los f'uncionarios y auto- • a) las iglesias y las agrupaciones religiosas te!! 
ridades del orden civil, en los términos prevenidos •drán personalidad jurídica caoo asocfociones religio 
por las leyes y tend:-án Ja fuerza y validez que las *sas una vez que obtengan su correspondiente regis- :
mismas les atribuyan. *tro. La ley regulará dichas asociaciones y determin'ª' 

La simple praresa de decir ~1erdad y de cumplir - •rá las condiciones y requisitos para el registro - -
las obligaciones que se contraen, sujeta al que la - *catStitutivo de las misrras. 
hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que * b) Las autoridades no intervendrán en la vida in-
con tal rrotivo establece la ley. *terna de las asociaciones religiosas: 

La ley no reconoce personalidad alguna ;:i las agt'B_ * e) Los maxicanos podrán ejercer el ministerio de 
paciones religiosa5 denani.na.das iglesias. *cualquier culto. Los me."<icanos así como los extranj~ 

Los ministros de los CUltos serán considerados co *ros deberán, para ello, satisfacer los requisitos -
rro personas que ejercen una profesión y estarán di..= *que sei".ale la ley; 
rectanJ?nte sujetos ñ las leyes que sobre la mteria * d) En los términos de la ley reglrurent..1ria, los -
se dicten. *ministros de cultos no podrán desempeñar cargos pÚ--

Las legislaturas de los Estados única!l'Ente ten- *blicos. o:.xro ciudadanos tendrán derecho a votar, pe
drán facultad de determinar, segÚn las necesidades - •ro no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser 
locales. el núnero máxioo de los ministros de los -- *ministros de cultos con la anticipación y (In la for-
cultos. ~que establezca la ley, podrán ser votados. 

Para ejercer en los Estados Unidos ~:deanes el - • e) los ministros no podrán asociarse con fines P2. 
ministerio de cualquier C'Ul.to; se necesita ser treti- *líticos ni realizar proselitiSlY'O a favor o en contra 
cano por nacimiento. *de candidato, partido o aE'ociación polític<l alguna. 

tos ministros de los cultos nunca podrán, en reu- *Tampoco podrán en reunión pública, en actos del cul
nión pública o pr1'rada constituÍdil en jWlta, ni en - *to o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de 
actos del culto o de propaganda religiosa, hacer cr! •carácter religioso, op:merse a las leyes del país o 
tica de las leyes fundanentales del pa{s, de las au- •a sus instituciones. ni agraviar.de cualquier forma. 
toridades en particular, o en general del Gobierno; *los s!mlx>los patrios. 
no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para a- • Queda estrict~nte prohibida la fonnación de to
sociarse con fines oolíticos. *da clase de agrupaciones oolíticas cuvo t{tulo tenga 
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CONSTinJCtON DE 1917. *CONSI'ITUCION DE 1992. 
Para dedicar ;:i,l culto nuevos locales abiertos a1 •a1guita palibI-a o indicad.6n cualquiera que la rela

pÚblico se necesita permiso de la secretada de Go-- •cione con alguna confesión religiosa. No podrán cel~ 
l:ernación, oyendo previarrente al Gobierno del Esta-- *brarse en las templas reuniones de carácter polÍti
do. ~te haber en todo templo un encargado de él .rel!_ •co. 
ponsable ante la autoridad del cumplimiento de las - * La simple praresa de decir verdad y de cumplir -
leyes sobre disciplina religiosíl, en dicho templo, y *las obligaciones que se contraen, sujeta al quE- la -
de los objetas pertenecientes al culto. *hace, en caso de que faltare a ella. a las penas que 

El encargado de cada templo, en li:-üón d~ diez ve- •con tal rotivo establece la ley. 
cinos más, avisará desde luego ;:i, la r.tutoriria:i munici ,.. los ministros de cultos, sus ascendientes, deseen 
pal, quién es la persona que est.é a cargo del rcf~rI +dientes, hermanos y cóny11ges, así corro las asociaciQ: 
do templo. Todo cambio se avisará por el ministro -- *nes reliqios;is a que aquellos pertenezcan, serán in
que cese, acompañado del entrante y diez vecinos -- •capaces para heredar p::ir testamento, Ce las personas 
más. La autoridad municipal. b:ljo ~na de destitu- - *a quienes los propi0s ministros hayan dirigido o - -
ción y multa hasta de mil pP.sas por cada caso, cuid!! *auxiliado espiritualmentP y no tengan parentesco d~ 
rá del cumplimiento de esta disposición; bajo la r.ti§. *tro del cuarto grado. 
ma pena llevará lil1 libro de registro de los templos, * los actos del estado civil de las personas son de 
y otro de los encargados. ~ todo permiso para abrir '*la exclusiva competencia de las autoridades adminis
al público un nuevo templo, o del relativo a cambio *t-:ativas en los términos que establezcan tas leyes, 
de un enc~rgado, la autoridad municipal dará noticia *Y te:-idrán la fuerza y validez que las mismas les a
a la Secretada de Gobernación, por conducto del Go- •tribllyan. 
berm.dor del Estado. En el interior de lo..s templos - • Las autoridad2s federales, de los estados y de -
¡xxirán recaudarse donativos en objetos muebles. "los nnmicipios tendrán en esta materia las faculta-

Por ningÚn motivo se revalid.:irá. otorgará dispen- *des y responsabilidades que detennir.e la ley. 
sa o se det~rminará cualquier otro trá'!li te que tc>nga * 
por fin dar Vdl idez en los cursos oficiales, a estu- * 
dios hechosen los establecimientos destinados a la - • 
enseñanza pt'ofesional de los ministros de los cul- - + 
tos. La autoridad que infrinja esta dis!Xlsición será • 
penalr.ente resronsable, y la di~~rtsa o trámite refe " 
ridos, será nulo y trü.erá consigo la nulidad del tf: • 
tulo profesional para cuya obtc!'lciÓn haya sido parte * 
la infracción de este precepto. * 

Las publicaciones periÓdicas de carácter confesio • 
nal, Y:! sea por su pro;Jr-ama, !=Gr su tí tul o o simple:- * 
rrente oor sus tendencias ordinarias, no Podrán - - - * 
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corlSTITUCION DE 1917. •corlS'lTJ'UC!ON DE 1992. 
caoontar CJsuntos políticos nacionales ni infonMr so * 
bre acros de la~ autoridades del país, o de particu-: • 
lares, que se relacionen directamente con el funcio- • 
namiento de las instituciories públicas. • 

Queda estr!ctaioonte prohibida la ronr.ación de to- • 
da clase de agrupaciones ¡:,olÍticas cuyo titulo tenga • 
alguna palabra o indicación cualquiera que la rela-- • 
cione con alguna c:onfesión religiosa. No podrán cele • 
brarse en los ter.;>los reuniones de carácter polÍti--: • 
co. • 

No podrá heredar por sí r.i p:::>r interpÓsita perso- • 
na ni recibir ¡:-or ningún tltlllo un ministro de cual- • 
quiera culto, un inmueble, ocupado por cualquiera - * 
asociación de propaganda religiosa o de fines reli- * 
giosos o de beneficencia. Los ministros de los cu!- * 
tos tienen incapacidad legal para ser herederos, por • 
testaroo1':1to, de los ministros c'el mistl):) culto o de un • 
particular con quien no tengan parentesco dentro del • 
cuarto grado. 

Los bienes muPbles o inmuebles del clero o de aso • 
ciaciones religiosas, se n"girán, p'ira su adquisi- :- • 
ción, p:Jr particulares, confornn al artículo 27 de - • 
t?Sta constitución. '* 

los procesos PJr infracción a las :mteri.ores ba-- * 
ses, nunca serán vistos en jurado. • 
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A N X O III 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION 

FEDERAL DE 1917, LOS ANTERIORES A LA REFORMA (1991) Y 
LOS ACTUALES (1992), RELATIVOS A LA RELIGION. 

~ *EN ESTE ANEXO SOLAMENTE SE TRANSCRIBEN LOS ART.I 

CULOS EN SU PARTE CONDUCENTE A LAS LIBERTADES -

RELIGIOSAS. 

EN EL CUADRO SE SEÑALAN CON EL AÑO DE 1991 A 

LOS ARTICULOS ANTERIORES A LA REFORMA DEL 28 DE 

ENERO DE 1992 A EFECTO DE NO CONFUNDIRSE CON 

LOS ACTUALMENTE REFORMADOS. 
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C""OffO CCMPARAID'O ot tas urrmzras m; U q:NSimrzoo Pr: !917.Uli__A.'m2!'_!0fU3 A U fl'mwB r W<; ~.PllArl\IOS A U. REI.JCIOH. 
t'CNS"I'rrn:JOH Ot_l917.____ _ _________ •C':.ff!>1'_11º=Jal VE 1991. •CcmTITt.cl~ DE 19'12 • 
.iZrICilüJ-j• La e~aH-Ubtti pero-8ilri laica - "AP.TicutD )•La educac16:1 q\19 llf*rU. •l Ellitado-Fei.ie"AR'l'Icut.0 J• L1 educaCiOO qii91J1:lllri.. •1 &IUdo -rq 
l;s que •dé en los cat.Ableciinlf'fltoe ottelal• de e- •racI6n, Esbdol!I, H.Jnklplos-, tended • dffarrcuar•ractón. Estados, Mmidplcs- t.mded a dnun>Uar ... 
ducad6n, lo mimJ que la ensei'l.inza primaria, elmon •ar.tr5n1C'&"eflte toda.11 lU tacultadn dl!l Ger hLlmno y•anmSnicamente toda.ti lu í.tcuJtadH del •r hmmx> 1 
tf'll y superior qll9 NI lzr¡:.arta en les e11ub1edm.len- "!O'eltad en il, • 111 wz, el SEJr a la patriar Ia•!cmcnt.ará en él, a la wz, el amr a l• patria 1 i. 
tM pertkularn. •cmdcmda d• la aolidarldad intemsdcr."l• ., h Jn•c.i:ndencla de la eoUdldd.d lntem.eional en la ln-

Nln;rJM c:orpora.el6n r~l9loea, ni nin1stro dt! 111- ·~dencia y en la juatk1a1 - •c!epenc!encb. y en la justkl111 
gú."t culto, poddn eat.abl@'C'!!r o dld;ir HCUl!las de - • t. GaranHzad3 por el articulo 24 l• Utertad de• ¡, Glranttzadl por el •rtlculo 24 la UberUd de 
lnstrucct6n pd1:111rta. •creenc:la11, el criterio~ orlentziri a d!dla educl--•crecndH, dlc:M eduaeión •ri laica J• por tanto, 

tas escmlu prlm.ulH p.artlculare!I sólo podrán - •ct6n lle mant.a:ndd por cmpleto ajeno a cualqultt ~·se rnntendrá por CDll>l•to aJma a cualqul•r doctrina 
est.ableaine sujetándose a la vigUanclll o!ldat. •t.rtna nllg-lO!a y, buado en loa tttrUlta:b!I de! pro-•rell;losa. 

En los ntabledmlentos oficiales se ~rtlrá - •gre'Jo c:ient{rlc:o, lur:hari contn. l• t;noninda r 8U!I• II. El criterio qw orlentari a na edur:adén r. 
gratult~te la ens"'~ ptirurla. •erectos, tu De.n'ld:.:nt:ru, la. fan&tlSll'D<I y los - -•ba.aari en los res".tltadm dlll pl'01rft0 clmtlrlco, l!! 

•prejuicios. 1idem.i111 "c:hará o:r.tra la ignorancia 1 IU!I •fectol, las servl-
• a) .••• , ••••••••.•••••• , •••••• , •••••.•••••.•••••• "di:br!'So lo:1 fanatlsr:os y la. pr1!jutclos. Ademis: 
• b) .•••.•.•••••••••.••••••••• , ••••.••••••..••.••. • a) Seri ~eocrát!c:o, c:Dn!l{d.rW\do a la der.1X:racia 
• el OJntribJid. a la mjor conTivt!ncla tuM.ru., ~·no .allDll!tlte o:m:i Un3 ntna:tuni jur[dica '1 m ri9l· 
•to por l~ el~t.D:'I qlllll aporte a fin di- robu.st~P::.•n 1-'Qlltlco, 11lno ccmo un alate119 di! vida fundada -
•P.n el educando, junto mi ol apr-.ete p.lr.J la dlgnt-•en el constante rojonmlento «:enéaico, aocial J CU! 
•d~d de la pcr110011 y la lntegrldad de la í31'1ilh, lil•tural del r;.ueblOJ 
ºC"Jf?Vicd6n !!el interés general de la sociedad, e.Jan-• t>l Será. nadon.11, en cuanto -•ln holltllldades nl 
•:o ¡:wlr el cuidado que p:n;¡a m austcnt.ar los ldealesº1?XClw.lvl$:'0!>- 3tenderá a 1111 call'ren5l6n di! nuestros 
"<:! .. fratemld.!ld e igualdad da los derodnSde todos -•probleoms, al ap~lento de nuestros rci..11CS0S, 
ºlos hcntlres, llrVlt.ando lar priYil99lo:s de ñu.a. 00 ·•a la defens.J de nuestra lndependeneia pol!tica. al -
'°$K"tlllo de qropos. de 9E!XOS o de in:Sivlduc:u •11~amiento de nuestra independllndl ecorónta J a 
• II. tos partlc:ulares podrin lmparHr !'duc,,c!ón ei•1a continuidad y a~ta.:dento da DL11!5trll cult.url, 
•trrlos sus tipos y gn.doll. PEo por lo qw~ conclernety 
•a la educación prlm.d•, ~ria y :ximi!.l y a la• e) Contrlbulri a la mejor C'OflVlvencia hmana. UI!!_ 
"de CU'llqu!er otro gndo, drstlnada a obrrroa y a ~·to por los el~tos que aporte a fln de robWl"teeoer 
•peslnos deberin obtener prnl~te. en cada caso. -•en el educando. junto con et apr-eclo para 11 dlgnt
•ta autorlzaci6n expresa ditl poder púhUc:•. Dicha au-•d.1d de tai peruana y 11 lntei;rldad de la fa:nUla, la 
•torhación po:trá ser neqada o rPm2d;J. ~in que con-•::o11vkdón del Interés general de la aocleda.d, cuan
•tn tales n90lUCiaws prc:ced,¡ juicio o 1 ec-.lr90 a~ •to por el culd.ldtJ qur. p:¡nqa en sust«atar loo iik>illl"!I 
•oo; •ce fraternidad e lqu.3ldad dll!I derecho!I de todos 109 -
• III. tos plant'!le'S particular~ dedk.1doJ a la -•hcrr.brl"s, evitamo los privilegios di! raz.u, de reli-

•glón. de grupo!!. de sexoo o de individuos: 

~ 
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COOSl'ITOC'ICll DE 1917. •o:JGTnu:ICN N: 199). •o:NSTITOC'IOO DE 1992. 
1 ••• ARTIClJLO J• • ••• ARTIOJLO J• 
•educación en lDll tipos 1 grados que especlflCll la -• III. Los particulares podrin ilfQrtir echrac:lón -
•traccl6n anterior. det:erin •Jmtarse, •in excepclón.• .. tod09 llU3 ti~ r grados. Pera por 10 que concle.r 
•a lo dispuesto en le» phratae !nidales I y II del~ a la ed!.r:ac:U.a primaria, secundMia y ncnal (y a 
•presente artículo y, admb, cilt:Erin Qlllllir tos pl.,!•I.a de cualquier tJpl o grado, destinada a obrer09 y 
•ni!S r lou pro¡rnaa: ollcialn1 •a CZ1q1Nlno1) deberán obtener pnrviamnte, en cada -
• IV. tas c::JrpJndcnes reiJ.91.osas, lm ldnilftros -tcaso, la autorlzaci6n apresa del pcdu público. Di
•de los cu11:.o11, tas a:x:i~ pr acclc:we qm, ex-•cha autoriac16n podri ser negada o ttvcczu~a, sin. -
•ctualn o predc:alnan.i-ite, r.J.ieen ac:tlvldadH ... que centra tala r.aluclcnn prtla!da julc:lo o rea!!. 
•ducativas, y tu uo::iaclmmm a .:x:iedades U¡adas -•se al;i.mo1 

:~te~o:a C.-::!~ ~:i!!g!,,mo~m ,;:cae:~ :'1~~~~esy~~:-== ~1:~: 
•iqmrta eduacl6n pdaarla, 91!C'Undarla y mrml. r -•dái anterlor,debcrán iq:iartlr la ed!JcacJ6n m1 ape
•t.a destinada a obrerol!I o a cm:pe.shoi: •go a los 111lS11CS fines y crltedm qm establecen el 
• V. a IX. • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •primer p&rnto r la rrao:J.6n II del pn!S'l!flte artlcu-

•101 adenia cmpUrin 109 planea r pra¡rams o!Jcla
•1es y se ajustarin a lo dlapmta en la frnccifu an
•terJor1 
• v. !l bitado~ retirar dlscnc:ional::ente, en 
1 cualquiar tiempo. al reconoeialento de validez. o!l
•cial a 109 •tudlce hectm en pllftteln '8rtlCD.la- -..... , 
• VI, ta educad.6n primda eerá obligatoda1 
• VII. 'Ibda la ~16n q119 el Estado bprta aeri 
-vratu1ta1 
• VIII. tas un.lrer.ridadim y tas danlll instituciones 
•da ~Jón superior a lU: qu. la l., at.or'9ue auto
trw;mla, te1d:Ín la facultad 1 11 NSpxmabllidad de -
•gotiernarne a s{ misas: reaUi.añn SUI fines de edu
•car. tnvestfqar y dlrundlr la cultura de acuerdo con 
•tos prind.plos de este artículo, nspetamo la Ube_r 
•Ud dl! clb!dra e invrstlipcl6n 1 de Ubre ~ y -
•dlsc:u::Hín de las ldeas1 det.um:lnarin .u:s planes y -
•prcqramsi !Jjadn los téniJnos de !n¡reso, proio- -

•ct6n y pen:c:mench:_de_su personal acadésiiico~ y - - -

o X t1' Z > "' CX> 
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•a&linJ.tnrin su pstrtr:mio. Las n18Clcsn lallan
•1n, tanto dtl puwonal aad&da> CCIO del lddnia
•tnttvo, • nor111itdn par el A¡Jmrbdo A dtl Articulo 
•123 de nta QJnatitud6n, m 20. t6rmrx. :r cm las 
itin:ldlUdada ClUI! eabbleta la ter hdenl del Tr.lba
•jo contorm a las cancwrlattcu prq:ilts dt m tn
•bljo ~al. de mneni ~ ccn:tl9rdm cm la auto
•ncm!I, 1• libertad de átedra • ln..tlgación r los 
•Unes de tu lnstituet~ a que e9ta fncción ., re 
•tterer :r -
• rx. !J. can;rwo dt la tll16n, oon el fin de unttl
•ar 'I eoordJnar la educaci6n m toda la ~lea, -
•expedtri J.u leyes necnariu, dntina&s a dt11td
•b.11r 1• f1n:16n aoclal educativa entn la reden- -
•cJón, le. r.tados y 1De lbl!eip!c., a fijar tas apor 
•taclaleti econé.itcas correspondientes a !!Se servtdo 
•público y a seitatar 1.u sanciones aplicables a los -
•funcionados que no ~ian o ne hagan t'lllll:lir las -
•d!sposkl<X11!8 relativas. lo mimo qm a todos aquP.--

• •Uos que la. Infrinjan. 

ARTJCULO 4• A ninguna persina podrá iq:Jedlrw que 9lt ~OJUJ s• ...................................... ··•AR'I'IaJI.O s• A ninc¡una per50na podrá iqledlrae que se 
dedique a la profat6n. industria. c:mierd.o o tnhn- • •dediqu11 a la p.t'Ofeelái, lndwltrla, CD:l!rdo o traba-
jo <r-» le acamde, •fer.to lÍcitcll!ll. El ejen:ido de - • •jo qw le act'.JllOde, •fendo lldto.. El ejerrJcto d& -
esta libertad podrá Vlldarse p:lt' detendnacJ6n jlldl- • •esta libertad podri "'1'darft p:ir dttena!naeiái jadl-
dal, aw>do • ataquen los detKhos de tercero, o - • •ciat, cuando se ataquen Jos dltredm de t.ett"ero, o -
p:>r resolución gubernativa, dictada en los téca1noel • •por resolur:Jái gubematJn, dictada m los t.ém.!nos 
qw mrque ta 1.,-. cuando se ofendan los deredDI de • •que can¡ue la ll!T• cuando • ofendan ros derechos de 
la sociedad. Nadie palde ser privado del pmduci:o de • •1a 90C'fedad. N.ldie puede ser privado del producto de 
su tn.trajo, •lno por resoluclén judlda1. • •su trab.1jo, sino por resoluclén judicial. 

La ley deteralnari en cada tst:cido cu'1es son lu • • La ley d!!terminará en cada Estado cu.Un son Ian 
protesknes que r.:::nitan t!tulo para su ejercido, • *pro!eslones que nea?Sit.an titulo Fmn su ajerclcto. 
lilll condiciones que deban llenarse pan obt.merlo J • •1as condlclooos que deban Uenarae pua obtenerlo 'f 
lu autoridad~ que han de ~lr_to.. • •tas autorid.Jdes C!\lt! han de f!XJ?Mlrlo. 

o :oc Cl1 z > "' <O 
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#.RT1c..i.Jto S•Ñidie Poiirr ser Oblii¡pc,ii. pt-tar ~. • •••• ART. ,. Madfe-p;dr3 ser-ObUi¡ildo. prestar t.r.tbl 
Jos personales aln la Ju.o;ta n:trltJuci6n 1 1ln su Pl!. "' •jm pet"!iCMles •ln la justa retrlb.lclén y sin su pl!: 
no conso.mtlmiento, salvo el trabliJo ~ Cta'.J P.! • ~ c:alMntllall!flto, salvo el trat.jo Llrp.Jesto COIO P-! 
na pcr la. autorldold judlclal, el cual ee •Justar-A • • •na p::ir la autorld.1d Jtñklal, el cual se •Justará a 
lo dispuesto en las fraccia>ftl I y Il del ardculo - • •lo dispuesto en ha fna::iones I 1 Il del articulo -
123 • En cuanto a lOll •"1C:lOll púbUcca. ••. • ••• ·•••· • '123. 

Él Estado no puede penaltlr q1.19 &11 11...-. a •fec:to • El Fstado no pledit pemitir Q\19 ea Uew ª l!fact.o • DI cuanto • lot: servlcle1 públlt:oa, sólo podrán -
nloi;4n carltrato, ~ o ~lo que um¡p por obJ.! •ningún cont.nto, pacto o am'9ft!o «im tetga por obJ!. •ser oblloatorlos, en tos ténatno:s que establezcan -
to l'l r:a~to. ia pérdida o el ltTVV'DC&tll• acdfi, •to el ~. la pérdl&I. o el itnl\'CClble ..crlf! •tu leyH resp!Cthu.el de las anea '1 lm jtU"ado:'i, 
do di! la libertad del h:dlre, .,a ... p::ir CllUA dll - •do da la libertad dll la petwana, ••••••• • • ••• •• ••• • 'a!I{ C'Ol!D el dell~t'lo dll los cargos c:mceJtles y J~ 
tnsbljo, de edl.J:acl6n o di: voto reUgtoso. ta le'f, - • •de e1er:clln popular, dln!C'ta o lndtncta. Las fto:lo 
en CQ1'1S«'Ue11C'la, no peralto el establ!!'Cl111lent.o de 6.!, • '"" elieetorales '1 emules tendrán c::arkwr oblJqatO 
dent's mn!\st.lc:ns. cualquier q\1111 aea 1a ~ln.1C't6n. • •rlo 1 ;nr.tulto, pro •rán retrlbuldu aquellas qui! 
u objeto C'OI\ que patendan edglrsc. • •si! .rmlicen rroresiONlt.nte en tos tén:inos de est.a 

• ~ p..tt adndt.tne ~lo m que ta p!tOO- •O:Jn:!t.ituc16n y tas le}'e!J ccrrespondlenti?S. Lo!'I P!tvi 
•na pacte su pl'QllC1"1p:i&i o clletierra. o m que ~ •cloe ~ro!etlonales de lndole social •Án obllgatO-: 
•de t~l o pe~te • eJurer detet'llllnada.rloa '1 ratrlbUicbs ID t09 ténalnos de ta ley '1 CD1 -
•profes16n, induatda o ~rdo •• • •111s mi:epc1Dne9 quP 6sta 11ei\a1e. 
• El c:ontnt.o de tnblljo .Slo obligad •· · • • • •• • • •• • tl Estado no p..ede penaitlr que • lleve a efectn 

I..1i falta di ~tliaient.o de didx:I c:ootrilt.o · • • • •· •ntnr;¡ún cont.rato, pecto o Cl'.)n.~io ~ tenga px obJ!! 
•to el llle'OOSC3bo, ta pérdida o el irrt?Vt'C<lble Aerl!l 
•cto de la lJb?rtad de la p?rson.s por cualquier c:au_: .... 
• ~ pJ00c att11tlne COOV\"nlo ID que la ~ 
•na p21cte su ¡u-oscrl~tái o destierro, o en que renun 
•et• tepOral o pen:anmt~te a ejart"Pr detendnad.1 
•profHl6n, Industria o carrrclo. 
• El coritrat.o de tnibaJo .610 obllqará a prestar el 
•suvtcto conVt!'nllb p:ir al ti(lt!lpO que fije la ley, -
•atn poder e~er de WI. af'io en perjuicio del ltilM J:t 
•oor, '1 no podrá ~ne. mi ningún ca!'.o, a 1 .. re-= 
•rnn:ta. pérdt& o lll!JJO!IC1tbo da cualquiera dl! los m-.. 
•nchol po1lt.tcos o civiles. 

• • ta fllta de cu:r;illllliento di! dldlo contrato, por -
• •lo que mpecta al trab.ltadorJ_!IÓlo __ obliquá a éste 

o )( r'1 z )1 "' o 
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~~~~;~ ;~ii~~~~:Si!i~:a:r; :Cr!-:~~_: :.uma.1.0 24. TodO h.....,, e Ubre PJU •••• 

c.::- ?a; ct"rf."l.'l'Jn\AS, d~iones o -.ctos del C'Ulto ns • 
~>e:~.o '!'"\les tm19la. o en su domicilio par:tcu-= • 
l:i~. s1~.-n::r'1 ~e l'IO constituyin un dell.to o f.sJ.ta P!. • 
-~~u~. • 

=-~ :ic:o rell.:;ioso M C.llto públiro. deberá cele • 
e:"::~ ?tC""::satr"lmtl? dentro de tos tenp1os, los c.:.t:_.: • 
~· ~ •'!:t.:tr.,11 Slft"!P~V ~)O ta V\Qtlanc:ia de ta .11utorl- • 
'. .. J. • 

•
1'\.."'!Sn'n.'C:o:it'E 11?':'2 • 

•a l• c:orre~pondient.e res~·onsat:i1h~u Cl,\"ll, sin que 
•en nln:;Un caso ~ hJ.cer• co.ic:.i.ón sobrn su pM52 
•ru. 

· "· •• .. •Air.I('!..'!.O 24. 1'0do har.:ire l!s libre µra prt:ites.ir l.i -
•c:t.'l.'tll:1a r-eliq10,;3 que m.is le 4'grade y pan pr .... cti
•car las ~r~i:is. c!t>\-nciotit..-s o .actos del culto res 
·~i11t1 • .s1~<· q"'.Jt' no ccr.stituy.in un delito o tal: 
•ta ¡>en.ad~ po::- 1.:t ley. 
• El Olt".qn!so IY.:! ~:e-:ie dlc:t.lr l~s QSt.:lblec:hmdo o 
•prohib1~ C•!1ii:;1·.'l1 atc;.ma. 
• Los actos reltq:o.ws de et11to rútUco se celebr.1-
•rán ordiMriaimnte en los t~los. COI que utnordl 
•narl;L."V'ntc se ~l!;'l·ren !i:era de éstos se su1et3r.in J 
•u ley rCo;llilll:r.nt.ln.J. 

·.r.::-::.J ::-........................................ 'ARI'lCU"'..0 27. •••••·••••••• .................. ·········ART'!ct.'LO 27 .•. ·······•····•••·••••·•••·····•·•••·•· 
·:. '...ls 11s~:.ac~cr.cs ruli9tosas denor:nnada.t iql•- • n. tas aao:laei!llf'!J ttl1;i0$35 •••·•··· ........ • a. Las as<'\::.;i::!::les cellc:osas Q'U8' M- constitu-

.1;1'i, <:'.:.1~.:U1en ':'.19 se" su e.redo. no podrin ei nin-• •yan en los t.!~1:-.os del ar.:L-Jlo 130 y si.: iey ~!J-

~; ~: ~~~r :~~~e~:~~~~~ ~~~~!r =~so is::: : :=~~~~r~;~d~~!~~~~~~~/"'~~" a;~~!!r ~~= ~n: 
-::e ·1!:~s: ios que :1Z1o·1•rcn .tc:t:u.:i.lmrnt•• ;:¡or si o - • •dls:t:ensablcg p.tr:i su ob1eto, c:m ¡,::; r~Jlsitos "' l: 
;:-:r ::itcr;ósita .?frscna. ~t.n.r.ín al dotinic de la - • •!llLta.::1CMs lf.lf' e5t3ble=é:i la ley rl."?'1.2.on.>nuria: • -
· .... ·:-::i. c:c-:\ClrllatteoH accion pcpu.lar p.sra denunc:tar • • lII. L.ls rnst1:i.:c1one" de ~1•.?dc:enc:ia, pjtilic 0 
!•:o; ~:..?-:!:!s qUe s~ l".al:.:mm ~ tal ~so. IA prueb.l d4t • •pr!.\-ad1. Cf\!ll t~a.., par C:J.J•'to el .iu.•nlio ® los 111:'-

:::z"l"·.:::'.';:nas :1er:i :ut:inrn ~?'3 dec!arar Cundada la • •ce'!atados, la ir.·.1!stiq¡)c16;, c1cnd!u;:i, la dl!ustcn 
; 1-:;;.~!l· :.os :~1~ desti:u~ aL C'.llto p;i!llico - • •de la e:aeñJ.r:=a. ~J arudJ r!!':"Í¡:orOCl de los asocu-
~:. ;·J :.1 ero:ite-J:io 'Úf la ?Qc~cn. rep~simt.aáa por - • •'*'s. o c-.u1qu1cr o:rci ob1eto lktto, no oodr;\n .i.~-i.:i 
<?~ ·..:::~'?:-'.'".l te-le~.11. ·"f.l1en detem1n:i:-3 los que det:en • •nr :n.is ~itm<?S r.tl~ t;U'I! los incU&xonsaC1n l"ICJ. :;Ú 

~~~:,:.:~~~~ .. ~~s~~~~~!~s~u3~~1~~o~ ~~:;~!:r:a:~;: :~~e~;~:;..j~3~~ ~;!1~~=~c1~c~~~r.:~~!.;_: 
•::~··: r,•t1.:1csJ~. c:nventas o C",1.ll4tJt•r Qtro edifi- • •na: 
·:~-: ~·.:.? :·~=~cira s1t:o e::it:;.t.rut~~ o destinado a la ad- • • IV. a XX. 
·1L::tJ:r:u:~on. pret:ac;anc:i o en~i\anu d• 1.:n culto te- • 
~; -: -· •. ·.1~:idn .... se~ lUt".!O. :!e ':'l~o_de«-eho. :il - • 
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h!Rfo--diñictcl da- il:-Ñad.l:ri, -psr.f deiünarw a:ciu- • • 
l!llvant!nll!! a los lll!rvicios pjb1iCD11 de la Fedeneilin • 
o de 105 Estados en sus respectlvu Jtrds:!kci~. • 
tos t~l~ qUf! en lo ~ivo 11e edg:i~ pan el • 
0.1.U.o Público. serán J'l'Qpledld óe la Hac:l&i.. • 

lJI. Las inatitw:i~ de beneficenc1a, pjbHct o• I!I. tas 1Mt1tut'.l.:tle9 d!t •••••••••••••••••·•••••• • 
privada. ~ tengan por obj•to it1 •w:il!o de loa r.- • • 
aos1 tadas, l• 1nYest.Jg.c16n c:ientlfica, la dllusión • 
d'l 1• sisellan:::a. la arooa redpn:1e11 de lO!J a.socfados • 
o cualquier otro objeto tfoitQ, no podrb adquirir - • 
rrús ble'le5 n!c:tt ~ los tn:U.5pf!flnbles para w ro- • 
jete, iniedíat.a o di~b:! destinados a á1; p!!ro • 
podrán adquirir. te\let' y 11W11lstrar ca.pi tales t.-- • 
puestos eobr1I bil?neS n!~. •ll!llJlre qua 1Dll plaZD!I • 
de bpiciál no acedan de dlez &lbs. In niflqÚn a- • 
so laa lnstl tuciaies de Hta lndole, poddn estar ~ • 
Jo 11!1 p.1tronato. d1~1ón, actninbtnct6n. eutp o • 
vtqlianct4 de cor;ioradones o institucione2 nl!qio-- ~ vr. ruen ~ tas o:irperac::icnes a qlllll seo re!ltret • • 

::: ~~~ ªl~~:r: ~~ C:t:t~~= enu= :a:s ~~~g:cs~t~ ~V:,~;~~~~: 
clo. - •estado o:llUlal, o di 109 núd.ect dotados, restU:ui-

vn. ruen. dC! tas COtNntciones a que .. nUeren •dc!S o coostltuidoll en centro dll p.lbtecién ag:do:>la, • 
las traer:Jcnes 111, IV, v y vr. nlt7,1Unit otra C"O:q;Ora •niiquna otl11 cm¡:t)racJ&, civil r:odri t.ener en ¡:in:ipJ,! • 
clát civil pode& te'll?r en propiedad o adldntstrar .=•dad o acllln.lstrar por at bienes n.!om o capital• - • 
¡:::o.r si. bll!neS nkes o opJtala ~ .llObr9 t'- •Ut:iuntce ~ euo., a:n la 6n.!ca m:cepeJén dll lDll • 
uos. ccn la única ~16n de los edit!e!os <Jegl::l- ·~llkfos dese~ itlRc:ll•ta r dl~te al <lb-. 
n.1dos fnrodhta 1 diniet.~te al objeto de la insti •jeto de U1 instftur:i6n. tes tlltadOll :r e.1 Oistrito Fe• 
tu:::íón. Los El>tados. el Distrito Feden.1 y los TerrI •denl. lo mlSll'Q que lC\!I llmlclp1os da to:'!& 1" ~ • 
todoa, Io lt!sm que tos r:unidptoo: ~ tosa la ~ 1 bU:ca, tandñn plena capacidad c-n adquirir y po- - • 
blka. t.tndr5.n plena car..teid.l~ pi.n adqlllrlr y p:>- - •Sf!et todos lOI bienea nícee necesarios para 10! !ft'!. • 

~fos~ii:S~lenes ralcn nl!Crsarlce pan los •I ;te~~.::~~~~: .................................... : . . 
AA'I"JQ.'tD JJO. tor~?Ott1c a los F'odete!I FederJ:l~ - •NmCf!LO DO. Q::i~ a los Poderes ••••• , •••••• •ARTittM 130. EI pdnclplo hisl::Ódc:o de la aep.u-a
efe:"t"C!r ron m.."lteda di' C-"Ulto reliqta.o y disc!pl{M. - 1 !dón Wl Estado y tas lgl"fll!I oril!rlta tas norims -

o X ,,, ;~ .> 
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at•ma. l• lnürrWtiitOO qui ddti;rien 11111 leyH. LU • 
dcmis autorldada obr&rin 030 auxiUacas de 1a F~ • 
racl~. - • 

&1 Ccngrt$1 no p.J9de dictar leyu ntablclendo o • 
prohlblendo reUg16n c:ualquleni. ~ 

El mtrbionio es un 02\trat.o civil. tate y lo! de • 
lll.Íll actos del ut..ado civil dll tu per.onas, 8'21 de : .. 
la -.xr:luliva ~ de las tunclon.trios y auto- • 
rida~ del ordert civil, e ic. tlmirmi pnymlldos • 
por lH leyn y tendrin ta tutna y valldift qiie 1 .. • 
nd111.1s Je:i: atribuyan. • 
~ sl~ll! prcm.sa de dM::lr verdad y de c:mpllr - • 

lu obl19aclcwws cii- • cent.nen • .ujeta •l que ui. - • 
hacw, en e.aso de ~ [altare a ella, a .U. ptnu- qtll!' • 
con tal 111>t.lvo nublece la 197. • 

U ley no ~ penonalidad •llJUM • tas a~ • 
p;1ciale9 reli;iosaa dencninadaa iglesias. • 

Lot 11lni11tros de los c:ultcle eerán conalderados ca • 
m perSQ'\11.s que ejercen ma prcfesi6n y estarin di_: • 
receae::ta .ujetos a las J.ere qu11t 90hre la e:atarla • 
se dicten. • 

~s t.egl11latura1 de lOl!ll !ata~ únk31!1!nte ten- • 
ddn facultad d& determinar. ae¡ún las nec::nidadel: - • 
la:ale,-. el nÚll'l!!ro llÚfa:J de loe al.nlstro:s dll te. - • 
~~- . 

Para ejerc.-er en los Eat.ados Uildoll ftex.lcana¡ el - • 
ministerio de cualqu.i•r culto, • ~sita .r mxi- • 
cano por naci11tento. • 

tos mlnl&tC'O$ de lOlll c:uttt» nunca podrán, un reu- • 
ntón pÚblka o privada constituida en junta. ni en - • 
actcs del eult.o o de prtp)gMda rdli;loa, t.ci.r cr1 • 
tlca de lU leyes C\n!leent.aln del peh, de las au- • 
torldadft en particular, o en gcnenl del Coblerno1 • 
no t~rán voto activo ni pasivo, ni derecho para 1- • 
s.""C"iar!W! con Unes P'.>l_ltkos. • 

O X t:J 'Z > 

·~"'J;IEl99Z. 
•c:ootmtdu m el prHitnte artícuiO.-Lh f91es1u y -
•dilmú agnzpacicnes reliqtosu • sujft.arán • l• ley. 
" co~ exc.Im1va:iente al ~rno de la -
"Utlón leqbl.Ar en •tl!rla de cuita p:ibl1co y de 1;1,! 
•itas y aq~tanrs nll9lo11111. U. lef n!glanmtada 
11'nf"!ci:fva, ~ 1eri de orden púbtlco, ~rrollari 
~ a;:inaeuri las dlll'IOSicim!I stgutmtes: 
• a) LU lgl~iH y las ~1onn nll9tosu tf!! 
•drin ~lldad judc!ica amo uccl..:lmes n.1191.2 
•a.u una w: que Obt.81qan su corrupan:Uente ngis- -
•tro. U. ley p¡gulará dlchu noclactcrin y det.ermi.n!. 
•rb las condkloo'!S r '1!qUlslt:os pan. el ngtstro - -
•(.:Dn!;titutlvo de las mima9. 
• bl Las autoridades no lnterwndcln en la vida ln
•terna de las a50dnclcnt"!J rel19los:a!I: 
• e) Los D:!Xlc:anoa p:drán ejeri::t!r el ministerio de 
•cualquier culto. tos lmic:anoa ul COllD los extranJ!. 
•ros dl!berán, pln ello, sattatacer lOI requhttos -
9qtll! •ñale la ley1 
• d) rn 109 téral.nos de l• ley regl&:ientaria, los -
-ministros de C'Ultos no podrán dese11pñar cargos pl-
1bllc:os. O:mJ C'iudadanos tendrán deredio a votar. Pl?
•ro no 1 ser votados. Quienes hubieren dejado de ser 
"':ldnlstros de cu.ltos cm la antic:tpaci6n y en la for
"llD que establezca la ley, ¡xidrán eer wtados. 
• e) tos llinl.st.roa no podrin asociuw cm f!nl.-s f2. 
•1{tiC09 ni realizar prt1191elitll!l'n a favor o en C'Ontra 
•de candidato, partido o uaciaci6n política alguna. 
~ podrán en rru:ntén pGbUai., en ac:tos del cul
•to o da propaqJnda reUqtosa. ni en SXWUcadon@S de 
•carácter rwllgloso, opmerw a J.as leie del p.1ls o 
•a sus lnstttudones, ni agraviar.de cualquier fmm, 
•1os sl::i:iolos patrios. 
• OUed.l estrictaiiiente prd1lblda la Corm:il:n de to
•da clase de aq~cfanes p;,lltkas C'UVO tltulo t.enoa 

N 

B 



roGn1U:t!ii DE 1917. __ ------~_.1Cl!_D!J9CJ1. 
Pan. dedicai &l Culto l?OO\ltll!I' loC3les i.blerti:w al • 

público .., necesita pemlso de la Secretada de Go- • 
t:emación, ~ previa111etite al Gobierno del Esta- • 
do. D?be habllr en todo tel!;llo un enc:arqado de &l,fe!_ • 
pon.sable ante 1..a allt.Crldail del cuip.limlento de le9 - • 
lert'S aabJ:e dltcipllna religiosa. en dleho teliplo, 1 • 
da los objetos pertenecientes •l eulto. • 

El encargai5o da cada te1r910, en uni6n de di~ w- 11 
clnos más1 aviAri deQ 1W90 a la autoridad CU'dc! • 
pal. quién es J..I pars:r.a qut -.té a cnrqo del nifet! • 
do ~lo. Todo calllbio se avisará por 111 Jrdnist.ro - 11 
que cese, ·~ del entrante 1 diez vecinas - • 
W. ta autoridad iminlcipal, bajo p!na de destitu- - • 
dén y 11.llta hasta de mil pesc:ldJ' por cada cuo, cu.ida 
ri del C111plh:llento de esta dl$podciértt bajo la mtB • 
DO. pllf'IB llevar' i.n libro de ~istro de 109 te!pl.o9'7 • 
r cero de los encarq.idos. De to:So permiso pan abrir • 
al público un nuevo teq)lo. o del rnlat1vo a ca.:bio • 
de un enc:arqado, la autoridad 1121'1.leipal dari noticia 11 
a la Secretad.a de Got:emaclé:a, por ccnducto del Go- • 
bemldor del Estado. En el in~rior de 108 t.plOs - • 
¡o:.dn recaudarse donatiYOO en objetos mueblet. • 

P\:l:- nlnqÚn mtiw se renllt!ari, ctcqrad dispen- • 
~, .. ~ SO! detf!ndnará C'.ialquier otm trirrlte c¡i» tenga • 
p..>r !in dar validez en los cursat 0!1c1111ee, a estu- • 
¿¡os hecho54!n los ei:tablL"Chdentos de!!ltinadm: a la - • 
c11!'iciiutU. proreslcnal de los rdnistttt't da lOll 011- - • 
toi. La autoridad que WrinJa ata dbpooicl6n aed • 

~!.,~=á~~J!!!:~n~1~:1~?-: 
~u!o proresional ¡:ar.a CU}'ll ottenci6n haya sido pu<"..e • 
la lnrracd6n de este pt'K"ltpto. • 

Lils publicaciones peri6d1c:as de carictf!r cuir~!o • 
nal. ya sea por su ~, por su t!tUlo o a~1e= • 
l'l"rit!! t-<'r sus _tl!fldeneias ordlnaria!l, no p:drin - - - • 

O X t'ZJ Z > 

~In.t:JOO OS 1992. 
"alguna pa1abia O iñ11CiC:fOnC\ialquiera que "ta ?-efa 
•clone con alguna cm!esl6n religiosa. 1t> podrán cel!! 
•brarse en loe tgp¡os reuniones de caricter poltti-

'"'· • la shq:ile praiesa de decir verdad r de cuiplir -
"las obliqadones que se c:mtracn, sujeta al qUe la -
"hace, ll!D caso de quo faltare a ellJh a las penas qua 
•cm tu soti vo establece la ley. 
• I.a9 mlnistroo deo cultos. 8W!I asandientes, ~ 
•dientes, hennnos y cónyu;¡es, así DXD las asociaci2 
tnes nl lo tosas a ~ aquellos pertenezan. ~ in
•capace9 pmra heredar p:ir testamento, de la!J perscna!I 
•a quienes los propios idnl5troo ha}'aJl dirigido o - -
•auxiliado es-pirttualm?nte f no tengan ptrentesm de.!! 
•tro del cuarto grado. 
" IDS actos del estado civil de las pllt!la1a!I sm de 
"la exclusl·r.i. ~tencta de las autorlltlade$ adld.nis
•tativas en 105 tén:doos que estable.i:cat1 l.aS leyes. 
-Y tendr5n la t:uer:a y Vlllidc: que las mlsm.s les a
•trlb!Jyan. 
• tas autorl~des fe<lerales, de loo estados y de -
•les i::unlclpios tendrán en esta l!Dteria las [aeulta
:des y resp;insabllidade:s qoo detendne la ley. 

"' o 
A 



................... 

2
0

5
 

A
 

N
 

E
 

X
 

o 



206 

BIBLIOGRAFIA CONSULTADA 

1.-Arriaga, Basilio José. RECOPILACION DE LEYES, DECRETOS, -

BANDOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y PROVIDENCIAS DE LOS SU

PREMOS PODERES Y OTRAS AUTORIDADES DE LA REPUBLICA MEXIC~ 

NA. (Tomo I} • Imprenta de A. Boix. México 1864. 

2.-eazan, Jan. LOS 81.)":NES DE LA IGLESIA EN MEXIC0.(1856-75): 

Aspectos Econ6micos y Sociales de la Revoluci6n Liberal. 

Ed. El Colegio de México. México 1977. 

J.-au11. George. POLITICA VATICANA EN EL CONCILIO VATICANO -

II (1962-1965). Ediciones Oikos-tau, S.A. Madrid Espafia -

1967. 

4.-Burgoa Orihuela, Ignacio. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

(?a. Edición). Ed. Porrúa. México 1989. 

5.-Carpizo, Jorge. ~A CONSTITUCION MEXICANA DE 1917. Ed. Po

rrúa. México 1990. 

6.-De la Torre Villar, Ernesto. et. al. HISTORIA DOCUMENTAL 

DE MEXICO. (Tomo II. Publ. 71. Serie doc. num. 4). Ed. -

U.N.A.M. Instituto de Investigaciones Históricas. México 

1974. 

?.-Derechos del Pueblo Moxicano. MEXICO A TRAVES DE SUS CON~ 

TITUCIONES. (Tomo I). Historia Constltucional(1812-IB42). 

XLVI LEGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 1967. 

8.-DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO. Ed. Oceáno. Colombia 

1991. 

9.-DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Ed. Porrúa. México 1989. 



BIBLIOGRAFIA CONSULTADA 
207 

10.-Dublán, Manuel y José Maria Lozano: LEGISLACION MEXICANA 

O COLECCION COMPLETA DE LAS DISPOSICIONES LEGISLATIVAS -

EXPEDIDAS DESDE LA INDEPENDENCIA DE LA REPUDLICA. (Tomo 

I). Imprenta del Comercio. México 1876. 

11.-Fuentes Mares, José. HISTORIA ILUSTRADA DE MEXICO. (Tomo 

l). De Hernán Cortés a Miguel de la Madrid. Ed. Océano. 

México 1991. 

12.-González Fernández, José Antonio. et.al. DERECHO ECLESIAS 
TICO MEXICANO.(la.Edición). Ed. Porrúa. México 1992. -

13.-Hervada, Javier. DERECHO CANONICO. Ed. Eunsa. Pamplona -

1975. 

14.-Karel, Dolobelaere. SECULARIZATION: A MULTIDIMENSIONAL -

CONCEPT, EN CURRENT SOCIOLOGY. (Vol.29, num.2). Sage - -

Publications. Verano de 1981. 

15.-Larín, Nicolás. LA REBELION DE LOS CRISTEROS (1926-29). 

Ed. Era. México 1968. 

16.-Loaeza, Soledad. et. al. RELIGION Y POLITICA EN MEXICO. 

Ed. Siglo XXI. México 1985. 

17.-Maldonado y Fernánde del Torco, José. DERECHO CANONICO. 

Ed. Eunsa, Pamplona 1975. 

18.-Hargadant S., Guillermo F. LA IGLESIA MEXICANA Y EL DER~ 

CHO. (la. Edición). Ed. Porrúa. México 1984. 

19.-Mora, José Haría Luis. OBRAS SUELTAS. (2 Vols. II). Li-

brer{a de la Rosa. París 1837. 



BIBLIOGRAFIA CONSULTADA 
208 

20.-Mungu{a, Clemente de Jesús. DEFENSA ECLESIASTICA EN EL -
OBISPADO DE MICHOACAN DESDE FINES DE 1855 HASTA PRINCI-
PIOS DE 1858. Imprenta de Vicente Segura. México 1858. 

21.-Noriega, Alfonso. EL PENSAMIENTO CONSERVADOR Y EL CONSEli 
VADURISMO MEXICANO. (Tomo II). Ed. U.N.A.M. México 1972. 

22. -Ortoll, Servando. RELIGION Y POLITICA EN :1EXICO. Ed. Si

glo XXI. México 1985. 

23.-Reyes Heroles, Jesús. EL LIBERALISMO MEXICANO. La Inte-

gración de las Ideas.(Tomo III). Ed. t'.C.E. México 1974. 

24.-Ruiz Subiaur, Emmanuel. LA VORAGINE RELIGIOSA (El Poder 
contra la Fe). Ed. Costa-Amic. México 1902. 

25.-Sayeg Helú, Jorge. Introducción a la Historia Constitu-

cional de México.(la.Edición). Ed. U.N.A.M. México 1978. 

26.-Serra Rojas, Andrés. TRAYECTORIA DEL ESTADO FEDERAL MEXI 
CANO. Ideas e Instituciones Políticas. (lOa. Edición}. -

Ed. Porrúa. México 1991. 

27.-Staples, Anne. LA IGLESIA EN LA PRIMERA REPUBLICA FEDE-
RAL MEXICANA (1824-1835). (Trad.Andrés Lira). Ed. SEP Sli 
TENTAS. México 1976. 

28.-Vallier, Ivan. CATOLICISMO CONTRO SOCIAL Y MODERNIZACION 
EN AMERICA LATINA. Ed. Amorrortu. Buenos Aires 1970. 

29.-Zárate, Julio. LA GUERRA DE INDEPENDENCIA EN MEXICO A 
TRAVES DE LOS SIGLOS. (Tomo IlI). Ed. Barcelona. México, 

Ballescá y Compañia. 



BIBLIOGRAFIA Y LEGISLACION CONSULTADAS 
209 

30.-Zarco, Francisco. HISTORIA DEL·. CONGRESO EXTRAORDINARIO -
CONSTITUYENTE (1856-1857). Ed .. El Colegio de México. Mé
xico 1956. 

LEGISLACION CONSULTADA 

*l* CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CQ 

MENTADA. Rectoría; Instituto de Investigaciones Jur{di-
cas. Ed. U.N.A.M. México 1985. 

*2* CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. -
Texto original, vigente y de sus reformas. Ed. Cajica. -
México 1992. 

•3• DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULO$ 3°, 5°, --
24, 27 y 130 Y SE ADICIONA EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO - -
TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS -
UNIDOS MEXICANOS. Diario Oficial de la Federación, 28 de 
enero de 1992. 

*4* DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. México, 

20 de diciembre de 1991. 

•s• LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS y CULTO PUBLICO. Diario -
Oficial de la Federaci6n, 15 de julio de 1992. 

*6* LEY DE NACIONALIZACION DE BIENES, REGLAMENTARIA DE LA -
FRACCION II DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. Diario Ofi-

cial de la Federaci6n, 31 de diciembre de 1940. 

•7• LEY QUE REGLAMENTA EL SEPTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 130 -
CONSTITUCIONAL EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. -
Diario Oficial de la Federación,31 de diciembre de 1931. 



LEGISLACION CONSULTADA 
210 

*8* LEY REFORMANDO EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRI
TORIOS FEDERALES SOBRE DELITOS DEL FUERO COMUN Y DELITOS 
CONTRA LA FEDERACION EN MATERIA DE CULTO RELIGIOSO Y DI§ 

CIPLINA EXTERNA. Diario Oficial de la Federación, 2 de -

julio de 1926. 

'9* LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 130 DE LA CONSTITUCION Fli 
PERAL. Diario Oficial, 18 de enero de 1927. 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. La Supremacía del Estado sobre la Iglesia 
	Capítulo III. Regulación Juridica de las Actividades Religiosas
	Capítulo IV. La Reforma Constitucional de las Relaciones Estado-Iglesia 
	Conclusiones
	Anexos 
	Bibliografía



